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  Introducción 

1. El 1 de abril de 2014, el Estado de Palestina se adhirió a la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad sin formular reserva alguna a sus artículos, en 

razón de la convicción que alberga sobre la importancia de los derechos de las personas con 

discapacidad, al igual que del resto de ciudadanos del Estado de Palestina. Dicha adhesión 

constituye una expresión de su respeto a los principios y el espíritu de la Convención. Este 

informe se presenta en cumplimiento de las obligaciones del Estado de Palestina con 

arreglo a la Convención en lo que respecta a la aplicación de sus disposiciones, en 

particular el artículo 35, párrafo 1, y en él se describen las medidas adoptadas, así como los 

marcos jurídicos y los textos nacionales, y sobre todo los aspectos legislativos, 

administrativos y legales relacionados con las disposiciones de la Convención. 

2. Tras la adhesión del Estado de Palestina a diversos tratados y acuerdos 

internacionales, el Presidente del Estado de Palestina adoptó, el 7 de mayo de 2014, la 

decisión de establecer la Comisión Nacional (Ministerial) Permanente para el Seguimiento 

de la Adhesión del Estado de Palestina a los Tratados e Instrumentos Internacionales, bajo 

la dirección del Ministerio de Relaciones Exteriores y Emigrantes e integrada por 

representantes de varios ministerios e instituciones competentes, así como por la Comisión 

Independiente de Derechos Humanos en calidad de entidad observadora, con el mandato de 

vigilar el cumplimiento de las obligaciones que entraña la adhesión del Estado a los 

instrumentos internacionales. La preparación del presente informe estuvo a cargo de una 

comisión conjunta (equipo nacional) establecida por decisión de la Comisión Nacional 

Permanente, bajo la dirección del Ministerio de Desarrollo Social, como autoridad 

competente en la materia. La comisión está integrada por representantes de la Oficina 

Central Palestina de Estadística, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Trabajo, el 

Ministerio de Educación y Enseñanza Superior, el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, el Ministerio de Administración Local, el Consejo Superior de Juventud y 

Deportes, el Comité Nacional de Campamentos de Verano, el Ministerio de 

Comunicaciones y Tecnología de la Información, el Ministerio de Cultura, el Ministerio de 

Información, la policía, la Fiscalía Pública, el Consejo Superior del Poder Judicial, el 

Departamento del Tribunal Supremo, el Ministerio de Asuntos de la Mujer, el Ministerio de 

Justicia, el Ministerio de Economía Nacional, el Consejo General de Funcionarios, la 

Comisión Electoral Central, la Defensa Civil Palestina, la Comisión Independiente de 

Derechos Humanos, el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 

para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) y el Comité Superior para 

los Campamentos, que trabaja con los refugiados palestinos. 

3. En el marco del enfoque de cooperación y colaboración entre las instituciones 

públicas y las instituciones de la sociedad civil que el Estado de Palestina ha venido 

adoptando, la comisión conjunta preparó el informe con la participación de un grupo de 

instituciones no gubernamentales dedicadas a las cuestiones de las personas con 

discapacidad, que le proporcionaron algunos datos y recomendaciones referentes al logro 

del disfrute efectivo de los derechos de las personas con discapacidad en el Estado de 

Palestina. Algunas de esas instituciones son: la Unión General Palestina de Personas con 

Discapacidad, la Sociedad de la Media Luna Roja Palestina, la Sociedad Árabe “Belén” 

para la Rehabilitación, la Fundación QADER, la Asociación Cristiana de Jóvenes (YMCA) 

de Jerusalén (Al-Quds) —programa de rehabilitación—, la Asociación Aswat (Voces), la 

Fundación Stars of Hope (Estrellas de la Esperanza) y el Organismo Consultivo Palestino 

para el Desarrollo de las Organizaciones No Gubernamentales, así como una serie de 

organizaciones no gubernamentales (ONG) que trabajan con personas con discapacidad en 

Gaza, como la Red de Representantes de las Personas con Discapacidad, la Sociedad Fayr 

(Amanecer) de Atención y Promoción, y la Asociación Amal (Esperanza) para la 

Rehabilitación de las Personas con Discapacidad. Conviene señalar que la participación de 

esas instituciones se limitó a la aportación de información y datos. 

4. El informe se presentó a todas las instituciones gubernamentales y las 

organizaciones de la sociedad civil interesadas mediante la celebración de talleres para 

profesionales de la esfera de las personas con discapacidad, en cooperación y coordinación 

con los ministerios y organismos oficiales y con el apoyo técnico de la Oficina del Alto 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Se incluyó a personas con discapacidad 

en el proceso de preparación del informe inicial del Estado de Palestina, mediante su 

participación en los talleres de preparación del informe, así como en la propia elaboración 

del mismo. 

5. Se envió después un borrador del informe a representantes de instituciones de la 

sociedad civil de la esfera de la discapacidad y de organizaciones comunitarias palestinas 

de derechos humanos para que lo examinaran. Posteriormente, esos representantes 

participaron en las consultas nacionales sobre el informe, cuando este se presentó a las 

instituciones nacionales públicas y de la sociedad civil. Debido al hecho de que Israel, la 

Potencia ocupante, prohibió a los representantes de las instituciones de la sociedad civil de 

la Franja de Gaza desplazarse a la Ribera Occidental, fue necesario celebrar dos sesiones de 

consultas nacionales, una el 28 de marzo de 2018 con las instituciones competentes de la 

Ribera Occidental y Jerusalén (Al-Quds), y la otra, el 18 de abril de 2018, por 

videoconferencia, en la sede de la Comisión Independiente de Derechos Humanos, con las 

instituciones de la sociedad civil de la Franja de Gaza. En esas reuniones se debatió el 

contenido del informe y se formularon observaciones al respecto, que se tuvieron en cuenta 

en la elaboración de la versión definitiva del informe. Conviene señalar que en las consultas 

nacionales participaron representantes de las personas con discapacidad y que se puso a 

disposición de las personas con deficiencia auditiva un intérprete de lengua de señas. 

6. Además de la formación de la Comisión Nacional Permanente para el Seguimiento 

de la Adhesión del Estado de Palestina a los Tratados e Instrumentos Internacionales, 

en 2017 se constituyó la Comisión para la Armonización de la Legislación Vigente con los 

Tratados e Instrumentos Internacionales, presidida por el Ministerio de Justicia, a fin de 

avanzar en la modificación de las leyes, los procedimientos y las medidas, de forma que 

sean conformes con el derecho internacional. 

7. El informe aborda en detalle las disposiciones y los artículos de la Convención, en 

particular los artículos 1 a 33 de la misma. Además, se tuvieron en cuenta las directrices del 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad relativas a la preparación de 

los informes oficiales, las nuevas directrices publicadas en 2016 y las observaciones 

generales formuladas por el Comité. El informe se refiere al período comprendido entre la 

fecha de adhesión a la Convención, en 2014, y mediados de 2018. 

8. El Estado de Palestina reafirma que la presentación de este informe no exime a 

Israel, la Potencia ocupante, de sus responsabilidades jurídicas contraídas en virtud del 

derecho internacional, en particular el derecho internacional humanitario y las normas 

internacionales de derechos humanos, incluida su obligación de respetar las disposiciones 

de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y de presentar su 

informe sobre la medida en que cumple tanto las disposiciones de la Convención en el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, como la opinión consultiva de la 

Corte Internacional de Justicia, emitida en 2004, acerca de las consecuencias jurídicas que 

se derivan de la construcción de un muro en el Territorio Palestino Ocupado, lo que incluye 

su compromiso de respetar las disposiciones de esta Convención. 

 I. El marco jurídico, social y económico de los derechos 
de las personas con discapacidad 

 A. Protección y promoción de los derechos humanos: marco general 

  Marco jurídico 

9. El Estado de Palestina proclamó su adhesión a los principios y propósitos de las 

Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos mediante la 

Declaración de Independencia, pronunciada por el Consejo Nacional de Palestina en 1988, 

en virtud de la cual se declaró el establecimiento del Estado de Palestina como un Estado 

independiente y libre, basado en el principio de la plena igualdad de derechos y libertades 

fundamentales de todos los palestinos, dondequiera que se encuentren, bajo un sistema de 
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democracia parlamentaria fundamentada en los principios de la justicia social, la igualdad y 

la no discriminación en el ejercicio de los derechos civiles. La Declaración de 

Independencia proclamó también el compromiso del Estado de Palestina con el sistema de 

los derechos humanos consagrados en los tratados y convenios internacionales, en 

particular con la protección de los derechos de las personas con discapacidad. Al objeto de 

garantizar ese compromiso, se formularon políticas para establecer un sistema jurídico 

basado en los principios del estado de derecho y la independencia del poder judicial. 

10. El ordenamiento jurídico palestino comprende un conjunto de leyes y normativas 

que son legado de los diversos períodos de ocupación y dominación extranjera a los que ha 

estado sometido el Estado de Palestina a lo largo de los años. Algunas de las leyes de los 

períodos de dominio otomano, de ocupación británica, de administración egipcia de la 

Franja de Gaza y de gobierno jordano de la Ribera Occidental siguen vigentes actualmente. 

11. A lo largo de los años, el Estado de Palestina ha promulgado diversas leyes 

nacionales que también han contribuido a promover y proteger los derechos fundamentales 

de todos los ciudadanos, incluidas las personas con discapacidad. La Ley Fundamental 

palestina (enmendada), en su artículo 9, establece que “los palestinos están sujetos a la ley y 

al poder judicial, sin que exista discriminación entre ellos por motivos de raza, sexo, color, 

religión, ideas políticas o discapacidad”. Además, la Ley núm. 4/1999, de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, y el reglamento de aplicación de dicha Ley, de 2004, 

reconocen el derecho de las personas con discapacidad a disfrutar de una vida libre y digna, 

así como de diferentes servicios, al igual que los demás ciudadanos, con los mismos 

derechos y obligaciones en la medida en que sus capacidades y posibilidades lo permitan. 

Asimismo, la Ley establece la responsabilidad del Estado de Palestina en lo tocante a 

asegurar la protección de los derechos de las personas con discapacidad y facilitar a ese 

colectivo el ejercicio de sus derechos legalmente garantizados. 

12. Tras la adhesión a los tratados y acuerdos internacionales, el Estado de Palestina ha 

emprendido diversas iniciativas con el objetivo de impartir formación en las instituciones 

nacionales y de otro tipo sobre los derechos humanos y los mecanismos conexos, incluida 

la preparación de informes oficiales. 

13. Por decisión del Ministro de Relaciones Exteriores y Emigrantes, como Presidente 

de la Comisión Nacional Permanente para el Seguimiento de la Adhesión del Estado de 

Palestina a los Tratados e Instrumentos Internacionales, se creó la Comisión para la 

Armonización de la Legislación Vigente con los Tratados e Instrumentos Internacionales, 

presidida por el Ministerio de Justicia e integrada por miembros de las instituciones 

gubernamentales competentes e instituciones de la sociedad civil. Dicha Comisión se ocupa 

de armonizar las normativas y las leyes internas vigentes con las normas internacionales de 

derechos humanos en general, y con las disposiciones de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad en particular. La Comisión examina las leyes nacionales 

vigentes en el Estado de Palestina y, sobre la base de ese examen, determina si es necesario 

introducir modificaciones a fin de ajustarlas a las disposiciones de los acuerdos 

internacionales. Se va a proceder a revisar y modificar también las leyes penales en vigor. 

El Código Penal jordano (Ley núm. 16/1960) sigue vigente en la Ribera Occidental y el 

Código Penal (Ley núm. 74/1936), que data del mandato británico, sigue aplicándose aún 

en la Franja de Gaza. 

14. En el contexto de la oleada de modificaciones legislativas en las que el Estado de 

Palestina está trabajando en consonancia con los acuerdos internacionales y, tras examinar 

las leyes y las normativas nacionales relativas a los derechos de las personas con 

discapacidad en el Estado de Palestina, se llegó a la conclusión de que es necesario trabajar 

a nivel nacional en la preparación de una nueva ley nacional sobre las personas con 

discapacidad que incluya una definición de persona con discapacidad acorde con la 

perspectiva de derechos humanos de la discapacidad adoptada en el plano internacional. 

Actualmente se está preparando dicha ley, cuyas disposiciones se ciñen a las del derecho 

internacional. 
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15. En el marco de la armonización de la legislación palestina con las normas de los 

acuerdos internacionales, se aprobó el Decreto-ley de la Educación Preescolar y General, 

de 2017, que reconoce el mismo derecho de los niños con discapacidad a la educación que 

el resto de los niños, y que regula las cuestiones relativas a la educación inclusiva. Se está 

trabajando para modificar las disposiciones del Código de Trabajo palestino y de la Ley de 

la Función Pública con miras a garantizar el derecho de las personas con discapacidad a 

obtener un trabajo decente acorde con su condición de salud. 

16. El Tribunal Constitucional Supremo, en virtud de su Resolución núm. 04/2017, 

establece la primacía de los instrumentos internacionales sobre la legislación nacional. Por 

lo tanto, esos instrumentos tienen precedencia sobre la legislación interna, especialmente 

después de que hayan sido sancionados y publicados y se hayan cumplimentado todas las 

etapas formales previstas para su ratificación en la legislación interna, a la que están sujetos 

los individuos y las autoridades. Además, deben ser compatibles con las disposiciones de la 

Ley Fundamental palestina. En marzo de 2018, el Tribunal Constitucional Supremo dictó 

una resolución interpretativa del artículo 10 de la Ley Fundamental, que dispone que “se 

protegerán y respetarán los derechos humanos y las libertades fundamentales”. 

17. La responsabilidad de aplicar las disposiciones de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad recae en los poderes ejecutivo y judicial, según se indica 

a continuación1: 

• Poder ejecutivo: el Ministerio de Desarrollo Social, en asociación, cooperación y 

coordinación con las instituciones gubernamentales competentes y con un grupo de 

instituciones de la sociedad civil, la Comisión Independiente de Derechos Humanos, 

en calidad de observadora, y la Oficina Central Palestina de Estadística, lidera el 

sector de los derechos de las personas con discapacidad en el Estado de Palestina. 

También preside el Consejo Superior de Asuntos de las Personas con Discapacidad, 

en su calidad de órgano supranacional de control. 

• Poder judicial: el poder judicial está compuesto por tribunales de diferentes tipos y 

grados, que se abordan en el artículo 6 de la Ley del Poder Judicial2, y por la Fiscalía 

Pública. El sistema judicial basado en la sharía está compuesto por tribunales 

islámicos, y su funcionamiento se rige por las disposiciones de la Ley núm. 3/2011, 

de la Jurisdicción Islámica. 

 B. Igualdad y no discriminación: información general 

18. La Ley Fundamental palestina, en su artículo 9, dispone que “los palestinos son 

iguales ante la ley y la justicia, sin que exista discriminación entre ellos por motivos de 

raza, sexo, color, religión, ideas políticas o discapacidad”. En virtud de su artículo 22, se 

consagra el derecho de las personas con discapacidad, al igual que de los demás 

ciudadanos, a la seguridad social, y la prestación de asistencia y servicios educativos, 

sanitarios y sociales a ese colectivo se considera un compromiso y una obligación nacional 

que el Gobierno del Estado de Palestina está obligado a cumplir. 

 C. Acceso a la justicia y a vías de recurso 

19. El primer objetivo de la Estrategia del Sector de la Justicia (2014-2016) era el 

desarrollo de un sistema judicial capaz de garantizar juicios imparciales celebrados de 

forma idónea y efectiva. El Plan de la Unidad de Género del Ministerio de Justicia 

para 2018 y 2019 incluía objetivos estratégicos relacionados con el desarrollo del marco 

legislativo para reforzar el sector de la justicia y su revisión desde una perspectiva de 

género a fin de garantizar el acceso de las personas con discapacidad a la justicia. El Plan 

también incluía la preparación de la Estrategia Nacional de Asistencia Jurídica en 

cooperación con el Ministerio de Desarrollo Social, los tribunales islámicos y el Ministerio 

de Asuntos de la Mujer. 
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 II. Disposiciones generales de la Convención (arts. 1 a 4) 

20. El artículo 1 de la Ley núm. 4/1999, de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, define a la “persona con discapacidad” como “toda persona con una 

deficiencia permanente, ya sea parcial o total, congénita o no, de carácter sensorial, físico, 

intelectual o mental, que limita sus posibilidades de llevar una vida normal, como podría 

hacerlo si no tuviera esa deficiencia”. Aunque esa definición se ajusta a la filosofía que 

subyace a la Convención, pues considera a la persona con discapacidad sujeto de pleno 

derecho, no alude de forma expresa a los obstáculos y las barreras del entorno, culturales y 

legales que limitan su participación plena. El artículo 8 del Código del Niño palestino, en 

su versión enmendada de 2004, reafirma la necesidad de incluir a los niños con 

discapacidad en las diversas esferas de la sociedad3. 

21. En cuanto a la incidencia de la discapacidad en el Estado de Palestina, según el 

Censo General de Población y Vivienda de 2017, basado en la clasificación adoptada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) para cuantificar las dificultades asociadas a la 

discapacidad en cualquier sociedad, el porcentaje de personas con dificultad/discapacidad, 

de leve a severa en el Estado de Palestina era del 5,8 % (255.224 personas), lo que 

representaba un 5,3 % de las mujeres (115.634) y un 6,2 % de los hombres (139.590); en la 

Ribera Occidental, era del 5 % (127.262 personas) y en la Franja de Gaza del 6,8 % 

(127.962 personas). El número de personas con discapacidad, incluidas las personas con 

discapacidad severa, era de 92.710 personas, 51.693 hombres y [4]1.017 mujeres4, 

44.570 en Cisjordania y 48.140 en la Franja de Gaza. 

22. La encuesta realizada en 2011 por la Oficina Central Palestina de Estadística en 

cooperación con el Ministerio de Desarrollo Social se basó en las definiciones de 

discapacidad y de dificultad, explicando la esencia de ambas definiciones, según las cuales 

una persona con dificultad es “una persona que tiene una dificultad leve, severa o 

completa”, mientras que una persona con discapacidad es “una persona que tiene una 

dificultad severa o completa”5. 

23. En 2011, según la definición amplia de discapacidad, la prevalencia de la 

discapacidad en el Estado de Palestina era de alrededor del 7 %, en la misma proporción en 

la Ribera Occidental y en la Franja de Gaza, mientras que, de acuerdo con la definición 

restringida de discapacidad, la prevalencia total era del 2,7 %, siendo del 2,9 % en la Ribera 

Occidental y del 2,4 % en la Franja de Gaza. El 2,9 % de las personas con discapacidad en 

el Estado de Palestina eran hombres y el 2,5 % mujeres. La situación actual pone de 

manifiesto la necesidad urgente de realizar una encuesta exhaustiva, global y actualizada 

para determinar la incidencia, los grados y la prevalencia de la discapacidad, el nivel de los 

servicios disponibles y las dificultades a las que se enfrentan las personas con discapacidad. 

24. El proceso de planificación estratégica del sector del desarrollo social se vio 

acompañado de un cambio radical en la orientación de las actividades futuras del Ministerio 

de Desarrollo Social, así como de la transición de la asistencia y la protección al desarrollo 

en su sentido más amplio. En marzo de 2016, el Consejo de Ministros palestino aprobó la 

transformación del Ministerio de Asuntos Sociales en el Ministerio de Desarrollo Social, 

decisión ratificada por decreto del Presidente del Estado de Palestina. 

25. El segundo objetivo de la Estrategia del Sector de Desarrollo Social (2017-2022) 

incluía el desarrollo de servicios sociales para los colectivos vulnerables y marginados. 

Aunque se ha avanzado en el logro de este objetivo, han surgido algunas dificultades en: 

 1) El diseño de servicios sociales en función de las necesidades. Se consiguieron 

hacer realidad los logros siguientes: se asignaron fondos para la contratación de servicios 

sociales de instituciones locales, se otorgaron licencias a organizaciones benéficas y se 

prestaron servicios de protección, vivienda y rehabilitación para 2.198 personas con 

discapacidad. Las dificultades encontradas fueron la ausencia de centros para personas con 

discapacidad, la falta de fondos para servicios logísticos y la escasa infraestructura existente 

para prestarles servicios de protección social; 
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 2) La promoción de la descentralización en la prestación de servicios utilizando 

los recursos de las comunidades locales. Los esfuerzos se centraron en el desarrollo de 

sistemas de normas de calidad en materia de servicios sociales destinados a las personas 

con discapacidad severa, y en la formación y el desarrollo de la capacidad del personal del 

Ministerio que trabaja en la esfera de la discapacidad6. 

26. El Estado de Palestina ha hecho posible que las personas con discapacidad ejerzan 

su derecho a participar y ser tenidas en cuenta en el proceso de elaboración de políticas, 

legislación y programas pertinentes, por conducto de sus representantes en el Consejo 

Superior de Asuntos de las Personas con Discapacidad y la Unión General Palestina de 

Personas con Discapacidad. El Consejo de Ministros aprobó el marco de planificación 

estratégica para el sector de las personas con discapacidad a fin de que sirviera de 

referencia a los ministerios en la preparación de sus planes sectoriales, además de incluirlo 

en varias iniciativas destinadas a capacitar a los funcionarios competentes sobre algunas 

cuestiones conexas, como la adaptación del transporte público en el marco del Plan 

nacional para el desarrollo del sector del transporte7. 

27. Asimismo, los planes nacionales para mejorar la participación e inclusión de las 

personas con discapacidad en el Estado de Palestina prevén la posibilidad de que estas 

personas formen parte del Consejo Superior de Asuntos de las Personas con Discapacidad. 

El Consejo está integrado por un representante de la Unión General Palestina de Personas 

con Discapacidad, uno de la Sociedad Árabe “Belén” para la Rehabilitación y otro de la 

Sociedad de Amigos del Paciente, además de un experto, que actualmente es el coordinador 

del Consejo. 

28. En cuanto al nivel de participación y representación en los comités, el número de 

personas con discapacidad y de organizaciones representativas que participan en ellos ha 

aumentado significativamente. Además de la Unión General Palestina de Personas con 

Discapacidad, también participan como organizaciones representativas la Fundación Stars 

of Hope y la Unión Palestina de Personas con Sordera8. Asimismo, en lo que respecta a la 

participación de las mujeres con discapacidad, hay dos mujeres del sector público 

representantes del Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Administración Local y dos 

mujeres que representan a la Asociación Aswat (Voces) y a la Sociedad Árabe “Belén” para 

la Rehabilitación. 

29. A lo largo de diez años, el Consejo celebró un total de 15 reuniones, la última de las 

cuales tuvo lugar en mayo de 2018 tras un período de inactividad de más de un año y 

medio, si bien el número de reuniones ordinarias que deberían haberse organizado, de 

conformidad con el reglamento, es de al menos 40, a razón de 4 reuniones por año. 

30. Las actividades del Consejo Superior de Asuntos de las Personas con Discapacidad 

están estrechamente relacionadas con varios factores, los más importantes de los cuales son 

la situación política general, las enmiendas ministeriales, la situación del movimiento en 

pro de los derechos de las personas con discapacidad, la composición del Consejo y sus 

estatutos. Dichos factores influyeron en su actividad, como se indica a continuación: 

• La situación política del Estado de Palestina. La división repercute en la naturaleza 

de la composición del Consejo. Aunque se intenta que participen instituciones de 

amplio alcance nacional como la Sociedad de la Media Luna Roja Palestina y la 

Unión General Palestina de Personas con Discapacidad, así como ministerios e 

instituciones gubernamentales, la población de la Franja de Gaza no está 

representada. Por otro lado, los ataques de las fuerzas de ocupación israelíes, sobre 

todo en la Franja de Gaza, han desviado la atención de muchas cuestiones de 

desarrollo y derechos humanos, incluidas las cuestiones de las personas con 

discapacidad. 

• Las sucesivas enmiendas ministeriales dejaron constancia del nivel de interés que 

suscita el Consejo9. 

• La situación del movimiento en pro de los derechos de las personas con 

discapacidad afecta directamente a las actividades del Consejo y a la naturaleza de 

estas, ya que muy a menudo el mayor ritmo de actividad de las instituciones que se 

ocupan de los derechos de las personas con discapacidad está se traduce en un 



CRPD/C/PSE/1 

8 GE.19-18683 

mayor volumen de trabajo para el Consejo y en reuniones más regulares, y 

viceversa. 

• La subordinación del Consejo al Ministerio de Desarrollo Social dificulta sus 

funciones de supervisión10, por lo que se requiere una modificación de sus estatutos 

para otorgar al Consejo un estatuto jurídico diferente y una situación financiera 

independiente. 

31. El Estado de Palestina, además de adherirse a la Convención sobre los Derechos del 

Niño y a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, ha tomado gradualmente medidas en el plano nacional que revelan su 

compromiso con la observancia y la salvaguardia de los derechos de las personas con 

discapacidad. Entre las políticas y las iniciativas legislativas para preparar una ley nueva 

sobre las personas con discapacidad, que sustituirá a la Ley núm. 4/1999, figuran las 

siguientes: 

 a) Un nuevo proyecto de ley: para preparar la ley nueva sobre los derechos de 

las personas con discapacidad tomando en consideración los convenios internacionales, se 

constituyó una comisión presidida por el Ministerio de Desarrollo Social e integrada por 

representantes ministeriales y de instituciones de la sociedad civil. La comisión completó el 

anteproyecto de ley con arreglo a las observaciones formuladas por las instituciones 

pertinentes. Actualmente prepara la celebración de talleres dirigidos a las instituciones que 

trabajan en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad en la comunidad 

local, las instituciones públicas y las organizaciones internacionales con miras a recabar sus 

observaciones e introducir en el proyecto de ley las modificaciones solicitadas. Más 

adelante se elaborará la nota explicativa y se remitirá el proyecto al Consejo de Ministros y 

al resto de las instancias legislativas. La tramitación continuará hasta que, a finales de 2019, 

se culmine la aprobación y promulgación de la ley en cuestión. 

 b) Recuento censal. El Ministerio de Desarrollo Social está preparando un 

listado de las personas con discapacidad que reciben asistencia pecuniaria del Ministerio; 

hay unos 52.000 palestinos que reciben dicha ayuda. Se trata de conocer y delimitar la 

distribución de las personas con discapacidad por provincia y según la ciudad, el pueblo o 

el campamento de residencia, además de determinar los tipos de discapacidad y grupos de 

edad y evaluar las necesidades según el tipo de discapacidad. Este proyecto surgió para 

promover la introducción de una tarjeta de persona con discapacidad, y está financiado por 

Save the Children. 

Mediante la tarjeta de persona con discapacidad, el Ministerio de Desarrollo Social se 

propone crear una base de datos sobre todas las personas con discapacidad, y no solo las 

que se benefician de las ayudas económicas. En ese contexto, se diseñó un formulario para 

la cooperación entre el Ministerio y la Oficina Central Palestina de Estadística, con la 

financiación de Save the Children. Se preparó también una versión del formulario para ser 

rellenada directamente en dispositivos electrónicos por los profesionales competentes 

formados al efecto. El proyecto se estancó a causa de la empresa encargada del programar 

el formulario. Actualmente, como primer paso, se está trabajando para completar el 

formulario en papel con los datos de las personas con discapacidad registradas como 

beneficiarias de ayudas técnicas, unas 1.200 personas, y más adelante se pondrá en marcha 

un plan integrado para introducir electrónicamente los datos de las personas con 

discapacidad que se benefician de los servicios del Ministerio. 

  Disposiciones generales de la Convención (arts. 1 a 4) 

  Artículo 1 

Propósito 

32. El Estado de Palestina vela por proteger y asegurar los derechos de las personas con 

discapacidad a varios niveles. En el plano legislativo, desde 1999 el Gobierno del Estado de 

Palestina ha venido preparando una ley sobre las personas con discapacidad, que preserva y 

regula los derechos legítimos que las diversas instancias gubernamentales deben asegurar a 
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esas personas. A esa ley siguió la promulgación de la decisión núm. 40/2004 del Consejo 

de Ministros, relativa al reglamento de aplicación de la Ley de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, a fin de garantizar el derecho de las personas con discapacidad a vivir 

con libertad y dignidad, y que la discapacidad no sea un impedimento para disfrutar de esos 

derechos. 

33. Pese a que en la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Código 

del Niño palestino se abordan los derechos de las personas con discapacidad en muchos 

aspectos, sigue siendo necesario hacerlos efectivos en la práctica, de forma coherente con lo 

que establece la Ley, cuestión que se está teniendo en cuenta en las iniciativas en curso 

relativas a dicha Ley. 

34. Las personas con discapacidad en el Estado de Palestina siguen sufriendo algunas 

formas de discriminación por motivos culturales, en particular las mujeres con 

discapacidad, ya que la participación de estas en la vida pública, el trabajo, la educación y 

la recreación es limitada, lo mismo que su derecho a casarse, tener hijos y vivir de forma 

independiente. A ese respecto, el Gobierno palestino está haciendo todo lo posible por 

eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres en general y contra las 

mujeres con discapacidad en particular, mediante planes y estrategias nacionales que 

prevén la inclusión de las mujeres en todas las esferas de la vida política y cultural y les 

reconocen el derecho a la educación y el trabajo. 

  Artículo 2 

Definiciones 

35. En el artículo 1 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad se 

define “persona con discapacidad (‘discapacitado’)” como “una persona con una 

deficiencia permanente, ya sea parcial o total, congénita o no, de carácter sensorial, físico, 

intelectual o mental, que limita sus posibilidades de hacer frente a las exigencias de una 

vida normal en circunstancias análogas a las de sus homólogos sin discapacidad”. 

36. En la definición anterior de persona con discapacidad, el término “discapacitado” es 

incompatible con la Convención. La definición de persona con discapacidad hace referencia 

a una deficiencia física o disfunción (grado de deficiencia o dificultad) y a su repercusión 

en los límites y la eficacia de las actividades de esa persona, y es incompatible con las 

disposiciones recientes relativas a la definición de discapacidad de la Convención. Se ha 

observado que los diversos ministerios que prestan servicios a quienes son titulares de la 

tarjeta de persona con discapacidad, a saber, el Ministerio de Salud, el Ministerio de 

Trabajo, el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, aplican diferentes definiciones de discapacidad, lo que conlleva 

incongruencias en la formulación de sus planes y programas. Se tendrá en cuenta esta 

cuestión y se tratará de unificar la definición en el proyecto de la nueva ley, en consonancia 

con los acuerdos internacionales. 

37. La clasificación de la discapacidad en el Estado de Palestina figura en el reglamento 

de aplicación de la Ley de 2004, según se indica a continuación: 

• Discapacidad motriz: discapacidad derivada de una disfunción en los nervios, los 

músculos, los huesos o las articulaciones que reduce o invalida las capacidades 

motoras del cuerpo. 

• Discapacidad sensorial: discapacidad resultante de una lesión o daño en los órganos 

sensoriales que provoca una deficiencia visual, auditiva o del habla, con arreglo a lo 

dispuesto en el anexo del reglamento de aplicación. 

• Discapacidad intelectual: discapacidad causada por un trastorno de las funciones 

superiores del cerebro, como la concentración, las funciones de cálculo y la 

memoria, que resulta en deficiencia del aprendizaje, dificultad de aprendizaje o 

alteraciones del comportamiento y la conducta. 
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• Discapacidad mental: discapacidad causada por enfermedades mentales, genéticas o 

hereditarias o por cualquier problema que obstaculice las funciones cognitivas de la 

mente. 

• Discapacidad doble: combinación de dos discapacidades diferentes en un mismo 

individuo. 

• Discapacidad múltiple: cuando una persona tiene varias discapacidades. 

38. Con respecto a la definición de discapacidad adoptada a fin de recopilar datos y 

preparar estadísticas, la Oficina Central Palestina de Estadística indica que, según la OMS y 

el Grupo de Washington sobre Estadísticas de la Discapacidad, se ha establecido solo un 

concepto y una definición para cuantificar las dificultades/discapacidades en cualquier 

sociedad. El Grupo de Washington sobre Estadísticas de la Discapacidad propuso 

seis preguntas fundamentales en los formularios censales para cuantificar la prevalencia de 

la discapacidad, e incluyó cuatro posibles respuestas en cada una de ellas, a saber, “No, 

ninguna dificultad; sí, dificultad leve; sí, dificultad severa; sí, dificultad completa”11. En el 

cuadro 1 se indica la prevalencia de la discapacidad en la sociedad palestina, con arreglo a 

sus definiciones amplia y restringida. 

39. Lenguaje. La Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su 

artículo 11, hace hincapié en la necesidad de introducir la lengua de señas en todas las 

dependencias estatales. El reglamento de aplicación establece expresamente la obligación 

del Ministerio de Desarrollo Social de llevar a cabo esa tarea en todas las instituciones 

gubernamentales en cooperación con estas12. 

• En 2017, la Comisión de Acreditación y Calidad autorizó la diplomatura en lengua 

de señas en la Universidad de Kadoorie. En la Universidad de Birzeit también se 

imparte un curso optativo de lengua de señas. Además, el Ministerio de Justicia 

introdujo cursos de interpretación en lengua de señas en los estudios de traducción 

jurídica a fin de hacer efectivo el derecho de las personas con sordera a disponer de 

un intérprete de lengua de señas. 

• En la práctica, es mucho lo que queda por hacer para facilitar la interpretación de la 

lengua de señas y otros métodos adecuados a las personas con diferentes tipos de 

discapacidad en todas las dependencias, tarea que el Estado de Palestina procurará 

llevar a cabo próximamente. Las instituciones no gubernamentales, como la 

Sociedad de la Media Luna Roja Palestina, imparten anualmente docenas de cursos 

de lengua de señas para voluntarios, activistas comunitarios, funcionarios y otras 

personas, con el fin de difundirla y que la sociedad palestina se familiarice con ella. 

40. Ajustes razonables. La Ley en vigor no contempla ajustes razonables, pero se 

incluirán en el proyecto de la nueva ley en curso, de conformidad con las disposiciones de 

la Convención. 

41. Comunicaciones. El artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad prevé la adaptación de las comunicaciones a las necesidades de las personas 

con discapacidad, al disponer: “El Ministerio de Comunicaciones y Tecnología facilitará 

los medios necesarios para que las personas con discapacidad puedan hacer uso de los 

dispositivos, los equipos y los servicios de comunicaciones”. Así lo reafirma el artículo 18 

del reglamento de aplicación de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

42. Diseño universal. La Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé la 

aplicación de este principio en lo que respecta a la adaptación de los edificios, las 

instalaciones, los comercios, los mercados y los lugares de trabajo. Esta tarea es 

responsabilidad del Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio 

de Transporte y Comunicaciones y las administraciones locales. Asimismo, el artículo 10 

de la Ley exige que se adapten los estadios, los campamentos y los clubes deportivos. No 

obstante, la Ley en vigor no menciona el término “diseño universal”, y en la práctica sigue 

siendo necesario aplicar este principio exhaustivamente. 

43. En lo que respecta al diseño de mercancías y productos en general, por más que el 

Ministerio de Economía Nacional se centra en organizar la actividad económica y mejorar 

el nivel de vida de todos los ciudadanos, incluidas las personas con discapacidad, sin 
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embargo, el diseño específico de las mercancías y productos no tiene en cuenta la situación 

de las personas con discapacidad ni facilita el acceso a ellos, tanto a nivel de las leyes como 

de los reglamentos vigentes en el Ministerio. 

44. Además, la Administración General de Industria y Recursos Naturales del 

Ministerio de Economía Nacional concede licencias a sociedades de beneficencia en las que 

trabajan personas con discapacidad y, a través de ellas, se difunden y comercializan los 

productos de esas personas; hasta la fecha se han concedido licencias a diez sociedades de 

beneficencia y cooperativas. 

  Artículos 3 y 4 

Principios y obligaciones generales 

 a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad 

de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas 

45. El artículo 3 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé la 

responsabilidad del Estado para con las personas con discapacidad, al establecer que: “El 

Estado garantizará la protección de los derechos de las personas con discapacidad y 

facilitará a ese colectivo el ejercicio de esos derechos. El Ministerio, en coordinación con 

las autoridades competentes, preparará programas de concienciación para las personas con 

discapacidad, sus familiares y otras personas de su entorno sobre todas las cuestiones 

relativas a los derechos contemplados en la presente Ley”. En la práctica, el disfrute por 

parte de las personas con discapacidad de los derechos y los servicios varía en función del 

tipo de discapacidad. Por ejemplo, se concede la exención de derechos aduaneros sobre los 

vehículos de las personas con una discapacidad motriz para facilitar su accesibilidad y su 

plena participación en la sociedad. 

46. La promulgación de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad se 

considera de gran relevancia por ser la Ley un instrumento legislativo independiente que 

incluye una serie de disposiciones, artículos y derechos básicos para la vida de las personas 

con discapacidad. También son relevantes otras disposiciones previstas en las leyes 

vigentes aplicables relacionadas con la situación general, las más importantes de las cuales 

son la Ley Fundamental palestina (enmendada) de 2003, el Código de Trabajo (Ley 

núm. 7/2000) y la Ley de la Función Pública (Ley núm. 4/1998). 

47. Aunque la Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, su 

contribución a la situación general y la necesidad de su aplicación y cumplimiento son 

cuestiones importantes, la Ley adolece de muchas deficiencias y lagunas, que se 

manifiestan principalmente en la falta de mecanismos de rendición de cuentas y de 

sanciones por su incumplimiento, y entra en contradicción desde el punto de vista jurídico 

con las disposiciones de algunas leyes relativas a los derechos de las personas con 

discapacidad. Un ejemplo de ello es el hecho de que la Ley de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y el Código de Trabajo prevén que se debe reservar una cuota mínima 

del 5 % de los empleos a las personas con discapacidad, mientras que la Ley de la Función 

Pública exige, en su artículo 24, que los solicitantes de empleo no presenten ninguna 

deficiencia, enfermedad o discapacidad13. Aunque exista tal disposición en la Ley de la 

Función Pública, el Consejo de Personal General, desde 2012, ha venido obligando a las 

instituciones gubernamentales a aplicar la cuota establecida legalmente para las personas 

con discapacidad en sus procesos anuales de contratación. 

48. A pesar de los problemas jurídicos y conceptuales que plantea la Ley de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, sobre todo en lo que respecta a la 

consideración de la discapacidad como un problema de la persona que la tiene, el 

Ministerio de Desarrollo Social, a través de su plan sectorial general y su plan sectorial 

sobre discapacidad, así como de sus programas y actividades, refuerza el concepto jurídico 

de discapacidad, dejando de lado el concepto médico hasta que se complete y se apruebe la 

nueva ley. 
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49. La Estrategia del Sector de Protección Social (2014-2016), elaborada por el 

Gobierno del Estado de Palestina por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, como 

instancia competente, incluye objetivos relacionados con los colectivos marginados de la 

sociedad palestina, en particular las personas con discapacidad. El sistema de protección 

social deseado se basa en tres pilares interrelacionados y armonizados, a saber, la 

prevención, el empoderamiento y la protección. El objetivo es cambiar la situación de las 

familias creando un sistema de protección social inclusivo y transformador para hombres y 

mujeres, con miras a sacarlos de los círculos de la pobreza, la marginación y la exclusión 

social. En lo que respecta a la legislación, se ha presentado el proyecto de “Reglamento de 

los Centros para Personas con Discapacidad” e instrucciones sobre “Subcontratación de 

servicios” a las asociaciones, refiriéndose a los servicios con que no cuentan las 

instituciones no gubernamentales. 

50. En 2017, el Gobierno del Estado de Palestina, representado por el Ministerio de 

Desarrollo Social, puso en marcha la Estrategia del Sector de Desarrollo Social 

(2017-2022)14, como parte de la política nacional encaminada a lograr una serie de avances 

en materia de desarrollo social mediante la consecución de objetivos como la reducción de 

la pobreza y la eliminación de todas las formas de marginación social en la sociedad 

palestina. 

51. Asimismo, en 2012 se preparó el marco estratégico para el sector de la discapacidad, 

en asociación con instituciones gubernamentales y con la financiación de Diakonia, y se 

puso en marcha el Centro de Desarrollo de la Universidad de Birzeit. El plan de este marco 

estratégico se basa en el modelo de desarrollo basado en los derechos humanos, y allana el 

terreno para que todas las instituciones que trabajan en el sector puedan avanzar y 

comprometerse en una dirección nacional unificada15. 

52. La importancia del marco estratégico para el sector de la discapacidad obedece a la 

necesidad de conducir y gestionar los cambios para mejorar la vida de las personas con 

discapacidad, ya sea a nivel personal como social. Como marco estratégico, este plan 

constituye un instrumento y una oportunidad para gestionar el proceso de cambio de forma 

unificada, con la participación de todas las partes interesadas. Uno de los elementos básicos 

de este marco estratégico es hacer participar a las personas con discapacidad en la 

elaboración de la estrategia o en su aplicación, supervisión, revisión y evaluación16. 

53. A ese respecto, el Estado de Palestina está tratando de incorporar el marco 

estratégico y el enfoque de derechos humanos en los planes de los ministerios y de 

plasmarlos en un plan de aplicación sujeto a un calendario, a fin de abordar las cuestiones 

relacionadas con la discapacidad, incluido el concepto de participación, así como de hacer 

efectivos los derechos de todas las personas con discapacidad. 

54. Con miras a coordinar los esfuerzos gubernamentales y no gubernamentales 

encaminados a lograr una vida digna para las personas con discapacidad, en 2012 se 

promulgó un decreto presidencial relativo al Consejo Superior de Asuntos de las 

Personas con Discapacidad, que se encarga de supervisar y vigilar el grado de aplicación 

del marco estratégico. Ese Consejo, en virtud del decreto, está integrado por miembros de 

16 instituciones gubernamentales y comunitarias y organizaciones de personas con 

discapacidad y del sector privado, así como de la Comisión Independiente de Derechos 

Humanos en calidad de miembro observador. 

55. El Consejo Superior brinda un marco nacional integral para dirigir, supervisar y 

organizar las tareas en el sector de la discapacidad, unifica las visiones y tendencias e 

institucionaliza la labor17. 

56. La falta de independencia del Consejo Superior de Asuntos de las Personas con 

Discapacidad ha obstaculizado el cumplimiento de sus funciones de vigilancia y 

supervisión al nivel requerido. A ese respecto, se preparó un proyecto de evaluación del 

Consejo Superior por conducto de cinco organizaciones internacionales, a saber: la OMS, la 

OIT, el PNUD, la UNESCO y el UNICEF. Una de las recomendaciones más importantes 

derivadas de esa evaluación fue la necesidad de que el Consejo sea independiente del 

Ministerio de Desarrollo Social. Con ese fin, el Ministerio de Desarrollo Social presentó un 

memorando jurídico al Consejo de Ministros en el que solicitaba que el Consejo Superior 

de Asuntos de las Personas con Discapacidad se transformara en un órgano independiente 
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del Ministerio, de modo que fuera miembro de este y estuviera presidido por una instancia 

independiente, a fin de garantizar su eficacia e imparcialidad. 

57. Como parte de los programas aplicados para favorecer la realización de los derechos 

de las personas con discapacidad, el Ministerio de Desarrollo Social, en cooperación con el 

Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Salud, estableció el Programa de Exención de 

Derechos Aduaneros sobre los Vehículos de las Personas con Discapacidad Motriz y el 

Programa de Préstamos, en cooperación con el Fondo de los Emiratos Árabes Unidos. 

Dicho Fondo se estableció en 2008 en el marco de la cooperación entre el Ministerio de 

Desarrollo Social y la Sociedad de la Media Luna Roja de los Emiratos Árabes Unidos, en 

virtud de un acuerdo conjunto. La financiación prevista ascendía a 6.513.300 dólares, y 

tenía por objeto empoderar económicamente a las personas con discapacidad y reintegrarlas 

en la sociedad y en el ciclo de producción, mediante la concesión de préstamos en 

condiciones favorables sin intereses destinados a poner en marcha proyectos productivos 

generadores de ingresos. Hasta la fecha se han transferido 2.821.342 dólares, además de lo 

que se ha recibido para 533 proyectos18. Para conceder esos préstamos se admiten las 

solicitudes que cumplan con los requisitos de las direcciones de desarrollo social19. Una de 

las dificultades asociadas se deriva de las débiles garantías para asegurar el reembolso del 

préstamo por parte de las personas con discapacidad, por lo que se modificará la normativa 

para exigir garantías más estrictas a los beneficiarios. 

58. El Ministerio de Justicia preside la Comisión de Legislación Equitativa de Género, 

que se estableció por decisión del Consejo de Ministros en 2018. La principal tarea de la 

Comisión es examinar y redactar leyes y normativas desde una perspectiva de género y 

armonizarlas con las normas internacionales. El Ministerio de Justicia organizó varios 

cursos de capacitación y talleres con ese propósito. Comenzó con la Ley de Servicio de las 

Fuerzas de Seguridad y la Ley de Protección de la Familia contra la Violencia de 2017 

y 2018. Los cursos se impartieron a profesionales de las instituciones del sector de la 

justicia especializados en cuestiones jurídicas y de género, y a los cuerpos policiales. 

59. Como parte de las medidas adoptadas para tratar de destinar fondos a las cuestiones 

de género, en abril de 2017 el Ministerio de Justicia organizó un curso de capacitación 

sobre el tema con la participación del sector judicial y el Ministerio de Finanzas. También 

se ultimó la Estrategia Nacional de Asistencia Jurídica. 

60. El presupuesto asignado al sector social fue el 44,22 % del presupuesto del 

Gobierno del Estado de Palestina. Si bien no hay una partida dedicada específicamente a las 

personas con discapacidad, el Ministerio de Educación y Enseñanza Superior destinó de su 

presupuesto a ese colectivo 1.652.645 nuevos sheqels israelíes (NSI) en 2017 y 

868.892 NSI en 2018. En el cuadro 2 figuran las partidas presupuestarias asignadas a las 

personas con discapacidad en los ministerios competentes. 

 III. Derechos previstos en la Convención 

  Artículo 5 

Igualdad y no discriminación 

61. El Estado de Palestina proclamó su adhesión a los principios y propósitos de las 

Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos mediante su 

Declaración de Independencia pronunciada por el Consejo Nacional de Palestina en 1988, 

en virtud de la cual se establecieron las bases jurídicas de la igualdad y prohibición de todas 

las formas de discriminación y se declaró el establecimiento del Estado de Palestina como 

un Estado independiente y libre, basado en el principio de la plena igualdad de derechos y 

libertades fundamentales de todos los palestinos, dondequiera que se encuentren, bajo un 

sistema de democracia parlamentaria fundamentada en los principios de la justicia social, la 

igualdad y la no discriminación en el ejercicio de los derechos civiles. La Declaración de 

Independencia proclamó también el compromiso del Estado de Palestina con el sistema de 

derechos humanos consagrado en los tratados y acuerdos internacionales, en particular con 

la protección de los derechos de las personas con discapacidad. Con objeto de garantizar 
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ese compromiso, se formularon políticas para establecer un sistema jurídico basado en los 

principios del estado de derecho y la independencia del poder judicial. 

62. La Ley Fundamental palestina reafirma los principios de igualdad y de prohibición 

de todas las formas de discriminación enunciados en la Declaración de Independencia, 

establece claramente que la discapacidad no debe ser motivo de discriminación y prevé la 

prestación de servicios a las personas con discapacidad, si bien las incluye junto con otros 

colectivos diferentes, según se indica en el párrafo 2 de su artículo 22: “asistir a los 

familiares de los mártires y prisioneros y atender a las personas heridas, damnificadas o con 

discapacidad es un deber regulado por ley; el Estado de Palestina les garantiza servicios de 

educación, salud y seguridad social”. 

63. Además, el artículo 2 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

establece el derecho de las personas con discapacidad a disfrutar de una vida digna, al igual 

que el resto de los ciudadanos. Y el artículo 3 del Código del Niño consagra todos los 

derechos previstos en el Código para todos los niños, en igualdad de condiciones con los 

demás, sin discriminación por motivos de discapacidad ni de otra índole20. 

64. La Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad también garantiza la 

protección de ese colectivo contra la violencia, la explotación y la discriminación, al 

disponer que “el Estado establecerá leyes y normas que garanticen a las personas con 

discapacidad la protección contra todas las formas de violencia, explotación y 

discriminación”. También subraya que las personas con discapacidad no deben ser objeto 

de ninguna discriminación por motivo de su discapacidad en ninguna de las esferas de la 

vida social, económica y política, y les concede el derecho a recibir una indemnización 

suficiente y adecuada de quienes les causaron la discapacidad. 

65. Debido al antiguo legado de leyes y normativas en el Estado de Palestina, algunos 

textos legales son incompatibles con la Convención. No obstante, la adhesión del Estado de 

Palestina a la Convención supone un paso importante hacia la aplicación de las 

disposiciones de la misma, y pone de manifiesto la necesidad de tratar de armonizar y 

modificar las leyes para que se respeten los derechos fundamentales de las personas con 

discapacidad y el principio de igualdad y no discriminación. Asimismo, el Estado de 

Palestina se ocupa, a través de sus instituciones, de eliminar las diversas formas de 

discriminación contra las personas con discapacidad y de hacer frente a los factores 

culturales que a veces son la causa de dicha discriminación. 

66. De conformidad con la Estrategia del Sector de Desarrollo Social (2017-2022), el 

concepto de desarrollo social reafirma el empoderamiento de las comunidades marginadas, 

les da más voz en los procesos de adopción de decisiones, las empodera y fomenta su 

participación en la sociedad. También concede especial importancia al hecho de que los 

grupos marginados, incluidas las personas con discapacidad, no sean excluidos ni 

discriminados. 

67. En 2013, el Gobierno del Estado de Palestina preparó el Plan Nacional de Desarrollo 

(2014-2016), que constituye un marco estratégico para organizar las prioridades del 

Gobierno, entre las que figuran el sector de la protección y el desarrollo social, y la 

prestación de servicios sociales sostenibles basados en los derechos para contribuir a 

reducir la pobreza y lograr la equidad social entre los diferentes grupos. Además, como 

complemento, el Ministerio de Desarrollo Social, con la participación y supervisión de un 

equipo nacional, y por conducto de todas las instituciones relacionadas con la esfera de la 

protección social, preparó ese mismo año la Estrategia del Sector de Protección Social 

(2014-2016), en consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo y sus objetivos. 

68. Pese a que ese principio ha sido reafirmado, la discriminación se manifiesta en 

muchas esferas, sobre todo en la cultura de la sociedad palestina en general y en su visión 

de las mujeres con discapacidad en particular. Ejemplo de ello es el hecho de que las 

mujeres con discapacidad tienen una participación limitada en la vida pública, el trabajo, la 

educación y la recreación, lo mismo que en su derecho a casarse, tener hijos y vivir de 

forma independiente. 
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69. En 2017, el Ministerio de Desarrollo Social recibió 97 quejas de personas con 

discapacidad, 68 de hombres y 29 de mujeres. La mayoría de esas quejas se referían a la 

suspensión de la asistencia en efectivo y el archivo del expediente debido a la existencia de 

una fuente de ingresos en la familia, algo incompatible con el sistema establecido de ayudas 

económicas, de modo que la persona con discapacidad pierde el derecho a recibir esa 

asistencia por ser miembro de una familia con ingresos. 

70. En el presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social para 2019, las asistencias en 

efectivo para las familias pobres encabezadas por personas de edad o por personas con 

discapacidad pasarán a ser asignaciones sociales fijas que no estarán sujetas a una 

evaluación de su situación económica, sino que las asignaciones dependerán de un nivel 

mínimo de protección social. 

  Artículo 8 

Toma de conciencia 

71. El legislador en el Estado de Palestina ha procurado garantizar los derechos de las 

personas con discapacidad y protegerlas, mediante la promoción de la toma de conciencia 

respecto de esos derechos, y, en particular, combatiendo los estereotipos negativos sobre 

ese colectivo. Los artículos 3 y 7 del reglamento de aplicación reafirman la necesidad de 

concienciar y educar sobre las cuestiones relativas a las personas con discapacidad. Se han 

aplicado numerosas medidas. Según el memorando explicativo, esa responsabilidad recae 

en el Ministerio de Desarrollo Social, en colaboración con el Ministerio de Información y 

otras autoridades competentes. Se han aplicado numerosas medidas en ese sentido. 

72. El marco estratégico para el sector de la discapacidad en el Estado de Palestina 

garantiza la realización de actividades y eventos para concienciar a la sociedad sobre las 

cuestiones relacionadas con la discapacidad. El Ministerio de Desarrollo Social supervisa 

numerosas actividades realizadas cada año en relación con esas cuestiones y publica 

folletos explicando los servicios que presta. Además, en cooperación con Save the Children 

y la agencia de noticias Ma’an, ha llevado a cabo una serie de actividades de 

concienciación por medio de sketches teatrales de cuestiones importantes que afectan a las 

personas con discapacidad. 

73. En abril de 2018, el Ministerio de Desarrollo Social, con el apoyo de Save the 

Children, comenzó a poner en práctica un programa para concienciar a la población sobre 

las cuestiones de las personas con discapacidad. Se organizaron talleres con miras a lograr 

que los padres acepten en mayor medida a sus hijos, mejorar la respuesta para proteger a las 

familias ante las cuestiones relacionadas con la discapacidad, mejorar la calidad de la 

cobertura de los medios de comunicación, ampliar el acceso de las personas con 

discapacidad a los lugares públicos, y promover la realización de sus derechos en los 

programas de las instituciones gubernamentales, así como de sus derechos al esparcimiento 

y a las actividades culturales. Esos talleres se dirigieron a las familias, los trabajadores de 

los departamentos de protección, los ingenieros del Ministerio de Administración Local, los 

dirigentes de los consejos de aldeas y municipios, el Ministerio de Educación y Enseñanza 

Superior, los directores de centros deportivos, las instituciones de derechos humanos y los 

medios de comunicación. En el cuadro 3 se indican los talleres de concienciación 

organizados por el Ministerio de Desarrollo Social. 

74. El Ministerio de Información ha elaborado un plan para el sector de la discapacidad 

basado en tres objetivos estratégicos: aumentar la capacidad de las instituciones de los 

medios de comunicación para cubrir las cuestiones del sector de la discapacidad; aumentar 

la conciencia social e institucional sobre cuestiones de ese sector; y concienciar a las 

personas con discapacidad sobre sus derechos jurídicos y los servicios de que disponen. Las 

actividades encaminadas a alcanzar los objetivos mencionados consistieron en una serie de 

talleres y reuniones de concienciación y se basaron en la cooperación y el establecimiento 

de redes entre instituciones de la esfera de la discapacidad e instituciones de los medios de 

comunicación. 
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75. El Ministerio de Información, en asociación con instituciones que se ocupan de 

cuestiones relacionadas con la discapacidad, estableció un marco de coordinación 

consistente en una red de medios de comunicación para defender al sector de las personas 

con discapacidad. Sin embargo, las actividades de dicha red se suspendieron temporalmente 

debido a algunas circunstancias financieras y técnicas internas de las instituciones. Además, 

el Ministerio distribuyó una guía para los profesionales y las instituciones de los medios de 

comunicación sobre la forma de abordar las cuestiones de ese colectivo desde la perspectiva 

de los derechos humanos. También llevó a cabo numerosas actividades de concienciación, 

como reuniones, seminarios y sketches teatrales para dar a conocer los derechos de las 

personas con discapacidad. Los medios de comunicación palestinos combinan un enfoque 

centrado tanto en la asistencia como en los aspectos jurídicos de las cuestiones relacionadas 

con la discapacidad. Conviene señalar que el Ministerio de Información no ha recibido 

quejas sobre medios de comunicación que atenten contra la dignidad de las personas con 

discapacidad. 

76. La Corporación Palestina de Radiodifusión ha dedicado un espacio a la difusión de 

los derechos de las personas con discapacidad. También ha invertido en publicidad para 

llevar a cabo una campaña de concienciación sobre la salud de esas personas, por ejemplo, 

mediante anuncios relacionados con normas de circulación respetuosas con su condición de 

salud. Además, se difunden anuncios radiofónicos para concienciar a la población palestina 

sobre la forma de tratar a las personas con discapacidad, a fin de que la sociedad pase de 

una visión humanitaria a otra basada en los derechos humanos. La Corporación cubre todas 

las actividades para personas con discapacidad y asiste a numerosos talleres conexos. En 

particular, participó activamente en el Foro de Personas Ciegas en el Estado de Kuwait. 

Además, la Corporación celebra reuniones para sus empleados con el fin de concienciarlos 

sobre la forma de tratar a las personas con discapacidad, orientándolos sobre la 

terminología que debe utilizarse y el enfoque jurídico que debe adoptarse al respecto. 

77. En 2014 y 2015, el Consejo Superior de Juventud y Deportes organizó cursos de 

formación para desarrollar la capacidad del personal técnico y administrativo que trabaja en 

la esfera del deporte para las personas con discapacidad y en las instituciones juveniles que 

se ocupan de esas personas. Se organizaron más de cinco talleres de capacitación dirigidos 

a los deportistas y a los supervisores de instituciones que trabajan con personas con 

discapacidad. Además, se recurre a los deportes y a las actividades juveniles para 

concienciar sobre los derechos de las personas con discapacidad. En cada actividad se 

promueve un tema e idea de esa esfera. En cinco actividades deportivas de diversos 

programas de las Olimpiadas Especiales Palestinas de 2014 se abordó el tema de eliminar la 

estigmatización social del síndrome de Down, y evitar el uso del término “retrasado”. 

78. El Ministerio de Educación y Enseñanza Superior está llevando a cabo numerosas 

actividades destinadas a concienciar y a corregir las actitudes hacia los estudiantes con 

discapacidad, dinamizando los actos relacionados con esos estudiantes mediante las 

emisoras radiofónicas escolares, como el Día Internacional de las Personas con 

Discapacidad o la Semana Internacional de las Personas Sordas. Asimismo, en 

coordinación con instituciones que trabajan con personas con discapacidad, el Ministerio 

realiza actividades de concienciación en las escuelas. Además, se publican boletines y guías 

que abordan la corrección de las actitudes, incluida la Guía del Docente, para rectificar las 

actitudes de los estudiantes hacia las personas con discapacidad, y la Guía de Normas 

Profesionales para los Docentes Responsables de las Aulas de Recursos. 

79. El Ministerio de Educación y Enseñanza Superior, al inicio de cada año académico o 

cuando se precise, imparte programas sistemáticos de capacitación a los docentes nuevos y 

al personal de educación especial. Todas las direcciones generales del Ministerio han 

contribuido a la aplicación de la política de educación inclusiva mediante el seguimiento 

realizado por una comisión acreditada para ello por el Ministerio. En la medida de lo 

posible, se incluye a los estudiantes con discapacidad en actividades y eventos y se trabaja 

para visibilizar sus talentos y habilidades a varios niveles. El Ministro de Educación y 

Enseñanza Superior puso en marcha la iniciativa conocida como “en el asiento del 

ministro” para recibir a personas con discapacidad que se han distinguido. Por último, se 

formaron comisiones escolares de amigos de los estudiantes con discapacidad cuyos 
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miembros apoyan y respaldan a esos compañeros y tratan de facilitarles la inclusión en la 

escuela de modo que ninguna restricción o dificultad logre impedirlo. 

80. Se concienció y capacitó a los ingenieros que trabajan en la Dirección General de 

Edificios del Ministerio de Administración Local acerca de la importancia de la 

accesibilidad del entorno en las escuelas para que las personas con discapacidad puedan 

acceder a las instalaciones, desplazarse por ellas y utilizarlas, y se adoptó como referencia 

la Guía de Accesibilidad preparada por el Colegio de Ingenieros. En la Revista de la 

Administración Local, que se distribuye a todos los órganos locales, también se han 

abordado cuestiones relativas a los ajustes y a las personas con discapacidad. De 2016 a 

mediados de 2018, el Ministerio de Administración Local participó en varios talleres 

relacionados con las personas con discapacidad, presentando documentos o celebrando 

sesiones para examinar las medidas y los mecanismos de adaptación y accesibilidad en 

favor de ese colectivo. 

81. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones ha llevado a cabo actividades de 

concienciación sobre el tráfico rodado a través de medios impresos y audiovisuales. Ha 

dedicado parte de sus publicaciones a explicar los derechos de las personas con 

discapacidad a desplazarse y utilizar los servicios de transporte. El Ministerio ha recurrido 

al sitio web Mowaslaty (Mi transporte) y la revista electrónica correspondiente para 

promover la toma de conciencia de los ciudadanos respecto de los derechos de las personas 

con discapacidad y alentar a los conductores a que realicen los ajustes necesarios en sus 

vehículos. 

82. El Consejo Superior de Tráfico del Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

preparó programas escolares de concienciación sobre el tráfico, de los cuales, de 2016 

a 2018, se beneficiaron casi 1.000 estudiantes de ambos sexos, incluidos estudiantes con 

discapacidad, de las provincias de la Ribera Occidental. Se crearon equipos de seguridad 

vial gracias a la formación y las charlas de capacitación para los estudiantes. 

83. En 2016, la Unidad de Género del Ministerio de Justicia organizó talleres destinados 

a incorporar las cuestiones de género en los planes de trabajo y los mecanismos de 

seguimiento y evaluación del Ministerio. Se celebró un taller para definir las prioridades y 

las medidas políticas en materia de género en la esfera de la justicia para el próximo 

período de planificación (2017-2022), con la participación del sector de la justicia y algunas 

instituciones de derechos humanos y de asuntos de la mujer, con objeto de incorporar la 

perspectiva de género en el plan estratégico del Ministerio de Justicia (2017-2022). 

Además, con la participación del sector de la justicia y de instituciones no gubernamentales, 

se celebró un taller sobre unificación de esfuerzos en materia de prioridades y mecanismos 

legislativos que incorporan una perspectiva de género. 

84. La Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía se ocupa de concienciar a la 

población mediante cursos de formación y documentos de orientación y operacionales 

sobre la protección de los derechos de los niños, las mujeres y las personas con 

discapacidad. 

85. La Unidad de Protección de la Familia de la Policía cuenta desde 2016 con un 

programa que tiene por objeto capacitar al personal profesional de dicha Unidad sobre 

cómo tratar a las personas con discapacidad. 

86. En general, a pesar de que las instituciones de los medios de comunicación en el 

Estado de Palestina se muestran interesadas en los derechos de las personas con 

discapacidad, la calidad de la respuesta en este sector es limitada por varias razones: la falta 

de especialización de los periodistas en cuestiones delicadas relacionadas con las personas 

con discapacidad, que se refleja negativamente en la cobertura de esas cuestiones en lo que 

respecta al uso de términos o a los contenidos necesarios; y la falta de planes y políticas por 

escrito sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad en las instituciones de los medios 

de comunicación que aseguren una cobertura de esas cuestiones tal que las refuerce y tenga 

un impacto al respecto en la sociedad, lo que hace que esas cuestiones no se aborden de 

forma sistemática sino más bien circunstancial, dependiente en gran medida de la cobertura 

de actividades conexas. 
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87. La Comisión Independiente de Derechos Humanos se ha ocupado de dar a conocer y 

difundir la cultura de los derechos humanos en general y los derechos de las personas con 

discapacidad en particular, en lo que respecta a la modificación de los estereotipos, los 

patrones sociales, las prácticas negativas y los prejuicios contra las personas con 

discapacidad. Para ello ha llevado a cabo una serie de actividades educativas con el fin de 

concienciar a las personas con discapacidad y a la comunidad local. En el cuadro 4 figuran 

las actividades más destacadas realizadas por la Comisión Independiente de Derechos 

Humanos en el Estado de Palestina. 

88. La Unión General Palestina de Personas con Discapacidad ha puesto en marcha 

varios proyectos destinados a concienciar a la sociedad sobre los derechos de las personas 

con discapacidad mediante campañas de concienciación, con la participación de las 

instituciones pertinentes, y a promover actitudes positivas ante la participación de las 

personas con discapacidad en la sociedad por diversos medios. También hace un uso activo 

de los medios de comunicación para concienciar a la comunidad y defender las cuestiones 

relacionadas con la discapacidad. Desde su creación, la Unión ha puesto en marcha varios 

proyectos, entre ellos el Proyecto de Liderazgo Juvenil, en asociación con el Centro de 

Creatividad de los Docentes, y campañas de promoción con la YMCA de Jerusalén. 

89. En la Ribera Occidental y la Franja de Gaza, varias instituciones de la sociedad civil 

contribuyen a crear conciencia y a corregir las actitudes de la sociedad respecto de los 

derechos de las personas con discapacidad en varios niveles, mediante el desarrollo de la 

capacidad de los profesionales que trabajan con personas con discapacidad, así como con 

actividades y campañas de concienciación y educación de la sociedad y actividades en los 

medios de comunicación21. 

  Artículo 9 

Accesibilidad 

 a) Medidas para adaptar los edificios y los servicios públicos 

90. La Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad dedica todo un capítulo a 

la adaptación de los lugares públicos, y, en su artículo 12, precisa el propósito de la 

adaptación, así como las autoridades responsables del seguimiento de la aplicación de la 

Ley. En el artículo 13 de la misma Ley se establecen excepciones a la obligación de realizar 

adaptaciones: “La adaptación es obligatoria para las autoridades competentes, a menos que: 

a) menoscabe las características históricas y arqueológicas del lugar público; b) represente 

una amenaza para la seguridad y la integridad del lugar público; c) suponga un gasto de 

más del 15 % del valor del lugar público; d) en los casos mencionados en los apartados a), 

b) y c) anteriores, las autoridades competentes deben encontrar alternativas adecuadas que 

garanticen que las personas con discapacidad puedan hacer uso del lugar público”. 

91. Los artículos 14 a 17 de la referida Ley contienen disposiciones sobre: la atención de 

las necesidades de las personas con discapacidad en la educación, la responsabilidad del 

Ministerio de Administración Local de llevar a cabo la adaptación de los edificios y los 

servicios públicos para facilitar el desplazamiento de las personas con discapacidad y 

reducir su dependencia de los medios de movilidad, la responsabilidad del Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones de conceder a ese colectivo descuentos en los transportes, y, 

por último, la responsabilidad del Ministerio de Comunicaciones y Tecnología de la 

Información de facilitar a las personas con discapacidad el uso de dispositivos y equipos de 

comunicaciones. 

92. El reglamento de aplicación de la Ley, en su artículo 13, dispone que: “Los lugares 

públicos deben estar adaptados a las personas con discapacidad según se indica a 

continuación: 

 1) Mediante la coordinación entre el Ministerio de Asuntos Sociales, el 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones y el Ministerio de Administración Local, se 

pavimentarán las calles, las carreteras, los pasajes y las callejuelas; 
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 2) Por medio de coordinación entre el Ministerio de Administración Local, los 

municipios y los consejos de aldea, se adaptarán los edificios públicos y no públicos para 

facilitar el acceso y la movilidad de las personas con discapacidad; 

 3) El Ministerio de Administración Local y el Ministerio de Trabajo serán 

responsables de adaptar los locales de trabajo, los mercados y las tiendas a las necesidades 

de las personas con discapacidad”. 

La Resolución núm. 6/2011 del Consejo de Ministros, sobre la Reglamentación de los 

Edificios y de los Órganos Locales, en su artículo 94, prevé que las entradas y los pasillos 

de los edificios públicos, los edificios comerciales, los edificios residenciales con múltiples 

apartamentos y los edificios de oficinas deben adaptarse a las necesidades de las personas 

con discapacidad, de acuerdo con las especificaciones establecidas por el comité 

competente. 

93. En consonancia con las obligaciones establecidas por la Ley y como resultado de las 

campañas de concienciación, se están llevando a cabo varias actividades encaminadas a 

facilitar la accesibilidad para las personas con discapacidad. Se estableció un plan nacional 

de accesibilidad y se preparó un proyecto de ley de edificios para establecer sanciones 

aplicables a los edificios residenciales no adaptados, aunque el proyecto no pudo ejecutarse 

debido a la suspensión de la financiación por parte del donante estadounidense y se están 

buscando fondos para completarlo. 

94. Asimismo, en el plan estratégico del sector de la administración local (2017-2022) 

se incluye una política que prevé un plan de acción para lograr la adaptación del entorno y 

la accesibilidad para las personas con discapacidad, así como la inclusión de estas en la 

comunidad. El referido Ministerio ha preparado un documento normativo para incluir a las 

personas con discapacidad en las actividades y los planes de los órganos locales y del 

Ministerio, en asociación con la Comisión Consultiva Palestina para Desarrollar 

Organizaciones No Gubernamentales y en cooperación con los programas de rehabilitación 

basada en la comunidad, y se ha distribuido a todos los órganos locales para que comiencen 

a trabajar y pongan en práctica la inclusión. El Ministerio también incorporó cuestiones 

relativas a las personas con discapacidad en su plan estratégico (2015-2017), entre otras la 

adaptación del entorno y la accesibilidad para las personas con discapacidad, así como la 

inclusión de estas en la comunidad. 

95. El Consejo Supremo de Organización del Ministerio de Administración Local emitió 

cuatro circulares dirigidas a las direcciones y los órganos locales en las que instaba a que se 

comprometieran a adaptar los edificios y los servicios públicos. El Ministro de 

Administración Local emitió también varias decisiones dirigidas a las direcciones que 

hacían hincapié en la aplicación de lo dispuesto en las circulares del Consejo Supremo de 

Organización. Además, el Colegio de Ingenieros publicó una guía de exigencias de diseño 

de los edificios para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad22. 

96. A ese respecto, el Tribunal Superior de Justicia palestino, en su decisión 

núm. 56/2005, de 6 de septiembre de 2005, exigió al Consejo de Ministros que aplicara las 

disposiciones de los artículos 12 a 15 de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en lo relativo a la adaptación de los lugares públicos, y que aprobara todas las 

decisiones y procedimientos necesarios para garantizarlo. 

97. La adaptación del entorno constituye la máxima prioridad de la Unión General 

Palestina de Personas con Discapacidad, por lo que realiza continuamente campañas sobre 

el tema. En 2016, la oficina de la Unión en Naplusa, en asociación con el Centro de 

Asistencia Jurídica y Derechos Humanos de Jerusalén, lanzó la campaña que llevaba por 

lema “La provincia de Naplusa es amiga de las personas con discapacidad”. La Unión está 

cooperando con la provincia y el municipio de Ramallah sobre la cuestión de la adaptación 

del entorno, y se ha concertado un acuerdo de cooperación entre la Unión y los municipios 

de Tulkarem a ese respecto. 

98. Los problemas se plantean a la hora de aplicar las decisiones, ya sean reglamentarias 

o legales, debido a que las leyes están anticuadas y no se han actualizado hasta la fecha, y a 

que no se han aprobado sanciones disuasorias para los que no cumplen las normas de 

adaptación ni siquiera después de ser notificados. Además, resulta complicado adaptar los 
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edificios antiguos debido al alto costo que ello supone. Aunque el Colegio de Ingenieros se 

encarga de llevar a cabo la adaptación a nivel de planos y de certificarla, el hecho de que 

haya un gran número de edificios que deben adaptarse impide que ello se haga en todos los 

casos. Tampoco se dispone del tiempo necesario para realizar revisiones periódicas de esos 

edificios, y la falta de cuadros técnicos hace que no haya un control y seguimiento 

rigurosos para garantizar que se apliquen los planos hasta su mínimo detalle en el 

Ministerio de Administración Local y sus órganos afiliados. 

99. En lo que respecta a la adaptación de las instalaciones educativas y las escuelas, el 

Ministerio de Educación y Enseñanza Superior ha trabajado con ahínco para solucionar los 

problemas que dificultan la continuación del proceso de inclusión desde que, en 1997, 

empezara a aplicar el concepto de educación inclusiva de los estudiantes con discapacidad. 

El Ministerio se ha ocupado de la adaptación de los edificios, por lo que la mayor parte de 

las escuelas, el 58 %, están adaptadas para poder admitir a los estudiantes. Sin embargo, 

hay una serie de escuelas antiguas o alquiladas que son difíciles de adaptar debido a su 

antigüedad o a que el propietario no puede. 

100. Asimismo, el Ministerio se ha encargado de imprimir en braille los libros de texto de 

los cursos 1 a 12 de la enseñanza básica y distribuirlos a los alumnos con deficiencia visual 

de las escuelas públicas y de algunas escuelas privadas. Además, el Ministerio ha reforzado 

la capacitación del personal que trabaja en la esfera de la educación especial nombrando 

tutores de educación inclusiva para el seguimiento de los estudiantes con discapacidad. 

También ha nombrado profesoras para las aulas de recursos, ha designado a personal 

especializado para que trabaje en el equipo de recursos, y ha contratado a supervisores de 

educación especial a nivel de distrito y a funcionarios de educación inclusiva a nivel de 

escuela, con formación sobre metodologías de abordaje de las discapacidades que se están 

integrando en el sistema escolar. 

101. Hay 2.998 escuelas, 2.269 en la Ribera Occidental y 729 en la Franja de Gaza; 

2.023 de ellas son públicas, 370 del OOPS (275 en la Franja de Gaza y 95 en la Ribera 

Occidental) y 425 privadas. Unas 50 escuelas de educación especial están autorizadas por el 

Ministerio de Educación y Enseñanza Superior para impartir enseñanza a estudiantes con 

discapacidad visual, auditiva o intelectual severa o con trastornos de autismo. El número de 

estudiantes matriculados en ellas varía de un curso académico a otro. En la Ribera 

Occidental, 3.100 estudiantes están admitidos en esas escuelas por tener una discapacidad 

severa que dificulta su inclusión en las escuelas públicas. En esas escuelas trabajan unos 

160 profesores y profesoras del Ministerio de Educación y Enseñanza Superior. 

102. El Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación y Enseñanza Superior cooperan 

con instituciones no gubernamentales para lograr la adaptación del entorno. En cooperación 

con la YMCA de Jerusalén, se han modificado cuatro edificios públicos de los sectores de 

la salud y la educación. 

103. En la zona ocupada de Jerusalén, Israel, la Potencia ocupante, impide a los 

palestinos la construcción de escuelas o la realización de cualquier ampliación o 

modificación. 

 b) Medidas para adaptar los medios de transporte y las comunicaciones 

104. Con el fin de que el Estado de Palestina logre cumplir con la normativa de 

adaptación, se han modificado numerosos vehículos de autoescuela para enseñar a conducir 

a las personas con discapacidad. De conformidad con la Ley núm. 16/2009, del Consejo 

Superior de Tráfico, el Consejo desarrolla la legislación y la ingeniería vial de conformidad 

con las normas internacionales y locales. Asimismo, se coordina con el Ministerio de 

Administración Local para establecer las condiciones y especificaciones de ingeniería y 

arquitectónicas que deben cumplirse en los lugares públicos y en los edificios, antiguos o 

nuevos, para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad, así como las 

especificaciones técnicas, de ingeniería y arquitectónicas requeridas para que las aceras de 

las calles y los estacionamientos públicos de vehículos puedan ser utilizados fácilmente por 

esas personas. 
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105. El Consejo Superior de Tráfico ha incorporado el Programa de Adaptación para las 

Personas con Discapacidad al Proyecto Integral de Tráfico de los municipios de Ramallah, 

Beitunia y Al-Bireh, y ha reestructurado y planificado las vías dentro de las ciudades para 

reducir la congestión del tráfico. Se ha preparado un proyecto de ley de enmienda de la Ley 

núm. 5/2000, de Tráfico, de conformidad con las normas internacionales pertinentes. El 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones incorporó al proyecto de ley las funciones que 

tiene encomendadas y los servicios que se supone debe prestar a los titulares de la tarjeta de 

persona con discapacidad. 

106. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones se ocupará de que se reserven y se 

señalicen plazas de aparcamiento para las personas con discapacidad en todos los proyectos 

ejecutados o en vías de ejecución, así como de que se coloquen rampas en todas las 

instituciones, incluidas las escuelas, universidades, empresas, instituciones y centros de 

servicios. A ese respecto, se comunicará con el Consejo Superior de Tráfico para tratar de 

conseguir y ejecutar proyectos relacionados con la señalización y las rampas, a fin de que 

las nuevas construcciones solo se autoricen de conformidad con las condiciones que se 

establezcan en ellos. 

107. Con el fin de evaluar la calidad de los servicios del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones en la Ribera Occidental, se ha formado, junto con el Consejo de Ministros, 

un grupo de trabajo compuesto por miembros de las direcciones generales del Ministerio. 

Las personas con discapacidad que acuden a la sede del Ministerio son atendidas de 

inmediato, sin necesidad de esperar turno. Si la persona con discapacidad no puede 

personarse en la dirección, se le asigna un funcionario para que vaya a su lugar de 

residencia a realizar el trámite. 

108. Además, con miras a asegurar la accesibilidad para las personas con discapacidad, el 

Ministerio de Administración Local concertó dos acuerdos con el Programa de 

Rehabilitación Basada en la Comunidad en las regiones central y meridional de la Ribera 

Occidental. También se celebraron, bajo los auspicios del Ministerio, dos conferencias al 

respecto en la Ribera Occidental, además de prepararse 150 acuerdos entre el Programa y 

las autoridades locales de la Ribera Occidental. El Ministerio concertó también un acuerdo 

con la Unión General Palestina de Personas con Discapacidad de adaptación del entorno en 

16 municipios de la Ribera Occidental, y se firmaron acuerdos similares en 19 municipios 

de la Franja de Gaza23. 

109. El Ministerio de Administración Local preparó un documento normativo para incluir 

las cuestiones relativas a la discapacidad en la actividad de las entidades locales. Aunque la 

Reglamentación de los Edificios palestina exige a los órganos locales la adaptación del 

entorno, el hecho de que no haya medidas disuasorias ha dado lugar a que la adaptación no 

se lleve a cabo, salvo en algunos edificios y servicios públicos. Todavía no se han adaptado 

los letreros ni los edificios públicos al sistema braille, y lo mismo con la tecnología de la 

información. 

110. El Ministerio de Administración Local y el Colegio de Ingenieros prepararon un 

documento conjunto sobre adaptación, que examinaron con la Unión General Palestina de 

Personas con Discapacidad habida cuenta de que los ingenieros aún no han recibido 

formación sobre cuestiones de accesibilidad. 

111. Los servicios prestados en el marco del programa del OOPS para los refugiados con 

discapacidad incluyen por lo general servicios de adaptación, como la realización de 

modificaciones en el hogar y de ajustes razonables en los edificios, además de servicios de 

rehabilitación, como el suministro de ayudas técnicas y la prestación de servicios de 

foniatría, fisioterapia, orientación ocupacional y audiología. Asimismo, se realizan visitas a 

domicilio, se brindan servicios educativos especiales y programas de autoaprendizaje, se 

desarrolla la capacidad del personal de atención, se conceden ayudas económicas para que 

las personas con discapacidad puedan acceder a servicios especializados, y se incorporan 

medidas de protección de las personas con discapacidad a los programas del OOPS. El 

referido programa del OOPS se suspendió como resultado de la reducción de los fondos 

destinados al Organismo para la prestación de servicios a los refugiados palestinos con 

discapacidad, lo que repercutió en el disfrute de los derechos que el Organismo les 

garantizaba. 



CRPD/C/PSE/1 

22 GE.19-18683 

112. El Comité Superior para los Campamentos de Refugiados Palestinos cuenta con un 

programa de modificación de viviendas e instituciones, para adaptarlas a las necesidades de 

las personas con discapacidad. El programa depende de la financiación que recibe como 

proyecto conjunto del OOPS y de los centros de rehabilitación, así como de la contribución 

de la comunidad. 

113. El informe de 2011 de la Oficina Central Palestina de Estadística, que se preparó en 

cooperación con el Ministerio de Desarrollo Social, proporcionó datos estadísticos sobre los 

ajustes realizados para las personas con discapacidad24. 

  Artículo 10 

Derecho a la vida 

114. La legislación palestina garantiza el derecho a la vida a todas las personas, incluidas 

las personas con discapacidad, y se adoptan todas las medidas sanitarias y legales 

necesarias para proteger ese derecho. El artículo 2 de la Ley de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad dispone que: “Las personas con discapacidad tienen derecho a 

disfrutar libremente de una vida digna”. 

115. Ni el sistema judicial palestino ni la Unión General Palestina de Personas con 

Discapacidad han registrado casos de tráfico de órganos de personas con discapacidad. 

Tampoco hay en los tribunales ordinarios datos estadísticos sobre vulneraciones del 

derecho a la vida de las personas con discapacidad. 

116. En el marco de los planes futuros relativos a las medidas legislativas que se 

adoptarán para mejorar la protección del derecho a la vida de las personas con 

discapacidad, el Ministerio de Justicia, en cumplimiento de su mandato legislativo, está 

trabajando para incluir en su próximo Plan estratégico (2017-2022) disposiciones 

legislativas para endurecer las penas contra quienes vulneren el derecho a la vida de las 

personas con discapacidad. 

117. El sufrimiento de las personas con discapacidad en el Territorio Palestino Ocupado 

se ha visto agravado, al igual que el de la mayoría de los colectivos de la sociedad, por los 

crímenes que las fuerzas de ocupación israelíes cometen a diario contra la población 

palestina, y sus propiedades, en general, y contra las personas con discapacidad y sus 

familiares en particular. La política de asedio y aislamiento total del Territorio Palestino 

Ocupado ha empeorado las condiciones de vida hasta niveles desastrosos. En la Franja de 

Gaza, la política de ocupación israelí de imponer un bloqueo ilegal e inhumano, que dura ya 

más de 12 años, también ha deteriorado las condiciones económicas y sociales de la 

población. Las tasas de desempleo, pobreza e inseguridad alimentaria de la población 

palestina han alcanzado niveles sin precedentes. A resultas de ello, han empeorado las 

condiciones económicas y sociales de las personas con discapacidad y sus familiares, 

debido a la escasez crítica de servicios de rehabilitación y asistencia social, así como de 

servicios de salud, educativos y operacionales. 

118. En el Estado de Palestina, a las discapacidades debidas a factores sociales, familiares 

y del entorno hay que añadir las derivadas de los continuos ataques sistemáticos y 

generalizados de Israel contra la población civil. Las personas con discapacidad, al igual 

que el resto de los ciudadanos palestinos, son víctimas de las prácticas de las fuerzas de 

ocupación israelíes. Las fuerzas de ocupación israelíes han cometido numerosas 

vulneraciones del derecho a la vida de las personas con discapacidad, que se inscriben en el 

marco de los crímenes de derecho internacional humanitario. Desde principios de 2000, 

más de 6.000 personas han contraído una discapacidad permanente como resultado de las 

lesiones sufridas. Unas 600 personas tienen una discapacidad permanente como 

consecuencia de las agresiones israelíes en la Franja de Gaza en 2008 y 2009, y 16 como 

resultado de la agresión israelí en la Franja de Gaza en 2012. En la agresión israelí de 2014, 

53 personas con discapacidad resultaron heridas, y unas 180 personas tienen una 

discapacidad permanente como resultado de las lesiones que sufrieron entonces. Hay unos 

50.000 palestinos que tienen una discapacidad derivada de los tres ataques del Ejército de 

Israel a la Franja de Gaza. 
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119. En 2015, 42 personas con discapacidad, incluidas 25 con una discapacidad física, 

resultaron muertas por los ataques de las fuerzas de ocupación israelí en la Franja de Gaza. 

En la Ribera Occidental, 187 personas con discapacidad resultaron heridas a manos de las 

fuerzas de ocupación y fueron detenidas a pesar de sus lesiones25. En 2014 y 2015, 

10.481  palestinos resultaron heridos, entre ellos 1.489 niños, y otros 1.685 palestinos 

fueron lesionados en 2016. En 2017 y 2018, más de 23.000 palestinos resultaron heridos 

como consecuencia de la ocupación israelí, y, en 2018, 6 palestinos con discapacidad 

resultaron muertos, entre ellos un niño con trastornos mentales. 

120. Los informes de las Naciones Unidas e internacionales revelan que en el Estado de 

Palestina las fuerzas de ocupación israelíes atacan directa e intencionadamente a las 

personas con discapacidades manifiestas, además de disparar directamente a los palestinos 

en sus extremidades inferiores con el fin de causarles una discapacidad permanente. Las 

fuerzas de ocupación israelíes utilizan contra los palestinos armas consideradas a nivel 

internacional de las más peligrosas, con el fin de matarlos o producirles lesiones graves que 

resulten en una discapacidad permanente. 

121. En la Ribera Occidental y la Franja de Gaza son muchas las instituciones de 

asistencia y rehabilitación de personas con discapacidad que han sido objeto de actos de 

allanamiento y sabotaje total o parcial por parte de las fuerzas de ocupación, como el ataque 

a la sede de la Sociedad del Derecho a la Vida en la Franja de Gaza en 2014. 

  Artículo 11 

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 

122. La Ley núm. 3/1998, de la Defensa Civil Palestina, garantiza el derecho de los 

ciudadanos a la seguridad y a la protección contra peligros y amenazas de diversa índole, 

incluidos los desastres y las crisis, y encomienda esa responsabilidad a la Dirección General 

de Defensa Civil26. 

123. Defensa Civil organiza anualmente unos 5.000 cursos de formación dirigidos a 

diferentes colectivos de la sociedad, incluidas las personas con discapacidad, con el fin de 

concienciarlos sobre los peligros existentes y la forma de actuar ante diversos incidentes, 

especialmente en las operaciones de evacuación y rescate. También prepara planes de 

contingencia dentro de las instituciones para garantizar la protección de las personas con 

discapacidad en situaciones de emergencia y crisis. 

124. Cada año, Defensa Civil prepara un informe que indica el número de víctimas de 

incendios accidentales, ya sean muertos o heridos. Según las estadísticas, los colectivos 

más afectados por estos riesgos son los niños, las personas de edad y las personas con 

discapacidad, a quienes van dirigidos los programas de concienciación que lleva a cabo 

Defensa Civil mediante mensajes radiofónicos matutinos y vídeos concisos transmitidos, 

también en lengua de señas, a través de los medios de comunicación social. En 2018, la 

Unión General Palestina de Personas con Discapacidad preparó, en colaboración con 

Defensa Civil, un reglamento de instrucciones sobre seguridad pública y protección contra 

desastres y riesgos en general, especialmente en los entornos de trabajo. 

125. Como consecuencia de la ocupación israelí del Estado de Palestina, todos los 

palestinos son objeto de todo tipo de abusos sistemáticos y generalizados, incluida la 

violencia y los malos tratos. La Sociedad de la Media Luna Roja Palestina y algunas 

instituciones adoptan medidas para proteger a los civiles palestinos, incluidas las personas 

con discapacidad, de esos abusos. Se han tomado las medidas necesarias para que las 

oficinas y los centros de la Sociedad de la Media Luna Roja Palestina a los que acuden las 

personas con discapacidad sean seguros en situaciones de peligro, lo que se ha logrado en 

un 70 % en lo que respecta a la capacitación en materia de gestión de emergencias, alerta, 

evacuación y otras cuestiones. 

126. En los últimos años, la Sociedad de la Media Luna Roja ha comenzado a incluir a 

las personas con discapacidad en un programa que tiene por objeto preparar a la población 

para hacer frente a los desastres y reducir los riesgos. Además, en situaciones de conflicto 

armado, todas las oficinas y centros de la Sociedad de la Media Luna Roja Palestina 
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enarbolan la bandera de la media luna para protegerse según el derecho internacional. Pese 

a ello, en las dos últimas agresiones contra la Franja de Gaza ocupada, las fuerzas de 

ocupación israelíes bombardearon uno de los centros de rehabilitación de la Sociedad en 

Jan Yunis27. 

127. La ocupación israelí de la tierra palestina, las prácticas racistas y la consiguiente 

falta de seguridad y protección de los ciudadanos palestinos, así como la ausencia de 

soluciones justas y viables para los refugiados palestinos, siguen afectando a la salud física, 

social y mental de los ciudadanos, además de exponer a las personas con discapacidad, 

incluidas las mujeres y los niños, a determinados peligros, incluidos la explotación, la 

violencia y los malos tratos. El OOPS ha registrado un gran número de casos de niños 

palestinos con problemas psicológicos desde que se recrudecieran recientemente las 

operaciones y las prácticas israelíes. 

128. Tras la agresión israelí a la Franja de Gaza en 2014, se modificaron los programas 

del OOPS para facilitar la reanudación de los programas escolares normales. El Organismo 

dirige varios programas, como el programa Summer Fun Weeks (Semanas Veraniegas para 

la Diversión), cuyo objetivo es atender las necesidades psicológicas de los niños, incluidos 

los niños con discapacidad, proporcionándoles un lugar seguro para jugar, en el que puedan 

hacer nuevas amistades. 

129. El Organismo también ha expresado su profunda preocupación por el hecho de que 

el reciente aumento de los niveles de violencia y los incidentes de seguridad, incluidas las 

operaciones militares israelíes en las cercanías de los campamentos, haya dado lugar a más 

víctimas de municiones de guerra, que probablemente acabarán con una discapacidad 

permanente. Tras un considerable número de operaciones de seguridad llevadas a cabo en 

los campamentos, la Unidad de Intervención en Situaciones de Crisis dependiente del 

OOPS realizó una evaluación rápida y derivó a las personas y familias afectadas a los 

servicios médicos y psicológicos que necesitaban, incluida la prestación de ayudas técnicas 

para las personas lesionadas con una discapacidad derivada del uso de la fuerza por parte de 

las tropas de ocupación israelíes. 

130. El Programa de Discapacidad del OOPS ofrece directamente una serie de servicios, 

entre otros la inclusión de los refugiados palestinos con discapacidad en el sistema de 

educación formal del OOPS, el apoyo al desplazamiento y la movilidad de los palestinos 

con discapacidad mediante la realización de modificaciones en sus hogares, la prestación de 

servicios de formación profesional y rehabilitación laboral, así como servicios de 

rehabilitación física, incluidos servicios de foniatría y fisioterapia y el suministro de ayudas 

técnicas. En 2014, unas 2.802 personas se beneficiaron de actividades de formación y 

desarrollo de la capacidad, sesiones de concienciación y actividades recreativas realizadas 

para las personas con discapacidad y sus familiares. En 2018, a raíz de la decisión de 

reducir los servicios del Organismo, no se renovaron los acuerdos con las instituciones 

asociadas encargadas de las cuestiones de las personas con discapacidad, como la Sociedad 

de la Media Luna Roja. Asimismo, se suspendieron los contratos del Organismo a 

especialistas en la rehabilitación de niños con discapacidad, así como las actividades de 

adaptación y mantenimiento de viviendas para personas con discapacidad que venía 

realizando en años anteriores. 

  Artículo 12 

Igual reconocimiento como persona ante la ley 

131. La Ley Fundamental consagra el principio de la igualdad ante la ley y la justicia para 

todos los palestinos, con independencia del sexo, el color o la discapacidad.  

132. En virtud de las leyes vigentes del sistema judicial basado en la sharía, se otorga a 

las personas con discapacidad igual reconocimiento ante la ley que a las demás personas, se 

vela por su interés en relación con otras cuestiones, como el matrimonio, y se les brinda 

protección jurídica en lo que respecta a sus asuntos financieros. La ley habilita a los jueces 

a casar a una persona con una discapacidad mental si se demuestra mediante un informe 

médico que tal matrimonio redunda en interés de esa persona. Si posteriormente el 

matrimonio resultara lesivo para la persona, la ley le concede el derecho a presentar una 
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demanda de separación por conducto de su tutor o representante legal, de conformidad con 

las decisiones establecidas en los tribunales islámicos. 

133. Si bien las leyes palestinas reconocen la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad física o mental, en lo que se refiere a la capacidad de obrar —la capacidad de 

una persona de actuar con arreglo a sus derechos, con el reconocimiento de sus actos ante la 

ley—, el sistema judicial basado en la sharía considera que las personas con discapacidad 

mental no están capacitadas para intervenir en la resolución de conflictos ni comprender la 

situación. Sus intereses serán defendidos bajo la supervisión de un juez, y el tutor o 

representante legal no podrá tomar decisiones que menoscaben dichos intereses. Además, 

las leyes vigentes hacen una distinción entre los casos de discapacidad física o mental, al 

considerar que las discapacidades mentales afectan a la capacidad y la merman y, por 

consiguiente, las personas con una discapacidad mental no podrán realizar actividades 

comerciales de compraventa ni de adquisición de propiedad, salvo por intermediación de un 

representante legal. 

134. En lo que respecta a la capacidad jurídica, en virtud de la cual una persona es titular 

de derechos y es reconocida como persona ante la ley, se considera que las personas con 

discapacidad tienen derecho, tanto en las leyes palestinas como en la práctica, a obtener un 

certificado de nacimiento o a solicitar un pasaporte, en igualdad de condiciones con los 

demás. 

135. El Departamento del Tribunal Supremo del sistema judicial basado en la sharía 

distingue los derechos de los que disfrutan las personas con discapacidad, según se indica a 

continuación: con respecto a una persona con discapacidad física, su discapacidad física no 

afecta a su capacidad jurídica, ya que, tanto en la ley palestina como en la práctica, se 

considera que tiene plena conciencia. Se distingue, no obstante, entre quienes son adultos y 

quienes no lo son. El sistema judicial basado en la sharía establece que la pubertad 

comienza en las niñas que han tenido ya su primera menstruación, a partir de los nueve 

años, y en los niños que han alcanzado la pubertad, a partir de los 11. La mayoría de edad 

se fija para ambos sexos en 15 años según el calendario islámico28 (14 años, 6 meses 

y 21 días según el calendario gregoriano). 

136. Primero se investiga si ha llegado a la pubertad natural, y si el niño con una 

discapacidad motriz no es verdadera y naturalmente adulto, se considerará que ha alcanzado 

la mayoría de edad legal cuando tenga 15 años lunares, momento a partir del cual se lo 

considerará adulto y será titular de otros derechos, diferentes a los que tenía antes. Un joven 

impúber con una discapacidad motriz tendrá derecho a que su padre cubra mensualmente 

sus gastos de alimentación, bebida y ropa según sus necesidades, así como los gastos de 

tratamiento, en función de su estado de salud y los informes presentados, siempre que sea 

pobre, es decir, que no tenga recursos. Su padre deberá pagar también el alquiler de la 

vivienda que se establezca para que su madre, encargada de la custodia, lo cuide en un 

hogar higiénico y adecuado. Asimismo, estará obligado a poner su seguro de salud a 

disposición de la madre del joven con discapacidad física para que este pueda recibir 

tratamiento, o de lo contrario condenado a correr con todos los gastos médicos del joven. 

137. La custodia del joven impúber se asignará a la madre, por considerarse esta la titular 

de ese derecho29, y la madre o la persona que ejerza la custodia iniciará el procedimiento 

judicial para exigir que se tenga en cuenta efectivamente el interés del menor. 

138. Un o una joven púber con una discapacidad motriz podrá participar directamente en 

la resolución de la controversia o se le asignará a un tercero para que reclame sus derechos 

antes mencionados. En lo que respecta a la custodia, la ley dispone que, si un joven con 

discapacidad mental o física ha alcanzado la mayoría de edad legal y, según los informes 

médicos, necesita ser atendido por mujeres, será puesto bajo acogida de mujeres. En los 

casos de cuidados alternativos, se otorgará la guarda a la solicitante si tiene capacidad para 

ocuparse de las cuestiones del joven con discapacidad. 

139. Por ley, un niño con discapacidad mental no puede disponer de su dinero por el 

hecho de ser menor de edad. Cuando cumpla 18 años, a fin de preservar su dinero, este se 

inmovilizará, con arreglo a las leyes, decisiones y circulares emitidas por el Cadí Decano. 

La decisión de inmovilización supone que el cadí considera que cualquier operación de esta 

persona con su dinero es ilegal y nula en derecho. 
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140. El juez designará un representante legal de la persona con discapacidad, quien, en 

virtud de la decisión de inmovilización, no podrá disponer de ningún modo del dinero de la 

persona con discapacidad mental, ni realizar actividades de compraventa, operar con él, 

donarlo o confiscarlo, salvo con la autorización judicial del Tribunal Supremo de la Sharía, 

emitida tras asegurarse de que redunda en beneficio de la persona cuyo dinero ha sido 

inmovilizado30. Para controlar al representante legal, existen disposiciones que le obligan a 

rendir cuentas en caso de vulneración de sus funciones; además, son vigilados por los 

tribunales de primera instancia y los asuntos financieros están sujetos a la aprobación del 

Tribunal Supremo de la Sharía. Los tribunales emitieron una circular por la que se 

autorizaba al representante legal a quedarse con 25 dinares, para facilitarle la gestión de los 

asuntos de la persona con discapacidad cuyo dinero había sido inmovilizado, no pudiendo 

percibir más de esa cantidad sin la autorización del Tribunal Supremo de la Sharía. 

141. El dinero inmovilizado se deposita en el fondo para huérfanos. La Institución de 

Gestión y Desarrollo de Fondos para Huérfanos administra y utiliza los fondos en beneficio 

de las personas cuyo dinero se ha inmovilizado. Conviene mencionar que la institución es 

independiente del sistema judicial basado en la sharía y rinde cuentas al Presidente del 

Estado de Palestina. 

142. Las acciones judiciales entabladas contra los bienes de una persona bajo tutela son 

defendidas por la Fiscalía del Estatuto Personal en nombre del derecho público islámico, ya 

que se considera que una persona con discapacidad es una parte débil en el proceso y 

necesita ser protegida. Las sentencias dictadas en estos casos son recurribles ante los 

tribunales de apelación, así como ante el Tribunal Supremo de la Sharía. 

143. En los casos en que el demandado tiene una discapacidad mental, y su esposa o sus 

hijos interponen en su contra una demanda de pensión alimenticia, el importe de los 

alimentos se transfiere de su dinero por conducto del tutor o albacea legal. En caso de que 

el demandado con discapacidad sea solvente, el albacea legal gestiona el pago de la pensión 

alimenticia a quienes interpusieron la demanda en su contra. Según la ley, si no tuviera 

recursos, no se emitirá sentencia en su contra, como en el caso de cualquier otra persona sin 

discapacidad mental. 

144. En cuanto a la herencia, si la discapacidad es física, nada impedirá que la persona 

ejerza su derecho a la herencia y a la propiedad, y si la discapacidad es mental, podrá 

heredar y legar bienes, pero su dinero se depositará en la Institución de Gestión y 

Desarrollo de Fondos para Huérfanos, que lo gestionará en beneficio de la persona y lo 

preservará. 

145. La Fiscalía Pública palestina dará prioridad al interés superior de los colectivos más 

desprotegidos, las mujeres y los niños con discapacidad, a los que defenderá en caso de que 

sus intereses entren en conflicto con los de sus representantes legales. 

146. La Autoridad Monetaria Palestina emitió la instrucción núm. 8/2017, relativa a la 

adaptación de los bancos y servicios bancarios a las necesidades de las personas con 

discapacidad, con el fin de que esas personas puedan ejercer su derecho a acceder a los 

servicios bancarios y de crédito y gestionar sus asuntos financieros al igual que los demás 

ciudadanos. La referida instrucción establece las especificaciones técnicas de los edificios 

para adaptarlos a las personas con discapacidad, y organiza los productos y servicios 

bancarios para ese colectivo. Los bancos deben adoptar todas las medidas necesarias para 

garantizar la igualdad a los clientes con discapacidad, proporcionando formularios para la 

apertura de cuentas y contratos de servicios impresos en braille y con signos en tipo grande, 

así como servicios para las personas con discapacidad auditiva y visual, y ayudando a los 

clientes con discapacidad a rellenar los formularios y contratos si así lo solicitan31. 

147. Además, en el artículo 7 de dicha instrucción se exige la elaboración de una guía 

sobre cómo prestar servicios bancarios a las personas con discapacidad, la capacitación al 

respecto de todos los empleados, la formación de por lo menos un empleado de cada 

sucursal en la lengua de señas a fin de que se pueda comunicar mediante ella, además de la 

impresión de boletines y folletos promocionales e informativos sobre los servicios 

bancarios disponibles en braille. 



CRPD/C/PSE/1 

GE.19-18683 27 

148. Habida cuenta de la función de supervisión de la Autoridad Monetaria Palestina, se 

llevan a cabo inspecciones sobre el grado de aplicación de sus instrucciones y se sanciona 

el incumplimiento de las mismas. 

149. En cuanto al nivel de protección contra el enjuiciamiento por asuntos financieros, la 

Fiscalía Pública protege a las personas con discapacidad a ese respecto. El artículo 163, 

párrafo 2, de la Ley núm. 23/2005, o Ley Ejecutiva, dispone que: “No se dictará ninguna 

sentencia de prisión en virtud de esta Ley contra un deudor que no haya cumplido los 

18 años o que esté demente o enajenado”. Las personas con discapacidad sentenciadas 

pueden ser encausadas si existen sentencias relativas a sus bienes, como una pensión 

alimenticia o casos de demandas de separación incoadas por la esposa en caso de un 

trastorno mental sobrevenido, o en casos de inmovilización de bienes. En lo que se refiere a 

la persona, puede que no sea posible enjuiciarla cuando su estado de salud no lo permita, en 

virtud de los informes médicos correspondientes. En virtud de un decreto con fuerza de ley 

relativo a la aplicación de la sharía, no se dictará sentencia de prisión contra una persona 

con discapacidad mental o física si se demuestra con un informe médico certificado por un 

especialista que, debido a su estado de salud, no puede ser privada de libertad. 

  Artículo 13 

Acceso a la justicia 

150. El artículo 30 de la Ley Fundamental consagra el derecho a recurrir a los tribunales, 

al disponer que: “El derecho a recurrir a los tribunales está garantizado y protegido para 

todas las personas. Todo palestino tiene derecho a recurrir a su juez natural. La ley regula 

los procedimientos jurídicos, garantizando la resolución expedita de las causas”. 

151. El Gobierno palestino está trabajando arduamente para proporcionar un entorno 

adecuado y facilitar el acceso a la justicia a las personas con discapacidad. El Consejo 

Judicial Supremo tiene planes para mejorar y rehabilitar los edificios de forma que se 

ajusten a las necesidades de ese colectivo. Algunos edificios de los tribunales todavía no 

están adaptados para que las personas con discapacidad puedan acceder a ellos. Por 

ejemplo, en algunos no hay ascensores y no se cuenta con ningún empleado que conozca la 

lengua de señas, por lo que se sigue recurriendo a expertos externos cuando es necesario. 

152. El sistema judicial palestino no aplica ningún tipo de distinción a la hora de atender 

a las personas con discapacidad y conocer de sus casos. El Consejo Judicial Supremo no ha 

recibido ninguna queja relativa a personas con discapacidad que se hayan visto expuestas a 

alguna vulneración de ese tipo, y tampoco ha registrado ninguna queja contra el sistema 

judicial en relación con la tramitación de los casos de personas con discapacidad. Se 

garantiza el acceso a la información a todas las personas implicadas en los procesos a través 

del programa Mizan del Consejo Judicial, en el que no se hace ninguna distinción entre los 

expedientes judiciales de las personas con discapacidad y los de las demás. 

153. El Consejo Judicial Supremo imparte capacitación sobre la forma de tratar a las 

personas implicadas en los procesos judiciales de acuerdo con los principios y la ley a 

través del programa de formación continua de los jueces. El Consejo se comprometió a dar 

cabida a un determinado número de personas con discapacidad entre los empleados de sus 

instituciones en función de la naturaleza del trabajo en estas, aunque hasta el momento no 

se ha llegado al límite establecido por ley. También se comprometió a adaptar los lugares 

de trabajo. 

154. La Fiscalía Pública adoptó medidas para garantizar que las personas con 

discapacidad tengan acceso a la justicia. Conviene destacar la creación de la Fiscalía de 

Protección de la Familia contra la Violencia, encargada del seguimiento de todos los delitos 

cometidos en las familias, en particular contra personas con discapacidad. También se 

estableció la Unidad de Derechos Humanos, que se ocupa de incorporar normas de juicio 

imparcial en beneficio de los colectivos vulnerables y marginados, incluidas las personas 

con discapacidad. Además, se trató de adaptar los edificios de la Fiscalía Pública a las 

necesidades de ese colectivo. El 64 % de ellos están adaptados a las necesidades de las 

personas con cualquier tipo de discapacidad, para lo cual se habilitaron rampas de acceso a 

las instalaciones de los tribunales, además de ascensores y baños. Asimismo, se explicaron 
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los mecanismos de denuncia en las pantallas de televisión instaladas al efecto en las 

fiscalías. 

155. En cuanto a los procedimientos que siguen las comisarías de policía para proteger a 

las personas con discapacidad de las diversas formas de violencia, cuando llega una 

víctima, ya sea por su cuenta o remitida por el Ministerio de Desarrollo Social o transferida 

desde cualquier otra instancia, la policía actúa de inmediato adoptando todas las medidas 

necesarias para asegurarle y proporcionarle protección. Además, se recurre a los servicios 

de expertos en esta esfera para que asistan a las víctimas con discapacidad, ya sean niños, 

jóvenes o personas de edad, a fin de que tengan acceso a la justicia. En 2016 se capacitó al 

personal de la policía sobre los mecanismos para atender a las personas con discapacidad. 

156. El Departamento de Centros Correccionales y de Rehabilitación ha elaborado un 

plan integral destinado a impartir a todos los empleados cursos de formación general y 

especializada en ciencias penitenciarias y, a un grupo de ellos, cursos especializados en el 

mecanismo de trato de los reclusos con discapacidad. En 2018, se completó un programa de 

capacitación en el que se impartió un curso especializado de lengua de señas a siete 

funcionarios de prisiones. 

157. Se ha preparado un manual de procedimientos normalizados de funcionamiento de 

los servicios de salud que se prestan en los centros correccionales y de rehabilitación, y un 

manual de formación para personas con discapacidad. 

158. En 2017 y hasta el primer semestre de 2018, se capacitó sobre derechos humanos y 

discapacidad a 286 miembros del Departamento de Centros Correccionales y de 

Rehabilitación. El Servicio de Protección de la Familia y los Menores Infractores, adscrito a 

la policía impartió también varios cursos de capacitación sobre los derechos de las personas 

con discapacidad. Por ejemplo, capacitó a 16 agentes sobre el marco jurídico que rige las 

tareas del Servicio en relación con las mujeres y las niñas con discapacidad, y a otros 

19 agentes sobre la incorporación e inclusión de las cuestiones relativas a la discapacidad 

en los programas de capacitación de la policía, y más tarde a otros 17 agentes, también 

sobre este tema. 

159. La brigada de protección de la familia se enfrenta a algunos obstáculos en los casos 

de personas con discapacidad que son víctimas de violencia, ya que a menudo no se 

dispone de un lugar para recibir a esas personas, debido a la escasez de recursos tanto en 

términos de locales como de personal especializado en esos casos. Además, el acceso a las 

personas con discapacidad es limitado debido al conflicto de intereses entre ellas y sus 

cuidadores. 

160. El Servicio de Protección de la Familia y los Menores Infractores, como parte de su 

plan para los próximos tres años y en el marco del programa Sawasiya (Iguales), está 

preparando un proyecto para rehabilitar sus oficinas en las provincias palestinas, a fin de 

adaptarlas a las necesidades de las personas con discapacidad y otros colectivos, como las 

víctimas de la violencia y los niños con discapacidad. Conviene señalar que en la 

actualidad, con el apoyo de ONU-Mujeres y del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), se está rehabilitando un edificio de cinco plantas para el Servicio de 

Protección de la Familia y los Menores Infractores en Ramallah, con el fin de adaptarlo a 

todos los colectivos, incluidas las personas con discapacidad, y los niños y las mujeres 

víctimas de la violencia (el Servicio se ocupa de las cuestiones relativas a la violencia en 

todas sus formas, incluidos los casos que afectan a personas con discapacidad). Se trata de 

un centro consolidado para prestar todos los servicios de todas las instancias competentes 

(la Fiscalía Pública, el Ministerio de Desarrollo Social y los médicos forenses), con el fin 

de garantizar la confidencialidad y minimizar los desplazamientos. 

161. A nivel del sistema judicial basado en la sharía, en lo que respecta a las medidas de 

accesibilidad aplicadas en el Departamento del Tribunal Supremo, el edificio del 

Departamento está relativamente adaptado y las instalaciones de los tribunales islámicos se 

van adaptando gradualmente cada año. Se contratan intérpretes de lengua de señas para los 

casos de personas con discapacidad auditiva y del habla y se permite la presencia de 

familiares acompañantes. Además, el juez o su sustituto se desplaza al lugar donde se 

encuentra la persona con discapacidad para tomarle declaración en caso de que esta no 

pueda personarse en el tribunal.  
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  Artículo 14 

Libertad y seguridad de la persona 

162. El artículo 11 de la Ley Fundamental dispone que: “La libertad personal es un 

derecho fundamental que está garantizado y no puede ser vulnerado”. 

163. La discapacidad no constituye un motivo de privación de libertad según la 

legislación palestina, y las personas con discapacidad son consideradas iguales ante la ley 

en lo que respecta a las penas por los delitos que cometan, siempre que las circunstancias de 

su detención y el lugar en que sean privadas de libertad se adapten a sus necesidades. En 

caso de que su discapacidad impida su reclusión, el tribunal aprobará la libertad bajo fianza. 

Ninguna persona es recluida en un centro correccional o de rehabilitación sin que medie 

una resolución judicial de la autoridad competente. Así lo establecen todas las leyes 

aplicables, también en el caso de las personas con discapacidad. 

164. La Ley de Centros Correccionales y de Rehabilitación no incluye ninguna 

disposición específica sobre las personas con discapacidad que son internadas en los 

centros. En la práctica, todos los reclusos son tratados de acuerdo con las normas 

internacionales, se garantiza el respeto de su dignidad y se atienden sus necesidades. 

165. El proceso de seguimiento de los reclusos con discapacidades no motrices 

(discapacidades del habla, auditivas, visuales y mentales) se lleva a cabo mediante el 

servicio médico y el personal de los centros correccionales y de rehabilitación, de modo que 

el servicio médico les brinda atención de la salud y el personal de los centros se encarga de 

asegurarles unas condiciones adecuadas, su bienestar en la vida diaria, y la atención de sus 

necesidades en la medida de los medios disponibles. 

166. En 2016, había 11 reclusos con discapacidad, de los cuales 8 fueron puestos en 

libertad; en 2017, los reclusos con discapacidad eran 16, de los cuales 14 fueron puestos en 

libertad, y, hasta julio de 2018 había 7 reclusos con discapacidad, de los que 5 fueron 

puestos en libertad. 

167. En lo que respecta a los derechos de los reclusos con discapacidad, se les aseguran 

todas las debidas garantías procesales aplicables a cualquier persona, además de las 

siguientes. 

168. Podrán indicar cualquier discapacidad que tengan y proporcionar información sobre 

sus necesidades al ingresar en prisión. Además, se les permite conservar las ayudas técnicas 

que utilicen debido a su discapacidad; 

• Se evalúa su estado de salud adecuadamente en función de su discapacidad y los 

resultados de la evaluación son certificados por un comité médico especializado. Se 

les ofrece un programa de bienestar acorde con su discapacidad. También se les 

proporciona gratuitamente todo tipo de tratamientos, medicamentos y servicios 

médicos que necesiten. 

• Con el apoyo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC), se han habilitado clínicas médicas en los centros correccionales y de 

rehabilitación y se las ha dotado de equipo médico para que atiendan la salud de las 

personas con discapacidad y les proporcionen ayudas técnicas. 

• En cuanto a la adaptación espacial de los actuales centros correccionales, la 

estructura de estos centros plantea un verdadero reto a la hora de mejorar los 

servicios y las condiciones de vida para los reclusos con discapacidad, ya que 

son centros antiguos y no se ajustan a las normas internacionales. Por consiguiente, 

el Departamento de Centros Correccionales y de Rehabilitación, como parte de su 

plan 2017-2019, ha tratado de proporcionar mejores condiciones de vida, 

construyendo centros modernos que cumplen con las normas internacionales y que 

se adaptan a las necesidades de las personas con discapacidad32. 

169. La dificultad reside en el desfase existente a nivel de aplicación de las normativas y 

leyes relacionadas con ese derecho [la libertad y seguridad de la persona], sobre todo 

porque las libertades personales de los palestinos en la práctica dependen de la ocupación 
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israelí del territorio palestino, que, en ocasiones, dificulta al Gobierno palestino garantizar 

ese derecho. Muchas personas con discapacidad están recluidas en las prisiones de Israel, la 

Potencia Ocupante, sin que se las proteja ni se preserve su vida y sin que se les presten los 

servicios necesarios para su atención, protección y rehabilitación. 

170. Según la Comisión de Asuntos de Detenidos y ex-Presos, en 2014 y 2015 

había 10 palestinos con discapacidad motriz recluidos en las prisiones israelíes, de los 

cuales 3 fueron condenados a cadena perpetua, y 2 se encontraban en régimen de detención. 

Algunos de ellos tenían hemiplejia, otros, discapacidades motrices, y 4 más tenían 

discapacidades físicas como resultado de las lesiones que les causaron las fuerzas de 

ocupación israelíes33. En 2018, había 45 personas con discapacidades motrices y auditivas 

en prisión, algunas en régimen de detención y otras condenadas a cadena perpetua; la 

discapacidad de 25 de ellas se debía a las agresiones de las fuerzas de ocupación israelíes34. 

Algunas de las personas recluidas necesitan tratamiento médico y podrían llegar a tener una 

discapacidad debido a que las fuerzas de ocupación se negaban a proporcionarles el 

tratamiento adecuado. En el cuadro 5 se indica el número de personas con discapacidad 

recluidas durante la ocupación israelí, la duración de la sentencia y el tipo de discapacidad 

que tienen. 

171. La Comisión de Asuntos de Detenidos y ex-Presos visita a las personas que se 

encuentran en prisión, incluidas las personas enfermas y las personas con discapacidad. La 

Comisión se ocupa de atender sus peticiones y necesidades, y después solicita a la 

Administración Penitenciaria de Israel obtener copia del historial médico de la persona 

recluida, con la aprobación de esta, a fin de lograr que sea transferida a un médico 

especialista para que la examine. Se suele hacer un seguimiento de los prisioneros con 

discapacidad para proporcionarles asistencia, además de facilitarles sillas de ruedas o 

renovarlas según sea necesario. La Comisión de Asuntos de Detenidos y ex-Presos u otras 

instituciones de apoyo sufragan esos gastos. No obstante, estos procedimientos requieren 

siempre la aprobación de las autoridades de ocupación israelíes. 

  Artículo 15 

Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes 

172. El artículo 13 de la Ley Fundamental prohíbe la tortura, y exige un trato adecuado a 

todas las personas privadas de libertad. Las leyes penales vigentes en el Estado de 

Palestina35 castigan el empleo, o la amenaza del empleo, de la tortura o los tratos 

inhumanos contra cualquier persona recluida, a fin de obligarla a confesar. 

173. El Estado de Palestina se ha adherido a la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el Protocolo Facultativo de la 

Convención, y se está trabajando para establecer un mecanismo nacional de prevención de 

la tortura en virtud del cual se visitarán e inspeccionarán todos los lugares de privación de 

libertad, incluidos los centros dedicados a la atención de personas con discapacidad. En la 

práctica, no se han documentado casos de tortura de personas con discapacidad durante el 

período que abarca el informe. 

174. En los apartados siguientes se proporciona información adicional sobre la aplicación 

de este artículo. 

  Artículo 16 

Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 

175. El artículo 9 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad dispone 

que: “El Estado debe establecer leyes y normas que garanticen a las personas con 

discapacidad la protección contra toda forma de violencia, explotación y discriminación”. 

Además, en el artículo 10 del reglamento de aplicación de la Ley se prevé que el Ministerio 

de Desarrollo Social se encargue de coordinar con las autoridades competentes el 

establecimiento de normas que garanticen a las personas con discapacidad la protección 
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contra toda forma de violencia, explotación y discriminación36. El proyecto de ley incluirá 

disposiciones legales que garantizarán a las personas con discapacidad la protección contra 

la violencia y la explotación. 

176. En el Código Penal de Jordania se refuerza el castigo para quienes agredan a una 

persona con discapacidad, sobre todo a una persona con discapacidad intelectual. En su 

artículo 293 se dispone que: “Quien tenga relaciones sexuales con una mujer (no siendo su 

esposa) que no pueda oponer resistencia debido a su discapacidad física o deficiencia 

intelectual, o a la que engañe de alguna manera, será castigado con trabajos forzados por 

tiempo determinado”. Asimismo, el artículo 297 del mismo Código Penal prevé que: 

“Quien abuse deshonestamente, o incite a abusar, de una persona que no pudiera oponer 

resistencia por su discapacidad física o deficiencia intelectual, o que emplease contra ella 

cualquier forma de engaño, será castigado con la pena de trabajos forzados por tiempo 

determinado”. 

177. Las personas con discapacidad víctimas de abusos, ya sean niños, jóvenes, personas 

de edad, mujeres o muchachas, reciben protección tan pronto como llegan a la comisaría de 

policía, ya sea por su cuenta o bajo la coordinación del Ministerio de Desarrollo Social, o 

bien en cuanto se denuncian los hechos, ya que se actúa de inmediato y se adoptan todas las 

medidas necesarias para garantizar su protección. Si la víctima es un niño con discapacidad, 

se interviene rápidamente para que se haga un seguimiento del caso. Primero se realiza una 

visita al hogar del niño y, según el resultado de esta, se informa a la brigada de protección 

de la familia para que realice el seguimiento, según establece el Código del Niño. 

178. En 2015, la policía registró 42 casos, 27 de los cuales afectaron a hombres y 15 a 

mujeres, y el 6 % de los casos se consideraron delitos menos graves. 

179. El Ministerio de Desarrollo Social provee a la Ribera Occidental de personal 

especializado (tutores especializados en inclusión y discapacidad), cuya misión es proteger, 

apoyar e intervenir para proteger de manera adecuada en caso de que se produzcan 

agresiones a personas con discapacidad. El Ministerio de Desarrollo Social cuenta con 

12 orientadores de inclusión y discapacidad en sus direcciones ubicadas en 12 provincias de 

la Ribera Occidental, a través de los cuales presta servicios de protección e inclusión a las 

personas con discapacidad. 

180. En 2015, el Ministerio de Desarrollo Social tuvo conocimiento de 13 casos de 

violencia (en los que se intervino), mientras que en el primer semestre de 2016 se 

registraron 17 casos. En 2015 hubo 28 casos en los que se consiguió rehabilitar a la persona 

y 26 en el primer semestre de 2016. En el cuadro 6 se indican los casos recibidos por el 

Ministerio de Desarrollo Social en 2015 y el primer semestre de 2016. 

181. A fin de proteger de la violencia a las personas con discapacidad, el Ministerio de 

Desarrollo Social también presta servicios de acogida a las personas con discapacidad 

severa, así como servicios de rehabilitación y de atención de día. Los servicios de acogida 

se prestan en centros y sociedades que aplican normas de calidad acordes con la 

Convención. A ese respecto, en 2015 se acogió a 27 personas con discapacidad, y en 2016 a 

286 distribuidas en todas las provincias de la Ribera Occidental. El Ministerio de 

Desarrollo Social ha construido en Naplusa un centro nuevo para personas con 

discapacidades severas, que abrirá sus puertas a principios de 2019. El Ministerio presta 

servicios a través de sus tres centros a unas 150 personas con discapacidad cada año. 

182. Las instituciones también prestan servicios de rehabilitación diurnos contratados con 

instituciones. En la Ribera Occidental, en 2015 se prestó este tipo de servicio a 

435 personas, y en 2016 a 720 personas. 

183. En caso de que una persona con discapacidad sea objeto de violencia dentro del 

centro que la acoge, se interviene de acuerdo con una serie de pasos. Primero se ofrece 

protección a la persona maltratada y luego se forma una comisión de investigación 

encargada de hacer un seguimiento del caso y formular recomendaciones para la adopción 

de medidas y sanciones si fuera necesario. Si el maltrato se produce en un centro no 

gubernamental para personas con discapacidad, se tomarán las mismas medidas y se hará 

un seguimiento del caso. No se cuenta con estadísticas oficiales sobre casos de negligencia 

en relación con personas con discapacidad. 
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184. Durante 2017, los centros de alojamiento del Ministerio acogieron a 25 personas con 

discapacidad: niños de entre 6 y 13 años y niñas de entre 6 y 15 años. La Comisión 

Independiente de Derechos Humanos, en su calidad de órgano nacional de derechos 

humanos, hace un seguimiento de los casos de personas con discapacidad de ambos sexos 

expuestas a cualquier forma de violencia y descuido. La brigada policial de protección de la 

familia y algunas instituciones no gubernamentales también se encargan de la vigilancia y 

el seguimiento de esos casos. 

185. Las fuerzas de ocupación israelíes someten a todos los palestinos, incluidas las 

personas con discapacidad, a diferentes tipos de agresiones violentas y ataques diarios. Por 

dar solo algún ejemplo, como consecuencia de las prácticas de las fuerzas de ocupación 

israelíes durante la agresión a la Franja de Gaza se perdieron 1.680 dispositivos y ayudas 

técnicas de personas con discapacidad, y se destruyeron 9 centros de rehabilitación37. 

186. En cuanto a los retos, si bien son muchas las leyes, las políticas y los programas 

nacionales destinados a reducir la violencia contra las personas con discapacidad, su 

eficacia sigue siendo limitada ya que entran en conflicto con la visión tradicional de la 

sociedad, apoyada por la cultura comunitaria imperante, de que la gestión de los asuntos 

familiares es una cuestión privada, siendo las actitudes sociales difíciles de cambiar. 

Además, todavía no se ha determinado el alcance global de la violencia contra las personas 

con discapacidad. El Ministerio de Salud ha desarrollado un programa de detección 

temprana de casos de descuido de niños, sobre todo niños con discapacidad que acuden a 

las clínicas y los hospitales del Ministerio. Sin embargo, no dispone de medidas para la 

detección temprana de prácticas que vulneran el derecho a la vida, la seguridad y la libertad 

de las personas con discapacidad. 

187. El Estado de Palestina está trabajando actualmente en la aprobación de una ley para 

proteger a la familia de la violencia, conforme a las disposiciones legales de las 

convenciones internacionales, con el fin de reducir los delitos de violencia y maltrato 

familiar, y de ofrecer protección jurídica a las personas, incluidas las personas con 

discapacidad, contra los delitos y actos de violencia que puedan sufrir en el hogar. Además 

de contemplar una compensación a las víctimas, la ley también prevé el endurecimiento de 

la pena aplicable al autor del delito si la víctima es una persona con discapacidad. 

Asimismo, no se permitirá en ningún caso retirar las denuncias de violencia doméstica si el 

delito se ha cometido contra personas con discapacidad, niños o personas de edad, ya que 

no podrán renunciar a los derechos personales. 

  Artículo 17 

Protección de la integridad personal 

188. El Código Penal de Jordania garantiza el derecho a la integridad personal. En sus 

artículos 333 a 335 se reafirma la importancia de proteger a todas las personas y su 

integridad, y se prevén penas severas en caso de que se cometa algún acto de maltrato y 

abuso contra personas con discapacidad. 

189. En el artículo 60 de la Ley de Salud Pública se exige el consentimiento de las 

personas para recibir tratamiento, en particular de las personas con discapacidad, conforme 

al tipo y grado de la discapacidad, sobre todo si la discapacidad es física. Para administrar 

un tratamiento a las personas con discapacidad intelectual bastará el consentimiento de un 

tutor o representante legal. 

190. La legislación aplicable en el Estado de Palestina no permite el aborto, salvo en los 

casos excepcionales previstos en la Ley de Salud Pública y en el Código Penal, siempre que 

sea preciso para proteger la integridad de la persona. La Ley también garantiza la 

protección de todas las mujeres contra la esterilización forzada, así como la imposición de 

penas de prisión a quienes provoquen el aborto de una mujer embarazada, o colaboren en 

él, con o sin su consentimiento, y, en caso de que el aborto cause la muerte, prevé penas 

más severas para el autor del delito, que será castigado con trabajos forzados por tiempo 

determinado, de al menos cinco años. 
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191. En lo que respecta a la esterilización forzada de niñas y mujeres con discapacidad 

intelectual, en 2011 el Ministro de Salud palestino, tras haber tenido conocimiento de que 

se llevaban a cabo intervenciones de histerectomía a niñas o mujeres con discapacidad 

intelectual, emitió una decisión por la que prohibía cualquier intervención de este tipo, 

incurriendo en responsabilidad penal quien lo hiciere. 

192. A principios de 2014, después de registrarse varios casos de abusos cometidos 

contra mujeres y niñas con discapacidad mental que fueron sometidas a una intervención de 

histerectomía tras ser sus familias alentadas a ello por los responsables de algunos centros 

de internamiento que lo exigían como condición para ingresarlas en los centros, la Unión 

General Palestina de Personas con Discapacidad, en colaboración con organizaciones 

feministas, llevó a cabo una campaña nacional con el fin de ejercer presión para que se 

promulgaran leyes disuasorias que prohibieran a las familias, las instituciones y los centros 

médicos someter a las niñas a este tipo de abuso. La Unión logró la colaboración del 

Ministerio de Desarrollo Social, que emitió su circular núm. 5/2014, relativa a la 

preservación de la salud de las niñas con discapacidad y a la prevención de esos abusos en 

las instituciones públicas o en cualquier otra institución, so pena de incurrir en 

responsabilidad ante la ley. 

193. No se dispone de datos estadísticos sobre esas intervenciones y, en 2016 y 2017, el 

Ministerio de Desarrollo Social no registró ningún caso. Se capacitó al personal de los 

centros de alojamiento sobre la tramitación de los casos y las normas de calidad, y se 

organizaron varios talleres con la Unión General Palestina de Personas con Discapacidad. 

  Artículo 18 

Libertad de desplazamiento y nacionalidad 

194. A pesar de que la Ley Fundamental establece que la nacionalidad palestina estará 

regulada por ley, la ocupación israelí del territorio palestino constituye un obstáculo y un 

reto para la promulgación de una ley a ese respecto. Es por ello que la nacionalidad 

palestina sigue estando regulada por un conjunto de textos legales, entre los que destaca la 

Carta Nacional de la Organización de Liberación de Palestina. La Ley Fundamental se ha 

visto influida por el derecho internacional; además, están la Ley del Estatuto Civil de la 

Persona, de 1999, algunas disposiciones de los decretos sobre la nacionalidad palestina 

unificada promulgados en 1925 durante el Mandato Británico, la Ley núm. 6/1954, de la 

Nacionalidad Jordana, y sus enmiendas, en vigor en la Ribera Occidental, y la Ley de la 

Nacionalidad Palestina de 1947 (enmendada) vigente en la Franja de Gaza; Israel, la 

Potencia ocupante, por su parte, aplica arbitrariamente la Ley de Residencia Permanente a 

los palestinos de Jerusalén Oriental. 

195. El Código del Niño palestino consagra el derecho del niño sin discriminación a ser 

inscrito inmediatamente después de su nacimiento y a adquirir la nacionalidad de forma 

automática y en condiciones de igualdad, de conformidad con las disposiciones del Código. 

Ello se aplica también a los niños con discapacidad. Además, en los artículos 17 a 19 de la 

Ley del Estatuto Civil de la Persona, de 1999, se establece que una persona de su entorno se 

encargará de notificar al Ministerio del Interior el nacimiento, especificando la fecha, la 

hora y el lugar del nacimiento, así como el sexo, el nombre y los apellidos, que deberán 

constar en el certificado de nacimiento expedido por la entidad proveedora de servicios de 

salud. 

196. Los niños refugiados no pueden regresar y ser inscritos debido a las políticas de 

Israel, la Potencia ocupante, de denegar a los refugiados el derecho de retorno, en particular 

el derecho a entrar en el Territorio Palestino Ocupado. 

197. La realización del derecho a una nacionalidad y a pasar libremente de un país a otro 

también depende más de la ocupación israelí y sus políticas que de las políticas del Estado 

de Palestina. Muchos ciudadanos palestinos, incluidas las personas con discapacidad, se 

ven privados del derecho a obtener un documento de identidad y a inscribirse en el registro 

de población palestino como consecuencia de la ocupación israelí, además de que ven 

restringida su libertad de desplazamiento en el interior de Palestina y fuera de ella. 



CRPD/C/PSE/1 

34 GE.19-18683 

  Artículo 19 

Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad 

198. La tarjeta de persona con discapacidad es el documento por el que una persona con 

discapacidad adquiere el derecho a recibir un paquete de servicios en el marco de un 

programa estructurado puesto en marcha por el Ministerio de Desarrollo Social en plena 

colaboración con diversas instituciones públicas y privadas. Esa tarjeta se ha establecido 

con arreglo a la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad y el artículo 3 de su 

reglamento de aplicación. El Gobierno palestino está obligado a expedir la tarjeta y a 

proporcionar un paquete de servicios de salud, de inclusión social, profesional y educativa, 

de rehabilitación y de apoyo en función del tipo y el grado de discapacidad. La concesión 

de la tarjeta tiene por objeto institucionalizar el proceso de prestación de servicios de 

manera práctica, repartir funciones y asignar responsabilidades entre las distintas 

autoridades competentes38. 

199. La mala situación política en el Estado de Palestina y la dificultad de comunicación 

entre los ministerios y las instituciones de todo el Territorio Palestino Ocupado no han 

permitido poner en práctica el programa de la tarjeta de persona con discapacidad en la 

Franja de Gaza desde su aprobación. 

200. En la práctica, la prestación de servicios de diversa índole a las personas con 

discapacidad depende de la capacidad del Estado para sufragar esos servicios. El Estado de 

Palestina tiene ante sí un verdadero reto en lo que respecta a los presupuestos asignados 

para hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad. El Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones ha habilitado, en cooperación con los órganos locales, plazas 

de aparcamiento gratuitas para las personas con discapacidad que sean titulares de la tarjeta 

de persona con discapacidad o estén en posesión de una carta del Ministerio en la que se 

indique que el vehículo está registrado a nombre de una persona con discapacidad. 

201. Con el fin de lograr que las personas con discapacidad vivan de forma 

independiente, el Ministerio de Desarrollo Social presta servicios de rehabilitación 

mediante programas específicos, como los que se centran en la adaptación de hogares y en 

la provisión de algunas ayudas técnicas. El Ministerio supervisa el programa de ayudas 

técnicas desde que el Gobierno acordó, en 2017, asignar 2,5 millones de NSI al programa. 

En 2018 se recibieron 1.700 solicitudes de ayudas técnicas, y se transfirió la lista de 

solicitantes a la Sociedad Al Jaleel de beneficencia y a la Sociedad Árabe “Belén” para la 

Rehabilitación, con el fin de que realizaran una evaluación, emitieran un diagnóstico y les 

proporcionaran las ayudas técnicas necesarias. Se brindaron ayudas técnicas a 325 personas 

de varias provincias. 

202. Además, el Ministerio de Desarrollo Social recaudó 6.517.300 dólares del Fondo de 

Préstamos de la Sociedad de la Media Luna Roja de los Emiratos Árabes Unidos. Se 

destinaron 2.821.342 dólares a proyectos, y con los 3.691.958 dólares restantes se 

concedieron préstamos en condiciones favorables sin intereses por un valor de entre 5.000 y 

10.000 dólares a personas con discapacidad, para que pudieran poner en marcha proyectos 

productivos generadores de ingresos, con la posibilidad de renovación del préstamo si el 

proyecto tenía éxito y cumplía sus objetivos. 

203. El Fondo tiene por objeto rehabilitar a las personas con discapacidad que puedan 

trabajar en un proyecto de generación de ingresos y procurarles seguridad social y 

económica, además de asegurar la participación de las personas con discapacidad en el 

proceso de producción y desarrollo, al tiempo que se las incluye en la comunidad y se 

modifican las actitudes estereotipadas hacia ellas39. Entre 2008 y 2018 se concedieron 

préstamos económicos, financiados por la Sociedad de la Media Luna Roja de los Emiratos 

Árabes Unidos, a 557 personas con discapacidad para que pudieran establecer proyectos 

generadores de ingresos. 

204. En 2016, el Ministro de Desarrollo Social publicó el estatuto del Fondo de los 

Emiratos Árabes Unidos para la Rehabilitación de las Personas con Discapacidad, que 

preveía, entre otras cosas, la organización administrativa y financiera del Fondo, así como 

la composición de la Junta Directiva y el Comité Técnico. El Comité Superior de 
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Coordinación para la Rehabilitación de Personas con Discapacidad de los campamentos 

pone en práctica el programa de visitas a domicilio, servicio que se presta a las personas 

con discapacidad dentro de sus hogares y a sus familiares. Las trabajadoras se ocupan de 

concienciar a los padres, orientarlos sobre cómo tratar a las personas con discapacidad y 

explicarles sus necesidades psicológicas y sociales, lo que contribuye a que esas personas 

sean más independientes y puedan ser incluidas en la comunidad. 

205. En cuanto a las dificultades, los programas ofrecidos no cumplen el propósito 

deseado y no se ajustan plenamente a todas las personas con discapacidad. Además, la 

capacidad financiera del Estado es muy limitada. No obstante, se está trabajando para 

superar esas dificultades intensificando los programas de rehabilitación e inclusión para 

personas con diferentes discapacidades asignando mayores partidas presupuestarias a ese 

fin, además de reforzando los controles en materia de adaptación de edificios, instalaciones 

públicas y transportes. También hay dificultades derivadas de la reducción de los servicios 

que el OOPS prestaba a los refugiados con discapacidad. Es necesario que el Organismo 

vuelva a prestar todos sus servicios a esos refugiados, para lo cual es preciso que aumente 

la asistencia internacional al OOPS. 

  Artículo 20 

Movilidad personal 

206. La legislación palestina garantiza la movilidad personal de las personas con 

discapacidad. El artículo 16 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

dispone que: “El Ministerio de Transporte y Comunicaciones creará un entorno apropiado 

para facilitar la movilidad de las personas con discapacidad, y concederá descuentos 

especiales en el transporte público a ellas y a sus acompañantes”. El artículo 17 del 

reglamento de aplicación de la Ley precisa que: “El Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Sociales, se ocupará de 

crear el entorno adecuado para la movilidad de las personas con discapacidad mediante el 

uso de señalización para reservar a las personas con discapacidad plazas para sus vehículos 

en lugares públicos, como aparcamientos o paradas de autobús; la habilitación de autobuses 

especiales equipados para acoger a personas con discapacidad en las líneas públicas; la 

difusión de información vial entre los conductores y la capacitación de estos sobre la 

manera de ayudar a las personas con discapacidad a utilizar el transporte público”. 

207. El Ministerio de Desarrollo Social exime de derechos aduaneros a las personas con 

discapacidad, en asociación y coordinación con el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, el Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Salud, que integran la 

Comisión de Exención de Derechos Aduaneros. La Comisión se reúne cada dos semanas 

para estudiar y evaluar las solicitudes de exención de derechos aduaneros presentadas por 

personas con discapacidad, personalmente o mediante un poder. 

208. La Ley núm. 5/2000, de Tráfico, y su reglamento de aplicación enmendado 

contemplan el derecho de las personas con discapacidad a obtener un permiso de conducir, 

y en lo que respecta al pago de tasas, la Ley prevé el pago de una suma simbólica por la 

expedición de la licencia de su vehículo40. El artículo 89 de la Ley se refiere a todos los 

impuestos sobre la licencia del vehículo. En el artículo 11 se establece la tasa para la 

licencia de un vehículo particular o de una motocicleta registrada a nombre de una persona 

con discapacidad en cinco dinares o su equivalente en la moneda en circulación. Ese 

artículo es incompatible con el artículo 6, párrafo 2, de la Ley de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, según el cual las personas con discapacidad están exentas de 

todo tipo de tasas, derechos aduaneros e impuestos relativos a su transporte particular, y, 

por consiguiente, la legislación debe enmendarse para asegurar la plena aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

209. A fin de garantizar el derecho a la movilidad a las personas con discapacidad, se 

prevén exenciones de derechos aduaneros sobre sus vehículos en virtud de la resolución 

núm. 24/2006 del Consejo de Ministros, relativa al reglamento de aplicación de la exención 

de derechos aduaneros e impuestos sobre los vehículos particulares de las personas con 

discapacidad. Las personas con discapacidad están exentas de derechos aduaneros sobre su 
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vehículo, de conformidad con el artículo 2 del reglamento mencionado, a condición de que: 

a) obtengan la aprobación oficial de las autoridades de control técnico de vehículos del 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones para llevar a cabo un acondicionamiento 

especial del vehículo; b) sus sentidos y extremidades superiores funcionen correctamente y 

no tengan discapacidades visuales o intelectuales; c) tengan un permiso de conducir válido 

expedido por la autoridad competente del Ministerio de Transporte y Comunicaciones. 

Conviene señalar que la exención se concede sobre los medios de transporte adaptados para 

ser conducidos únicamente con la ayuda de las extremidades superiores. 

210. Ese reglamento fue enmendado por la Resolución núm. 7/2010 del Consejo de 

Ministros, en virtud de la cual se añadió un nuevo artículo para conceder al tutor de una 

persona con discapacidad de primer grado la exención de derechos aduaneros sobre el 

vehículo particular que use para transportar a dicha persona, siempre que: “a) obtenga un 

informe social sobre la persona con discapacidad expedido por el Ministerio de Asuntos 

Sociales [...]”. Para ello, la persona con discapacidad presentará una solicitud al Ministerio 

de Desarrollo Social, que a su vez la transmitirá al comité médico competente para que 

aclare la condición médica de la persona. Más tarde, el Ministerio de Desarrollo Social 

remitirá la solicitud de exención de derechos aduaneros junto con el informe médico a la 

Comisión de Exención de Derechos Aduaneros, que resolverá conceder dicha exención 

cuando se den las condiciones para ello. 

211. En febrero de 2012, el Ministerio de Desarrollo Social y la Comisión de Exenciones 

de Derechos Aduaneros prepararon una guía de procedimientos para la concesión de 

exenciones de derechos aduaneros a las personas con discapacidad, que fue aprobada por el 

Primer Ministro para su entrada en vigor. Se concede la exención de derechos aduaneros a 

las personas con discapacidad con arreglo a las condiciones previstas en la guía. 

212. Entre 2007 y julio de 2018, se concedieron un total de 6.596 solicitudes de 

exenciones de derechos aduaneros, 800 en 2017, y 552 desde principios a octubre de 2018. 

213. El Ministerio de Desarrollo Social se enfrenta a una serie de retos relativos a las 

exenciones de derechos aduaneros. Uno de ellos es la venta del vehículo con exención de 

derechos aduaneros a terceros sin discapacidad. A fin de superar ese problema, el 

Ministerio estableció condiciones y compromisos firmados que deben cumplir y aportar, 

respectivamente, los beneficiarios de dicha exención, y se prohibió que los tribunales dieran 

procuración a quienes no tuviesen reconocida la tutela legal por el tribunal, de forma que el 

acuerdo de compra de un vehículo se realice en nombre de la persona con discapacidad. La 

autoridad responsable de la inspección al respecto es la policía y la brigada aduanera. Otro 

problema es que, a veces, los informes de los comités médicos son poco claros e 

imprecisos. En caso de duda sobre la solicitud presentada por la persona con discapacidad o 

sobre el informe del comité médico, la persona con discapacidad es convocada por la 

Comisión de Exención de Derechos Aduaneros del Ministerio de Finanzas —dirigida por el 

Ministerio de Finanzas e integrada por el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de 

Salud, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones y la Unión General Palestina de 

Personas con Discapacidad—, que llevará a cabo un examen minucioso del caso. La Unión 

General Palestina de Personas con Discapacidad podrá invalidar las decisiones del comité 

médico y la Comisión. 

214. Los planes futuros destinados a mejorar los servicios de exención de derechos 

aduaneros incluyen la adopción de un proyecto de reglamento revisado de exención de 

derechos aduaneros que incorpore los adelantos en la realización de los derechos a las 

personas con discapacidad, incluidas la concesión de la exención de derechos aduaneros a 

las personas con discapacidad visual y otras categorías que figuran en el reglamento vigente 

aprobado, y la concesión de competencias excepcionales a la Comisión con el fin de que 

pueda otorgar la exención en cuestión a quienes considere oportuno, incluso cuando no se 

apliquen normas, como en los casos de discapacidad mental severa. También se está 

llevando a cabo el archivado electrónico de los expedientes, por lo que es necesario contar 

con un empleado especializado para ello en el Ministerio de Desarrollo Social. 

215. El Ministerio de Desarrollo Social, en cooperación con el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, puso en funcionamiento autobuses adaptados y destinados a las personas 

con discapacidad en el cruce de Al-Karama entre el Estado de Palestina y Jordania, de 
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forma que, en coordinación con una empresa privada, suministró dos autobuses adaptados a 

las personas con discapacidad. Sin embargo, este servicio se suspendió debido a las 

medidas de Israel, la Potencia ocupante. 

216. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones capacita a los conductores mediante 

cursos complementarios de obtención de permisos de conducir de vehículos públicos, que 

incluyen conocimientos prácticos sobre cómo ocuparse de las personas con discapacidad y 

sus ayudas técnicas. 

217. Como parte del proyecto de desarrollo de los autobuses en la Ribera Occidental, el 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones está tratando de mejorar la calidad del servicio 

de transporte de pasajeros por autobús en la Ribera Occidental, mediante el mantenimiento 

permanente de la flota de autobuses y el fortalecimiento de la sostenibilidad financiera a 

largo plazo del sector del transporte en autobús en la Ribera Occidental introduciendo 

reformas en dicho sector. Esto se ajusta a la estrategia del Ministerio de desarrollar el sector 

de los transportes en el Estado de Palestina y mejorar la calidad de los servicios que se 

prestan a los ciudadanos, de conformidad con los mejores principios y prácticas 

internacionales. 

218. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones, en virtud de las disposiciones 

legales de la Ley de Tráfico de 2000, cobra la tasa reducida de cinco dinares en lugar de la 

tasa plena de licencia de vehículos cuando estos están registrados a nombre de personas con 

discapacidad, y aplica, si procede, las disposiciones relativas al registro y la licencia de 

vehículos a nombre de personas con discapacidad. Asimismo, el Ministerio de Finanzas 

está formulando y aplicando una política de exención de derechos aduaneros. 

219. Además, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones está trabajando en la puesta 

en marcha y utilización de sistemas inteligentes de transporte en el sector del transporte a 

dos niveles, según se indica a continuación: 

• Un equipo encargado de que el Consejo de Ministros tome una decisión revisa el 

proyecto final del marco estratégico para los sistemas inteligentes de transporte y lo 

somete a la aprobación del Consejo de Ministros. 

• En el marco de su participación activa en el EuroMed Transport Support Project 

(Proyecto de Apoyo al Transporte Euromediterráneo, EuroMed TSP), financiado por 

la Unión Europea, el Ministerio ha designado un punto de contacto con el Proyecto 

en relación con el sistema inteligente de transporte, y también ha presentado un 

informe sobre la situación del transporte inteligente en el Estado de Palestina, en el 

que figuran los retos y las necesidades al respecto41. El plan de acción del proyecto 

incluirá actividades relacionadas con los sistemas inteligentes de transporte, que 

tendrán repercusiones positivas en el sector del transporte en el Estado de Palestina. 

220. En lo que respecta al acceso de las personas con discapacidad a la asistencia humana 

y a mediadores, se llevan a cabo actividades conjuntas entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y los ministerios competentes a fin de lograr la coordinación de los mejores servicios 

y la promoción de la equidad social mediante políticas integradas con arreglo a la tarjeta de 

persona con discapacidad. También se ha creado una comisión interna compuesta por 

representantes de todos los departamentos competentes con miras a desarrollar escenarios y 

medidas prácticas de conformidad con el orden público y la ley. 

221. El problema de ofrecer descuentos en los billetes de transporte a las personas con 

discapacidad radica en el hecho de que este sector es propiedad de una empresa privada y 

está gestionado por ella, y el objetivo principal de esta empresa es prestar el servicio que le 

ha encomendado el Ministerio pero también obtener beneficios. El Gobierno no puede 

ofrecer billetes con descuento a determinados colectivos de la sociedad debido a que los 

operadores del sector del transporte no utilizan el sistema de venta de billetes mediante el 

cual las personas con discapacidad obtienen esos billetes con descuento, por lo que resulta 

difícil para el Ministerio determinar el porcentaje del billete que aportan los operadores y la 

forma en que el Gobierno cubriría el resto. Como no existe una coordinación integral entre 

la Unión General Palestina de Personas con Discapacidad y las empresas, el Ministerio está 

estableciendo un mecanismo de emisión de una tarjeta para personas con discapacidad y 

estudiantes que les permita beneficiarse de tarifas reducidas. 
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222. Hay 2.694 vehículos destinados al transporte de personas con discapacidad 

registrados en el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, y 2.555 licencias de 

vehículos para personas con discapacidad. 

223. Según una encuesta realizada por la Oficina Central Palestina de Estadística 

en 2011, el 76,4 % de las personas con discapacidad, el 75,5 % en la Ribera Occidental y el 

78,1 % en la Franja de Gaza, no utilizan los medios de transporte público ya que estos 

carecen de lo necesario para que puedan hacerlo debido a las dificultades para sufragar los 

gastos de su adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad y a que el sector 

no cuenta con subvenciones públicas. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones ha 

ofrecido un programa especial de utilización de vehículos públicos para el transporte de 

personas con discapacidad, adaptados según los requisitos técnicos requeridos (ayudas 

técnicas), pero solo una persona, residente en Belén, ha solicitado este servicio. 

224. En cuanto a la asistencia para las personas con discapacidad, el Ministerio de 

Educación y Enseñanza Superior habilita centros en los que se ayuda a los estudiantes con 

discapacidad a escribir, a leer o a subvenir a cualquier otra necesidad. En lo que respecta a 

la disponibilidad de ayudas técnicas y medios de movilidad y al acceso a ellos, la 

legislación palestina garantiza el derecho de las personas con discapacidad a acceder a los 

diversos medios de movilidad. Además, el Ministerio de Educación y Enseñanza Superior 

proporciona ayudas técnicas y dispositivos, en cooperación con instituciones públicas y 

privadas y la comunidad local, y, a veces, con cargo a los presupuestos de los proyectos. 

225. En lo que respecta al suministro de dispositivos, tecnologías y otros medios de 

asistencia en todo lo relativo a la movilidad de las personas con discapacidad, en 2015, 

2017 y 2018 el Ministerio de Desarrollo Social, con el apoyo de Save the Children, 

proporcionó a algunos estudiantes con discapacidad visual 99 computadoras portátiles con 

dispositivo para síntesis de voz. 

226. Algunas ONG contribuyen a mejorar la movilidad, la capacitación, la independencia 

y el aprendizaje de las personas con discapacidad proporcionándoles ayudas técnicas y 

dispositivos médicos. En el cuadro 7 se indica el costo de las modificaciones más 

importantes que se pueden hacer para adaptar los vehículos. 

  Artículo 21 

Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 

227. La Ley Fundamental palestina garantiza la libertad de opinión y de expresión a 

todos. Además, el Gobierno palestino se esfuerza por facilitar el acceso a la información a 

las personas con discapacidad, y la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

establece la obligación del Estado de introducir la lengua de señas. Asimismo, en el 

artículo 17 de la misma Ley se dispone que: 

 “El Ministerio de Comunicaciones y Tecnología facilitará los medios necesarios 

para que las personas con discapacidad puedan hacer uso de los dispositivos, los equipos y 

los servicios de comunicación.” 

228. El artículo 18 del reglamento de aplicación de la Ley exige que el Ministerio de 

Comunicaciones y Tecnología proporcione los medios necesarios para el uso de Internet, 

así como teléfonos públicos adaptados, y conceda descuentos en la factura telefónica para 

las personas con discapacidad según la tarifa que se fije con el Ministerio de Desarrollo 

Social. En virtud del artículo 15 del reglamento de aplicación de la Ley, el Ministerio de 

Desarrollo Social está obligado a introducir la lengua de señas en las entidades públicas y 

las instituciones comunitarias, de conformidad con un plan elaborado para su aplicación en 

cooperación con las instituciones públicas pertinentes. 

229. Además, el Consejo de Personal General ha creado un puesto de intérprete de lengua 

de señas con el fin de desarrollar este servicio destinado al colectivo de personas con 

discapacidad auditiva, y trata de promover y facilitar la inclusión de las personas con 

discapacidad en la sociedad palestina. 
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230. El Ministerio de Información ha elaborado un plan para el sector de la discapacidad 

basado en tres objetivos estratégicos: aumentar la capacidad de las instituciones de los 

medios de comunicación para cubrir las cuestiones de las personas con discapacidad, 

concienciar a la sociedad y a las instituciones sobre las cuestiones de ese colectivo, y dar a 

conocer a esas personas sus derechos legales y los servicios que tienen a su disposición. Las 

actividades encaminadas a alcanzar los objetivos mencionados se han basado en la 

cooperación y la creación de redes entre las instituciones de los medios de comunicación y 

las que se ocupan de cuestiones relacionadas con la discapacidad, como la realización de 

talleres de concienciación. No obstante, las instituciones que se ocupan de las cuestiones 

relativas a la discapacidad no son conscientes de las funciones asignadas al Ministerio de 

Información. El Ministerio de Información, en asociación con instituciones de la esfera de 

la discapacidad, estableció un marco de coordinación consistente en una red de medios de 

comunicación para defender el sector de las personas con discapacidad. Sin embargo, las 

actividades de dicha red se suspendieron debido a las condiciones internas imperantes en 

algunas instituciones. 

231. El Ministerio de Información ha procurado promover las cuestiones relativas a la 

discapacidad mediante la preparación de un plan para este sector, la realización de 

actividades y talleres para las instituciones que se ocupan de cuestiones relacionadas con la 

discapacidad, la cooperación y coordinación con las instituciones de los medios de 

comunicación, y la distribución de una guía para los profesionales y las instituciones de los 

medios de comunicación sobre la cobertura dada al sector de la discapacidad desde la 

perspectiva de los derechos humanos. 

232. Una de las principales dificultades es la insuficiente cooperación de las instituciones 

que se ocupan de las cuestiones relativas a la discapacidad en la esfera de los medios de 

comunicación. 

233. En lo que respecta al derecho al acceso a la información, en el Estado de Palestina 

hay tres medios principales de difusión: la radio, Internet y la televisión por satélite. Las 

personas con discapacidad auditiva acceden a la información a través de Internet, y hacen 

un mayor uso de las plataformas de medios sociales, dados los escasos recursos destinados 

a ellas en la televisión, que no ofrece interpretación de lengua de señas y se limita a 

subtitular los programas extranjeros. 

234. Las personas con discapacidad visual acceden a la información principalmente a 

través de la radio, el medio de comunicación más extendido en el Estado de Palestina, 

siguen menos la televisión, y rara vez recurren a Internet, ya que necesitan computadoras 

adaptadas a su discapacidad. Las personas con otras discapacidades pueden acceder a todos 

los medios de comunicación, e incluso los más pobres pueden escuchar las emisoras de 

radio, ya que no exigen un gasto mensual como Internet. Por consiguiente, todas las 

personas con discapacidad tienen acceso al menos a un medio de comunicación. 

235. La Estrategia del Sector de la Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

(2017-2022) incluye la adopción de una política fundamental: “Emplear la tecnología de la 

información para empoderar a los colectivos con necesidades especiales” mediante la 

cooperación con las instituciones pertinentes a fin de elaborar programas especiales para 

utilizar la tecnología y los instrumentos de la información al servicio de las personas con 

discapacidad, así como programas especiales para incluir a las personas con discapacidad 

en el mercado de trabajo. Estas acciones se llevarán a cabo durante el período de la 

Estrategia. 

236. El Gobierno palestino ha provisto a nueve oficinas de correos de un acceso especial 

para personas con discapacidad motriz, y ha instalado un ascensor para esas personas en la 

Oficina de Intercambios Internacionales de Ariha (Jericó). Las oficinas del Ministerio y su 

sede también han sido adaptadas para poder recibir a las personas con discapacidad. 

Además, se ha prestado apoyo moral a la concienciación sobre las necesidades de las 

personas con discapacidad mediante la emisión de un sello postal en el Día Internacional de 

las Personas con Discapacidad. 

237. Las empresas palestinas de telecomunicaciones han destinado programas a las 

personas con discapacidad que incluyen descuentos de hasta el 25 % en función del grado 

de discapacidad reconocido oficialmente, y también han habilitado entradas en todas las 
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empresas de telecomunicaciones para que las personas con discapacidad puedan acceder a 

los centros de servicios y las empresas. 

238. La principal función de la Oficina Central Palestina de Estadística es desarrollar y 

fortalecer el sistema estadístico oficial palestino basado en normas legales, de forma que 

permita organizar el proceso de reunión de datos y su utilización con fines estadísticos. Los 

datos estadísticos que se publican por los diversos medios disponibles abarcan a todos los 

colectivos y categorías de la comunidad local y extranjera, en particular a las personas con 

discapacidad, ya sea directamente o por conducto de las instituciones que las representan. 

239. La Oficina recurre a diversos métodos de difusión de datos, todas sus publicaciones 

están a disposición de todos sin excepción, y los materiales impresos se distribuyen al 

mayor número posible de beneficiarios, incluidas las personas con discapacidad y/o las 

instituciones que las representan. En general, la medida en que las personas con 

discapacidad pueden acceder a la información varía en función de la adaptación del formato 

de dicha información a sus necesidades. 

  Artículo 22 

Respeto de la privacidad 

240. La Ley Fundamental garantiza el derecho de las personas a la inviolabilidad de su 

vida privada, el derecho a ser protegidas de cualquier ataque a la libertad personal, 

mediante la penalización de dicho acto, así como el derecho a una compensación por vía 

civil42. La legislación nacional relativa a la protección de la vida privada no distingue entre 

las personas con discapacidad y las demás, en tanto que se considera un derecho inherente a 

todas las personas. El artículo 60 de la Ley de Salud Pública palestina también garantiza ese 

derecho a todos los pacientes por igual. 

241. Las actividades de la Oficina Central Palestina de Estadística relativas a la reunión y 

confidencialidad de datos sobre las personas con discapacidad se rigen por la Ley General 

de Estadística de 2000. Dicha Ley incluye una disposición clara sobre los principios de 

confidencialidad de los datos estadísticos, en la que se indica que toda la información y los 

datos individuales que se proporcionan a la Oficina para fines estadísticos son 

confidenciales y no pueden compartirse con ninguna persona u organismo público o 

privado ni ser utilizados para otro fin que no sea el de preparar cuadros estadísticos. La 

Oficina publica boletines estadísticos oficiales en cuadros generales que no contienen 

ningún dato individual o personal. Además, cada empleado o comisionado debe 

comprometerse por escrito a no divulgar ni publicar la información o los datos individuales. 

242. El Ministerio de Salud adopta medidas para proteger los historiales médicos de las 

personas con discapacidad de las injerencias ilegales y arbitrarias, ya que se archivan en el 

sistema electrónico de información vigente en todos los hospitales públicos y en algunas 

direcciones de salud, mientras que otras direcciones suelen informatizar los historiales de 

los pacientes, incluidas las personas con discapacidad. Todos los profesionales de los 

hospitales y las direcciones de salud recibieron capacitación sobre el referido sistema 

electrónico de información, a fin de garantizar la protección del derecho a la privacidad de 

las personas con discapacidad. 

243. En el Ministerio de Desarrollo Social existen procedimientos para mantener los 

documentos y archivos de las personas con discapacidad, de modo que todos ellos se 

guardan en un expediente bajo la responsabilidad de un trabajador social del Ministerio. No 

se imparte capacitación en materia de privacidad, puesto que se considera una cuestión que 

se da por sentada. 

  Artículo 23 

Respeto del hogar y de la familia 

244. El marco legislativo que regula el matrimonio y la fundación de una familia queda 

establecido mediante las leyes del estatuto personal, el Código del Niño palestino y otras 

leyes. En el artículo 19 del Código del Niño palestino se establece que todos los niños 
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tienen derecho a vivir en una familia unida, y el Estado debe adoptar medidas para 

garantizar que las familias asuman sus responsabilidades hacia sus hijos. El artículo 21 de 

la misma Ley dispone que: “Sin perjuicio de cualquier otra pena más severa prevista en 

cualquier otra ley, todo aquel que descuide a un niño a su cargo será castigado con una pena 

de un mes a tres años de prisión”. 

245. La Ley del Estatuto Personal de Jordania aplicable en la Ribera Occidental, en su 

artículo 8, otorga a los jueces de los tribunales islámicos la facultad de casar a una persona 

con una discapacidad mental, si se demuestra, mediante un informe de un médico 

especialista, que tal matrimonio redunda en interés de esa persona, previa verificación del 

consentimiento de la otra parte en caso de que no tenga una discapacidad. 

246. En lo que respecta a la vida privada y el casamiento de las personas con 

discapacidad, según la Encuesta sobre Personas con Discapacidad de 2011, el porcentaje de 

personas con discapacidad que nunca se habían casado era del 35,7 % en la Ribera 

Occidental y del 30,7 % en la Franja de Gaza, mientras que el porcentaje de personas con 

discapacidad casadas en todo el Estado de Palestina era del 44,5 %. El porcentaje de 

personas con discapacidad viudas era del 18,2 %, 15,9 % en la Ribera Occidental y 23,1 % 

en la Franja de Gaza, y el de personas con discapacidad divorciadas era del 2,4 % en el 

Estado de Palestina, 2,8 % en la Ribera Occidental y 1,6 % en la Franja de Gaza. Téngase 

en cuenta que la encuesta se centró en las personas con discapacidad de 15 años en 

adelante. 

247. Aunque la ley garantiza el derecho de las personas con discapacidad a formar una 

familia, así como el apoyo a las familias con niños con discapacidad sin discriminación 

alguna, y las modalidades alternativas de cuidado a los niños que no viven en un entorno 

familiar, en la práctica las personas con discapacidad sufren discriminación en el disfrute de 

ese derecho debido al estigma social en lo que respecta al matrimonio de las mujeres con 

discapacidad y a la búsqueda de una familia sustitutiva para los niños con discapacidad. 

248. Las instituciones no gubernamentales prestan servicios parcial o totalmente gratuitos 

para que las familias puedan ofrecer una rehabilitación adecuada a sus hijos con 

discapacidad, así como para concienciar a la comunidad y a las familias sobre cómo tratar a 

las personas con discapacidad. También hay instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales que se ocupan de proporcionar atención alternativa de día y alojamiento a 

los niños de la Ribera Occidental y la Franja de Gaza, entre ellas el Centro Casablanca para 

Personas con Discapacidad Intelectual, que es un centro gubernamental situado en Salfit. 

  Artículo 24 

Educación 

249. La Ley Fundamental palestina, en su artículo 24, garantiza el derecho a la 

educación, y establece su obligatoriedad y gratuidad al menos hasta el final de la enseñanza 

básica43 para todos los ciudadanos, con independencia de su sexo o discapacidad, y el 

Estado de Palestina tiene la responsabilidad de supervisar todas las etapas e instituciones 

educativas, además de procurar mejorar la calidad de la enseñanza. Así se reafirma en el 

artículo 38 del Código del Niño palestino, en su versión enmendada, que exige al Estado 

adoptar medidas apropiadas y eficaces para eliminar las diversas formas de discriminación 

en el disfrute del derecho a la educación. Además, el artículo 12 de la Ley de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad prevé el alto cometido del Ministerio de Educación y 

Enseñanza Superior de hacer efectivo el derecho a la educación de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás44. 

250. El artículo 14 de la Ley exige que el Ministerio de Educación y Enseñanza Superior 

garantice en las escuelas, los institutos y las universidades un entorno adaptado a las 

necesidades de las personas con discapacidad. 

251. En 2017, el Estado de Palestina emitió el Decreto-ley de la Educación Preescolar y 

General, en consonancia con los convenios internacionales suscritos. El Decreto-ley 

establece el derecho de todas las personas a un nivel de educación adecuado, con 

independencia de su dificultad, discapacidad o sexo, teniendo en cuenta las diferencias y las 
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necesidades de cada persona, de conformidad con los cambios fundamentales que requiere 

el sistema educativo y con arreglo a los principios internacionales aceptados. 

252. El Ministerio de Educación y Enseñanza Superior ha adoptado medidas para la 

inclusión de los estudiantes con discapacidad y ha garantizado la gratuidad de la enseñanza 

a todas las categorías de estudiantes que reúnen las condiciones para ser incluidos en las 

escuelas públicas. También ha prestado atención a las instituciones y escuelas privadas que 

se ocupan de rehabilitar y educar a los estudiantes con discapacidad severa, mediante la 

asignación de algunos de sus docentes para trabajar en ellas. En octubre de 2015 se preparó 

la política de educación inclusiva. 

253. En 2014 y 2015, 7.552 estudiantes con discapacidad fueron incluidos en las escuelas 

públicas: 5.557 en la Ribera Occidental (2.967 de sexo masculino y 2.590 de sexo 

femenino) y 1.995 en la Franja de Gaza (1.031 de sexo masculino y 946 de sexo 

femenino)45. No obstante, en la sociedad palestina hay muchas más personas con 

discapacidad: el 2,7 % de la población total, si se tiene en cuenta la definición de 

“discapacidad”, y el 6,9 % si se tiene en cuenta la definición de “dificultad”. Además de las 

personas con discapacidad debida a factores naturales, el número de personas con 

discapacidad no deja de aumentar debido al gran número de heridos por las continuas 

agresiones israelíes46. 

254. No se dispone de datos estadísticos para determinar la tasa de abandono escolar de 

los estudiantes con discapacidad. 

255. El Ministerio de Educación y Enseñanza Superior prepara cada año estadísticas 

relativas al número de estudiantes con discapacidad incluidos en las escuelas públicas, las 

instituciones y las escuelas para personas con discapacidad, con el fin de adaptar su 

planificación conforme a esos datos estadísticos. En 2017 y 2018, se incluyó en el sistema 

educativo a 5.171 estudiantes con discapacidad (2.675 de sexo masculino y 2.496 de sexo 

femenino) y a 100 estudiantes con discapacidad visual total, se inscribió a 150 estudiantes 

con discapacidad en el examen de enseñanza secundaria general, y a más de 

3.000 estudiantes en las escuelas e instituciones privadas distribuidos en función de sus 

discapacidades severas (discapacidad auditiva, discapacidad intelectual, autismo, etc.). 

256. A principios de cada año, el Ministerio de Educación y Enseñanza Superior destina 

un determinado número de docentes a trabajar en la Franja de Gaza en asociaciones para 

niños con discapacidad, sobre todo niños con discapacidades mentales y auditivas47. 

257. Cada año, el Ministerio actualiza las instrucciones relativas al examen de enseñanza 

secundaria para adaptarlo a las posibilidades de los estudiantes con discapacidad que se 

presentan a dicho examen, mediante la realización de ajustes razonables en función de cada 

discapacidad a fin de que puedan aprobarlo. El Ministerio realiza ajustes y facilita a los 

estudiantes con discapacidad visual el mecanismo por el cual desean realizar el examen, ya 

sea mediante software para síntesis de voz (TalkBack), un escribiente al dictado o una 

máquina de escritura braille (máquina Perkins), además de liberarlos del examen de 

matemáticas y exonerarlos del pago de cualquier tasa que no puedan afrontar, hasta que 

aprueben las asignaturas. El Ministerio también brinda asistencia a los estudiantes con 

discapacidad auditiva, proporcionándoles un intérprete de lengua de señas y eximiéndolos 

del examen de algunas asignaturas. En 2018, unos 150 estudiantes con discapacidad se 

presentaron al examen de enseñanza secundaria; 70 lo aprobaron y, de estos, 10 recibieron 

becas por haber obtenido unas calificaciones por encima del percentil 90. 

258. El Ministerio proporciona de forma gratuita, y dentro de sus posibilidades, 

numerosas ayudas técnicas, entre otras máquinas Perkins, computadoras portátiles con 

software para síntesis de voz, bastones blancos, material de aprendizaje adaptado, sillas de 

ruedas, y todos los programas de estudio en braille para todos los estudiantes con 

discapacidad visual. 

259. En lo que respecta a la educación universitaria, el Ministerio de Educación y 

Enseñanza Superior hace un seguimiento de los estudiantes con discapacidad que aprueban 

el examen de enseñanza secundaria. En la mayoría de las universidades palestinas se tiende 

a admitir a estudiantes con discapacidad por medio de comités especializados para personas 
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con discapacidad. No se dispone de datos estadísticos precisos sobre el número de personas 

con discapacidad matriculadas en la enseñanza superior. 

260. Se imparte educación no formal (programas de alfabetización y enseñanza paralela) 

a personas con discapacidad en cuatro centros, en los que hay matriculadas 20 personas con 

discapacidades físicas, visuales o auditivas o discapacidades intelectuales leves. Hay 

algunas instituciones no gubernamentales que prestan ese servicio, como la Escuela 

El-Amal en la Franja de Gaza, que imparte enseñanza a personas de edad con discapacidad. 

261. En cuanto a la igualdad en la educación en las guarderías y los jardines de infancia, 

sobre la base de la Estrategia Nacional de Desarrollo e Intervención en la Primera Infancia 

(2017-2022), el Ministerio de Desarrollo Social está trabajando, en colaboración con el 

Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación y Enseñanza Superior y el OOPS, en un 

proyecto de evaluación conforme a las normas internacionales en materia de desarrollo 

infantil, que, con el apoyo del UNICEF, se está poniendo en práctica en dos provincias de 

la Ribera Occidental y en una de la Franja de Gaza (como proyecto piloto). El proyecto se 

centra en los niños de un mes a seis años y en la capacitación sobre la evaluación del 

comportamiento de los niños, que comprende cinco áreas de desarrollo infantil, a saber, el 

desarrollo motor, el desarrollo cognitivo, el desarrollo social y emocional, el desarrollo del 

lenguaje y la comunicación, y el desarrollo de la autodisciplina y el autocuidado. Se 

impartió formación a cuidadoras de niños, supervisoras de guarderías, personal de 

enfermería, médicos y supervisores de jardines de infancia, así como al OOPS y al Centro 

Infantil Spafford de Jerusalén Oriental48. Además, se capacitó a los padres para que 

desempeñaran su papel en el desarrollo de las capacidades de los niños a través de la 

estimulación y el entorno en el que viven. El plan de capacitación de los padres sobre cómo 

atender a sus hijos se llevó a la práctica en función de las necesidades de desarrollo de los 

niños de entre un mes y tres años. En 2017, el Ministerio de Desarrollo Social preparó un 

sistema de acreditación y calidad de servicios de las guarderías, a fin de incluir a los niños 

con discapacidad, y se adoptaron indicadores de desarrollo infantil como base para el 

programa de trabajo de las guarderías. Se está tratando de establecer dos centros de 

servicios públicos y privados en la Ribera Occidental. Este proyecto tiene por objeto 

desarrollar las intervenciones del Estado proporcionando un entorno de apoyo a las 

necesidades del niño. 

262. Además, en cooperación con los ministerios asociados y con el apoyo del UNICEF, 

se está desarrollando el proyecto Mis Capacidades, de RapidPro, que es una plataforma 

electrónica para comunicarse con las familias de los niños objeto de evaluación con miras a 

realizar su seguimiento sin coste alguno para las familias. 

263. Hay más de 204 jardines de infancia públicos y, la educación en ellos, de acuerdo 

con la estrategia mencionada, ha pasado a depender del Ministerio de Educación y 

Enseñanza Superior, que ha impartido formación a 68 supervisoras de jardines de infancia 

sobre la inclusión de los niños con discapacidad en esos centros. 

264. No se dispone de datos sobre el número de estudiantes con discapacidad 

matriculados en cursos de formación profesional. 

265. En cuanto a la proximidad de los centros educativos, el Ministerio de Educación y 

Enseñanza Superior se encarga de incluir en el sistema educativo a todos los estudiantes 

con discapacidad que reúnen los requisitos establecidos para ello, a fin de asegurar que 

todos ellos tengan acceso a la escuela más cercana a su casa tras realizar los ajustes 

necesarios en la escuela, y que los estudiantes con discapacidad severa puedan recibir 

educación en escuelas especializadas. En la práctica, casi todos los estudiantes con 

discapacidad visual o motora tienen acceso a la educación, y se está trabajando para incluir 

en el sistema educativo a las personas con discapacidad auditiva o discapacidad intelectual 

severa o moderada, así como a las personas con trastornos de autismo. Además, se 

proporcionan asientos adaptados en la primera fila a los estudiantes con deficiencia visual o 

auditiva para facilitarles el aprendizaje. 

266. Se realizaron ajustes razonables en 30 escuelas para adaptarlas a los estudiantes con 

discapacidad, se abrieron 30 aulas de recursos en escuelas distantes, se destinaron y 

adaptaron al menos 10 autobuses al transporte de estudiantes, incluidos estudiantes con 
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discapacidad, y, como parte de los proyectos y programas dirigidos a las escuelas distantes, 

se llevaron a cabo actividades de entretenimiento, excursiones y de otra índole para 

estudiantes con discapacidad. 

267. En lo que respecta a la educación inclusiva, el Ministerio de Educación y Enseñanza 

Superior nombró y capacitó a personal para difundir y apoyar la filosofía de este tipo de 

educación. Además, adoptó un programa de aulas de recursos. Las aulas de recursos son 

aulas anexas a la escuela ordinaria, equipadas con los medios necesarios, juegos educativos 

y mobiliario adecuado para que los docentes de educación especial impartan clase en ellas, 

y son tenidas en cuenta en el perfil de la escuela, la contratación y la formación del 

personal. En esas aulas se trabaja con estudiantes de primero a cuarto curso en las 

asignaturas de lengua árabe y matemáticas (lectura, escritura y cálculo). Se trata de 

estudiantes con problemas de aprendizaje (dificultades de aprendizaje, lentitud para el 

aprendizaje, discapacidad intelectual leve), que son atendidos en esas aulas por un tiempo, 

según sus necesidades. En el curso académico 2017/18, 3.443 estudiantes asistieron a las 

265 aulas de recursos disponibles, y el número total de estudiantes que se beneficiaron de la 

educación inclusiva fue de 8.050, 5.171 en la Ribera Occidental y 2.879 en la Franja de 

Gaza. En la Ribera Occidental, el 0,65 % de los 814.439 estudiantes están inscritos en esas 

aulas, y en la Franja de Gaza lo están el 0,90 % de los 319.260 estudiantes. 

268. Asimismo, el Ministerio adoptó un programa de centros de recursos, a través del 

cual se ocupa del diagnóstico de los estudiantes con discapacidad y de su inclusión en las 

escuelas públicas y en las aulas de recursos. En estos centros prestan servicio diferentes 

especialistas (fisioterapeutas, especialistas en empleo, logopedas, orientadores y docentes 

de educación especial). Además, en ellos se evalúan las habilidades de comprensión, 

cognitivas, de aprendizaje, lingüísticas, motoras, psicosociales y para la vida diaria de los 

estudiantes con discapacidad en las escuelas públicas, y se preparan planes individuales 

educativos, de rehabilitación y orientación a fin de incluir a otros niños con discapacidad en 

las escuelas públicas. 

269. Se ha preparado un plan nacional de educación inclusiva para las personas con 

discapacidad visual, y se han proporcionado libros de texto impresos en braille a los 

estudiantes con discapacidad visual de primero a duodécimo grado. 

270. Todas las escuelas en la Ribera Occidental y en la Franja de Gaza tienen acceso a la 

electricidad. El 93 % de las escuelas de la Ribera Occidental y la Franja de Gaza tienen 

Internet; el porcentaje varía según la autoridad que supervise las escuelas49. El 23,2 % de 

las escuelas en la Ribera Occidental y la Franja de Gaza cuentan con computadoras. 

271. El 58,2 % de las escuelas en el Estado de Palestina disponen de aseos adaptados a 

las necesidades de los estudiantes con discapacidad. En el 51,3 % de las escuelas se han 

instalado rampas para los estudiantes con discapacidad, y el 99,5 % de las escuelas de 

educación infantil, el 99,6 % de las escuelas de educación primaria y el 99,8 % de las 

escuelas de educación secundaria tienen acceso al agua potable. 

272. El 99,3 % de las escuelas de educación infantil, el 99,6 % de las escuelas de 

educación primaria y el 99,6 % de las escuelas de educación secundaria disponen de 

instalaciones de saneamiento separadas por sexo. El 99,2 % de las escuelas de educación 

infantil, el 98 % de las escuelas de educación primaria y el 98,5 % de las escuelas de 

educación secundaria cuentan con instalaciones básicas para el lavado de manos. 

273. En cuanto a las dificultades, hay muchas escuelas alquiladas o antiguas en las que el 

propietario difícilmente puede realizar modificaciones, además de que es necesario 

modificar las instrucciones relacionadas con la accesibilidad del entorno físico, con el fin 

de lograr la inclusión de todas las personas con discapacidad. Los estudiantes con 

discapacidad no tienen las mismas oportunidades que el resto de los estudiantes en lo que 

respecta a la práctica de actividades deportivas, debido a que el Ministerio de Educación y 

Enseñanza Superior sigue prestando poca atención a los deportes para las personas con 

discapacidad y apenas se coordina con el Consejo Superior de Juventud y Deportes para 

desarrollar actividades deportivas específicamente destinadas a los estudiantes con 

discapacidad50. 
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274. El objetivo general del plan estratégico del Ministerio de Educación y Enseñanza 

Superior para el período 2014-2019 es establecer un sistema educativo basado en los 

resultados y centrado en el estudiante, con miras a ofrecer una educación inclusiva que 

proporcione servicios educativos de alta calidad propios del siglo XXI a todos los niveles, 

que sean justos y que tengan en cuenta todas las necesidades individuales, así como a lograr 

que el sistema educativo ocupe un lugar central en el desarrollo político, económico y 

social en el Estado de Palestina. 

275. En las escuelas públicas, los estudiantes con discapacidad participan en actividades 

extracurriculares y en concursos artísticos y creativos de desarrollo de sus talentos. No hay 

programas específicos para los estudiantes con aptitudes y talentos especiales, sino que se 

les brinda atención de forma individual. 

276. Con respecto al apoyo y la orientación de los compañeros, en la mayoría de las 

escuelas se estableció una comisión escolar de amigos de los estudiantes con discapacidad 

cuyos miembros apoyan y respaldan a esos estudiantes. 

277. Se impartió capacitación a los tutores de educación inclusiva en orientación, 

movilidad y lengua de señas. Además, se realizaron ajustes en el entorno y se 

proporcionaron ayudas técnicas (sillas de ruedas, muletas, etc.) a los estudiantes con 

discapacidad motriz. Se han adaptado 40 escuelas en lo que se refiere a rampas e 

instalaciones sanitarias, y en el primer semestre del curso académico 2015/16 se 

distribuyeron 606 dispositivos y ayudas técnicas. 

278. Se ha capacitado a un pequeño número de docentes y educadores en las escuelas 

públicas. Se espera que las escuelas de educación especial califiquen y enseñen a los 

estudiantes con discapacidad visual y auditiva, que utilizan el braille y la lengua de señas, 

lo que deberá ser tenido en cuenta por el Gobierno en el plan de estudios palestino y en la 

formación y capacitación de los docentes. Durante el primer semestre del curso 

académico 2015/16, se capacitó a unos 224 docentes en cuestiones de discapacidad visual y 

auditiva. 

279. En la Ribera Occidental, el equipo de educación especial consta de 350 profesionales, 

entre docentes, especialistas y personal administrativo, según se indica a continuación: 

17 supervisores de educación especial, 211 docentes de aulas de recursos, 10 especialistas 

de centros de recursos, 53 tutores de educación inclusiva, 17 supervisores de tutoría y 

educación especial y 2.203 funcionarios de educación inclusiva en cada provincia. Entre 

docentes y personal administrativo hay 38.044 funcionarios: el 1 % de los empleados 

administrativos y el 8,7 % de los docentes trabajan en la esfera de la educación especial. 

280. En la Franja de Gaza hay escuelas especializadas para personas con discapacidad, 

como la Escuela Sanabel de educación especial para personas con discapacidad intelectual, 

la Escuela “Palestina del Futuro” para Personas con Parálisis Cerebral, la Escuela Mustafa 

Al-Rafei para Niños con Sordera, el Centro Al-Noor (la Luz) para Personas Ciegas, el 

Centro Al-Amal para Personas Ciegas, y la Escuela Shams Al-Amal (Sol de la Esperanza) 

para Personas con Discapacidad Motriz. 

281. No obstante, no hay aulas de recursos para apoyar a los estudiantes con discapacidad 

en todas las escuelas ni en todos los grados escolares, y la comunidad escolar (personal 

administrativo, docentes y estudiantes) todavía no sabe lengua de señas ni tampoco leer o 

escribir en braille. 

282. Entre los problemas que se plantean con respecto a la educación inclusiva conviene 

señalar que no hay suficientes profesionales y especialistas para atender todas las 

necesidades de los estudiantes con discapacidad y supervisar sus casos. Tampoco hay 

suficientes profesionales especializados en la esfera de la educación especial, a saber, 

docentes cuya especialidad académica es la educación especial que han sido capacitados 

para impartir enseñanza a personas con discapacidad. Otros problemas son la falta de 

recursos financieros y la dependencia de los proyectos, la falta de equipos de diagnóstico 

homologados y de personal especializado en esa esfera, así como la falta de 

institucionalización de la coordinación y la cooperación entre las diversas instituciones 

estatales y no estatales que trabajan con personas con discapacidad para facilitar la 

detección y el diagnóstico precoz de las discapacidades y determinar las necesidades de los 



CRPD/C/PSE/1 

46 GE.19-18683 

estudiantes con discapacidad y las ayudas técnicas que precisan. Además, es necesario 

revisar y modificar los planes de estudio de las escuelas para ajustarlos a la educación 

inclusiva. Por último, las universidades palestinas y el Ministerio de Desarrollo Social no se 

coordinan ni consultan entre sí, pese a que las universidades deberían consultar al 

Ministerio sobre las necesidades de las personas con discapacidad cuando adoptan medidas 

de educación especial. 

283. El OOPS brinda educación a los palestinos. Ha adoptado una política educativa 

integral, que se basa en el derecho a los servicios educativos, la participación en la 

educación y el derecho de todos los niños a aprender en un entorno seguro y estimulante sin 

discriminación alguna. Entre los recursos que proporciona figura un maletín de 

herramientas educativas para docentes, que incluye 19 herramientas, cada una de las cuales 

se relaciona con una esfera específica de acuerdo con las necesidades del estudiante, como 

la alfabetización, la aritmética, la lectura, la conducta, los problemas de salud y las 

discapacidades físicas. 

284. Como parte del programa para las personas con discapacidad, el OOPS lleva a cabo 

evaluaciones preliminares de la salud al inicio del curso escolar. En 2018, de los niños de 

las escuelas del OOPS alrededor del 6,15 % en la Franja de Gaza y del 6,04 % en la Ribera 

Occidental eran niños con discapacidad. 

285. Algunas instituciones no gubernamentales apoyan al Ministerio de Educación y 

Enseñanza Superior en la aplicación del programa de educación inclusiva y en la creación 

de centros de recursos para estudiantes con discapacidad visual, como la Sociedad Árabe 

“Belén” para la Rehabilitación, y en el fomento del acceso de las personas con discapacidad 

a la enseñanza superior, como la Fundación QADER en la Ribera Occidental. Además, 

algunas instituciones se encargan de preparar a niños con discapacidad intelectual leve y 

lentitud para el aprendizaje a fin de incluirlos en escuelas públicas y privadas, como la 

Sociedad Fayr (Amanecer) de Atención y Promoción, la escuela Sanabel (Espigas) de 

Educación Especial y la Escuela El-Amal para niños con discapacidad auditiva en la Franja 

de Gaza. 

  Artículo 25 

Salud 

286. En el artículo 12 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad se 

dispone que: “El Ministerio de Desarrollo Social, en coordinación con las autoridades 

competentes, se encargará de atender y rehabilitar a las personas con discapacidad en las 

siguientes esferas: [...] 2) En la esfera de la salud: Diagnóstico y clasificación del grado de 

discapacidad de la persona con discapacidad [...]”. En ese mismo artículo se establecen 

medidas preventivas en relación con la importancia de la concienciación y las obligaciones 

del Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Salud al respecto51. La Ley de Salud 

Pública garantiza la prestación de servicios de salud gratuitos a las mujeres, incluidas las 

mujeres con discapacidad, antes del embarazo y durante el mismo. 

287. En lo que respecta a la igualdad en el acceso a los servicios de salud, el Ministerio 

de Salud brinda a las personas con discapacidad todos los servicios de salud (preventivos, 

terapéuticos y de salud pública) que presta a las demás personas en virtud de la Ley de 

Salud Pública y el sistema de seguridad social. Con el fin de garantizar que las 

instalaciones, los suministros y los servicios de salud sean geográficamente accesibles en 

condiciones de seguridad para las personas con discapacidad, especialmente en las zonas 

marginales y rurales, el Ministerio de Salud ha procurado entregar medicamentos y 

suministros y prestar servicios a las clínicas de las aldeas o a través de clínicas móviles. 

288. Todas las personas con discapacidad tienen acceso a programas de salud gratuitos o 

asequibles y a unos estándares de la atención sanitaria de calidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, en particular a servicios de salud reproductiva y sexual y 

servicios de tratamiento gratuitos de las enfermedades infecciosas y el cáncer. En la 

prestación de los servicios de atención de la salud se tiene en cuenta el libre consentimiento 

de la persona con discapacidad para recibir tratamiento médico en general en función del 

tipo de discapacidad. En el caso de las discapacidades psíquicas, no se requiere el 
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consentimiento del paciente sino del familiar que se ocupa de su cuidado en virtud de la ley. 

Si bien el Ministerio de Salud informa a la población sobre todas las cuestiones relativas al 

sida y las enfermedades de transmisión sexual, hasta ahora no ha facilitado esa información 

mediante el sistema braille para las personas con discapacidad visual. 

289. El Ministerio de Desarrollo Social concede un seguro médico a las personas con 

discapacidad en función del grado de discapacidad determinado por un comité médico del 

Ministerio de Salud. Si el grado de discapacidad es del 60 % o más, se concede un seguro 

médico específico para las personas con discapacidad, de conformidad con las políticas del 

Ministerio de Desarrollo Social en materia de asistencia52. Hasta el momento, no se han 

aprobado políticas sanitarias específicas para las personas con discapacidad, sino que estas 

personas se benefician de los servicios que se ofrecen en el paquete de servicios de salud 

cubiertos por el sistema de seguridad social vigente en el Estado de Palestina. Las personas 

con discapacidad mental y trastornos psiquiátricos están exentas del pago de impuestos para 

beneficiarse de la asistencia sanitaria del sistema de seguridad social del Ministerio de 

Salud, y reciben gratuitamente los medicamentos que necesitan. 

290. La Unión General Palestina de Personas con Discapacidad interviene en favor del 

sector de las personas con discapacidad en relación con su seguro médico, y realiza un 

seguimiento individualizado de algunos casos por medio de sus diversas oficinas para 

reclamar que la concesión de un seguro médico específico para esas personas no esté 

condicionada a que tengan un grado de discapacidad del 60 %, de conformidad con los 

criterios de discapacidad establecidos en la Convención, así como para reclamar cualquier 

servicio de salud. En noviembre de 2017, en cooperación con el Ministerio de Desarrollo 

Social y el Ministerio de Salud, y bajo los auspicios del Consejo de Ministros, la Unión 

celebró la Conferencia sobre la Salud de las Personas con Discapacidad, en la que se 

examinaron una serie de reclamaciones en materia de salud relativas al seguro, las ayudas 

técnicas, los medicamentos y otros servicios de salud. Se acordó hacer un seguimiento a 

través de la Unión, y se están manteniendo reuniones con el Gobierno para modificar las 

leyes y los reglamentos. Además, recientemente el Consejo de Ministros ha adoptado una 

decisión relativa a las ayudas técnicas y el examen de la posibilidad de establecer un seguro 

médico para las personas con discapacidad por parte de un comité creado a tal efecto. 

291. El Ministerio de Salud trabaja, en el marco del programa de la tarjeta de persona con 

discapacidad, para desarrollar sus programas vigentes con miras a mejorar los mecanismos 

y sistemas de detección precoz de diversas discapacidades en los niños desde su nacimiento 

a fin de transferirlos a especialistas para su diagnóstico y la determinación del tipo y el 

grado de discapacidad. Se ha comenzado a preparar el Protocolo de Detección Precoz y 

Prevención de la Discapacidad, para lo cual se ha formado un comité nacional que, por el 

momento, ha terminado el primer borrador de dicho protocolo. 

292. Asimismo, el Ministerio de Salud, en colaboración con el Ministerio de Desarrollo 

Social, contribuirá a determinar qué niños requieren por su estado la obtención de la tarjeta 

de persona con discapacidad según un diagnóstico médico, físico y psicosocial, con arreglo 

a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. El 

Ministerio de Salud ha comenzado a crear una base de datos sobre las personas con 

discapacidad. 

293. El Ministerio de Salud ha tratado de adaptar todos los hospitales públicos a fin de 

que sean accesibles para las personas con discapacidad motriz, así como de adaptar 

parcialmente las direcciones de salud, en colaboración con instituciones nacionales e 

internacionales, para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios de 

salud. Se están terminando los trabajos de adaptación, incluida la construcción de aseos y la 

instalación de ascensores. 

294. El Ministerio de Salud presta servicios de detección precoz de las afecciones que 

provocan discapacidades mentales en caso de que no se traten a tiempo53. También se 

diagnostica y se trata gratuitamente a las personas con discapacidad mental o trastornos 

psiquiátricos y se las rehabilita en el hospital psiquiátrico de la Ribera Occidental y de la 

Franja de Gaza, además de realizarse su seguimiento en los centros de salud mental 

comunitarios, si el caso lo permite54. 
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295. Son varios los obstáculos que entorpecen la actividad del Ministerio de Salud, entre 

los que destacan la situación política, los cierres y los puestos de control, la falta de 

comunicación entre la Franja de Gaza y la Ribera Occidental y, en ocasiones, la falta de 

cooperación por parte de los padres. 

296. La Encuesta sobre Personas con Discapacidad de 2011 indicó que las enfermedades 

son la principal causa de discapacidad en el Estado de Palestina y que las personas con 

discapacidad tienen las siguientes carencias en materia de salud: el 18,2 % de las personas 

con discapacidad visual necesita lentes de aumento; el 46,5 % de las personas con 

discapacidad auditiva necesita un audífono sin posición T, el 14,3 % necesita un implante 

coclear, y el 12,5 % necesita ayudas para estimular los sentidos; el 37,1 % de las personas 

con discapacidad motriz necesita servicios de fisioterapia, el 24 % necesita accesorios de 

adaptación de los baños, el 23,5 % necesita una silla de ruedas y el 21 % precisa de ayudas 

técnicas para caminar; el 32,5 % de las personas con trastornos de memoria y de 

concentración necesita medicamentos; las personas con lentitud en el aprendizaje necesitan 

servicios de apoyo psicológico; el 38,2 % de las personas con discapacidad mental requiere 

servicios de psiquiatría, el 34,7 % necesita el apoyo y la asistencia de centros 

especializados, y el 39,9 % de las personas con lentitud para el aprendizaje necesita 

servicios de apoyo psicológico. 

297. Cuando se examinan los obstáculos a los que se enfrentan las personas con 

discapacidad en el acceso a los servicios de salud resulta evidente que existen dificultades a 

todos los niveles. A nivel económico, más del 80 % de las personas encuestadas en 2011 no 

podía pagar su tratamiento y casi el 70 % no podía costear el transporte. 

298. En relación con las medidas preventivas adoptadas, el Ministerio de Salud presta 

servicios de detección precoz de las discapacidades a todos los niños y ciudadanos según el 

grupo de edad y el tipo de discapacidad. Además, para los niños de hasta 1 año, pone en 

marcha planes de prevención y ofrece tratamiento de forma gratuita, como la realización de 

pruebas para la detección de la fenilcetonuria y de campañas de vacunación, y el suministro 

de suplementos de vitaminas A y D y de hierro. 

299. Las políticas del Ministerio de Salud palestino también incluyen, en el marco del 

programa de salud escolar, la prestación de servicios de salud gratuitos para la detección 

precoz de discapacidades visuales y auditivas, de dificultades de aprendizaje, y de 

escoliosis en las niñas de 12 años, así como la adopción de medidas preventivas y el 

suministro de algunos tratamientos de forma gratuita para los estudiantes escolares, 

incluidos los estudiantes con discapacidad. 

300. El Ministerio de Salud también trabaja en colaboración con el Ministerio de 

Educación y Enseñanza Superior con el fin de apoyar y promover los programas destinados 

a adaptar las escuelas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad física y a lograr 

la inclusión de los estudiantes con discapacidad intelectual leve o moderada. Los centros de 

salud mental de las direcciones de salud del Hospital Psiquiátrico Dr. Mohamed Said 

Kamal suelen diagnosticar esas discapacidades y presentar sus informes al respecto. 

301. Hay instalaciones de saneamiento en todos los hospitales públicos y son de fácil 

acceso. Sin embargo, la mayoría de las direcciones de salud no disponen de ellas, o, de 

haberlas, no se utilizan por problemas relacionados con la falta de presupuesto. 

302. Hasta 2018, el OOPS prestaba servicios de atención primaria de la salud a adultos y 

niños en el Estado de Palestina. Aunque los refugiados censados clasificados por los 

centros de salud del OOPS como personas con discapacidad física permanente y/o con 

deficiencia visual y auditiva tienen derecho a recibir ayudas económicas del Departamento 

de Salud del OOPS para los gastos de dispositivos alternativos, como audífonos, gafas, 

prótesis y sillas de ruedas, la reducción de los presupuestos asignados al Organismo ha 

afectado a los servicios que presta a los palestinos con discapacidad. 

303. El Ministerio de Salud se enfrenta a numerosos retos y obstáculos que limitan su 

capacidad para atender las necesidades de las personas con discapacidad en el Estado de 

Palestina, entre ellos los escasos recursos financieros y materiales de que dispone, ya que 

no tiene una partida presupuestaria destinada a las personas con discapacidad, salvo la que 

asigna a la detección precoz y la prevención de la discapacidad, y a las medidas 
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preventivas, como la vacunación y el suministro de leche especial, para los niños con 

fenilcetonuria, y de suplementos. Otro reto es la capacitación del personal médico para 

atender a las personas con discapacidad, en particular las personas con discapacidad 

auditiva, ya que el Ministerio de Salud no cuenta con personal especializado en la 

discapacidad. 

304. La ocupación israelí constituye el mayor de los retos que enfrenta el Ministerio de 

Salud, que asume la mayor parte del tratamiento de las víctimas de las agresiones israelíes. 

Dichas agresiones contribuyen significativamente a aumentar el número de personas con 

discapacidad física y mental, lo que supone un desembolso adicional para hacer frente a las 

consecuencias del conflicto y las agresiones, tanto en la Franja de Gaza como en la Ribera 

Occidental. 

305. Como parte de los planes futuros para mejorar los servicios en relación con el 

derecho a la salud de las personas con discapacidad, se modificará la Ley de Salud Pública 

a fin de incluir disposiciones relativas a las personas con discapacidad y a la prestación de 

servicios de salud gratuitos para ese colectivo. También se procurará desarrollar políticas 

nacionales para la rehabilitación de las personas con discapacidad, a fin de asegurar que 

tengan acceso a servicios de rehabilitación de alta calidad basados en las normas 

internacionales. El Ministerio de Salud no ha proporcionado materiales para concienciar a 

las personas con discapacidad sobre el sida y la hepatitis, ni en braille ni en ningún otro 

formato accesible para las personas con discapacidad. 

  Artículo 26 

Habilitación y rehabilitación 

306. El artículo 1 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad define la 

rehabilitación como un conjunto de servicios, actividades y ayudas sociales, psicológicas, 

médicas, educativas y vocacionales diseñados para permitir que las personas con 

discapacidad vivan de manera independiente y con dignidad. El artículo 5, párrafo 1, 

estipula que el Estado debe proporcionar rehabilitación a las personas con discapacidad de 

acuerdo con el tipo de discapacidad. La contribución de la persona con discapacidad a esa 

rehabilitación no excederá el 25 % del costo. El artículo 5, párrafo 2, estipula que una 

persona con discapacidad que se resista a la ocupación estará exenta de esta contribución. 

307. El artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

proporciona detalles al respecto: 

 “4. En la esfera de la rehabilitación y el empleo: 

 a) Capacitar personal técnico calificado para trabajar con todo tipo de 

discapacidad; 

 b) Garantizar el derecho a inscribirse en centros de rehabilitación y formación 

profesional de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes sobre la base de la 

igualdad de oportunidades, y ofrecer un programa de formación profesional para personas 

con discapacidad.” 

308. El artículo 4 del reglamento de aplicación de la Ley establece las funciones de los 

distintos ministerios, en particular el Ministerio de Desarrollo Social, en relación con la 

rehabilitación de las personas con discapacidad. Si las instituciones gubernamentales no 

pueden proporcionar un servicio de rehabilitación adecuado, se debe contratar dicho 

servicio a las ONG apropiadas55. Además, la decisión del Consejo de Ministros 

núm. 50/2006 estableció un fondo de crédito y empleo para personas con discapacidad, 

adscrito al Ministerio de Desarrollo Social, con el fin de proporcionar rehabilitación a estas 

personas y ayudarles a encontrar empleo como propietarios de puestos de venta. 

309. En virtud del plan de seguro de salud, el Ministerio de Salud presta servicios de 

rehabilitación a las personas con discapacidad. Si no puede prestar dichos servicios 

directamente, el Ministerio los adquiere del sector privado. Las personas con discapacidad 

reciben servicios médicos especializados en las mismas condiciones y con los mismos 

estándares de calidad que se aplican a las personas sin discapacidad. 
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310. Para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de 

rehabilitación asequibles y de alta calidad del tipo apropiado, el Ministerio de Salud planea 

establecer un conjunto de normas nacionales de este servicio. También desarrollará 

mecanismos para controlar y asegurar la aplicación de estos estándares. Además, el 

Ministerio planea capacitar y calificar a su personal para trabajar con todo tipo de 

discapacidad. 

311. La rehabilitación en etapa temprana depende del diagnóstico rápido por parte del 

Ministerio de Salud y la disponibilidad de servicios. Los servicios generalmente están 

disponibles en las ciudades y también se puede acceder a ellos fácilmente en las 

comunidades rurales. Los servicios de habilitación y rehabilitación para personas con 

discapacidad no se prestan mediante voluntarios. 

312. La rehabilitación profesional es proporcionada por los centros de formación 

profesional del Ministerio de Desarrollo Social en las provincias de Naplusa y Al-Jalil 

(Hebrón). El personal que trabaja en estos centros está capacitado para tratar con personas 

con discapacidad en ellos. 

313. Los centros de formación profesional del Ministerio de Trabajo han impartido un 

total de 21 programas de formación, que incluyen 69 cursos en 9 centros. En el anexo 8 

figuran los centros de formación profesional adscritos al Ministerio de Trabajo. 

314. Un total de 40 formadores recibieron formación sobre cómo tratar a las personas con 

discapacidad en los centros de formación profesional del Ministerio de Trabajo, con el 

apoyo de la Sociedad Árabe “Belén” para la Rehabilitación. Se planea que la próxima etapa 

cuente con los 40 formadores que se entrenan en un programa avanzado sobre 

interactuación con personas con discapacidad mediante la lengua de señas. 

315. Los comités locales adscritos al Comité Coordinador Superior de Centros de 

Rehabilitación Comunitaria del OOPS han adoptado el concepto de rehabilitación 

comunitaria en todos sus aspectos. El programa de rehabilitación basado en la comunidad 

se centra en integrar a las personas con discapacidad en la comunidad local. 

316. Los comités locales, para aplicar el concepto de rehabilitación basada en la 

comunidad, dependen de la comunidad local, que dan confianza a estos comités y coopera 

con ellos para garantizar el éxito de estos programas56. Desde su creación, los comités 

locales han tratado de hacer realidad los siguientes objetivos: rehabilitación social, 

vocacional y funcional de las personas con discapacidad en todas las áreas de la vida; 

prestación de los programas y servicios que las personas con discapacidad necesitan en su 

vida diaria; detección temprana y diagnóstico de la discapacidad; suministro de aparatos 

esenciales y dispositivos de asistencia para personas con discapacidad; rehabilitación de 

personas con discapacidad, seguida de transferencia al sistema escolar público e integración 

en él; e impartición de cursos de formación profesional para que las personas con 

discapacidad puedan aprender las habilidades necesarias para practicar un oficio. 

317. Hay dos centros gubernamentales de rehabilitación en Cisjordania: el Centro 

Sheikha Fátima en Bait Al-Jalil (Hebrón) y el Centro de Rehabilitación Sheikh Khalifa en 

Naplusa; Se está trabajando para establecer un centro para personas con discapacidades 

graves en Naplusa. 

318. El Ministerio de Administración Local ha ampliado su cooperación con las 

organizaciones de rehabilitación de base comunitaria en todas las regiones, aumentando el 

número de trabajadoras de rehabilitación a 87, cuyos salarios se pagan parcialmente con 

cargo a los presupuestos de las autoridades locales adscritas al Ministerio. 

319. Varias ONG prestan servicios de habilitación y rehabilitación profesional en 

Palestina. A la Sociedad de la Media Luna Roja Palestina hay que añadir la Sociedad Árabe 

“Belén” para la Rehabilitación, que tiene un programa de ámbito comunitario para personas 

con discapacidad en sus hogares y sus comunidades locales. El YMCA de Jerusalén ofrece 

diagnóstico vocacional además de rehabilitación. Además, el Centro de Educación de 

Adultos Al-Amal ofrece rehabilitación vocacional para personas con discapacidades 

auditivas en Gaza. 
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  Artículo 27 

Trabajo y empleo 

320. El artículo 25 de la Ley Fundamental garantiza el derecho al trabajo y afirma que es 

obligación del Estado proporcionar empleo a cualquier persona que sea capaz de trabajar. 

También hace un llamamiento para que las relaciones laborales se organicen de una manera 

que garantice la justicia para todos, incluida la provisión de atención médica y seguridad 

social para los trabajadores. 

321. El artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad obliga a 

los establecimientos del sector público y privado a garantizar que al menos el 5 % de sus 

empleados sean personas con discapacidad. La Ley del Trabajo, Ley núm. 7/2000, 

establece que el empleo es un derecho de todos los ciudadanos en condiciones de trabajar, 

sobre la base de la igualdad de oportunidades y sin discriminación. La Ley mencionada, a 

los efectos de la aplicación de sus disposiciones, define a una persona con discapacidad 

como “cualquier persona que tenga una deficiencia en alguna de sus facultades físicas, 

sensoriales o mentales como resultado de una enfermedad o accidente o de un factor 

congénito o genético, que resulte en su incapacidad para trabajar, continuar trabajando o ser 

ascendido en el trabajo, o que tenga disminuida su capacidad para realizar cualquiera de las 

funciones básicas de la vida y que necesite atención y rehabilitación para integrarse o 

reintegrarse en la sociedad”. 

322. El artículo 13 de la Ley del Trabajo exige que los empleadores se aseguren de que al 

menos el 5 % de sus empleados sean personas con discapacidad capaces de trabajar en 

empleos acordes con su discapacidad. La decisión del Consejo de Ministros 

núm.  146/2004, sobre el empleo de personas con discapacidad en los ministerios e 

instituciones gubernamentales, reafirma su adhesión a las disposiciones del artículo 10 de la 

Ley. 

323. Varios artículos de la Ley núm. 4/1998, de la Función Pública, tratan de las personas 

con discapacidad. El artículo 1 establece que: 

 “1) El porcentaje de trabajos que se asignarán a presos liberados y personas 

heridas en el curso de operaciones de resistencia cuya condición les permita trabajar se 

determinará por decisión del Consejo de Ministros; la decisión clasificará a los heridos 

según su condición y establecerá los requisitos para ocupar esos puestos; 

 2) El cónyuge, hermano o hermana de una persona herida puede ser nombrado 

en lugar de la persona herida, si esta última está totalmente incapacitada o fallece, siempre 

que se cumplan en ellos las condiciones establecidas para ocupar esos puestos.” 

La Ley considera que las personas heridas en los ataques de las fuerzas de ocupación 

israelíes han pasado a ser personas con discapacidad; como tal, les asigna un cierto número 

de puestos de trabajo. 

324. Las personas con discapacidad pueden acceder en Palestina a un empleo inclusivo, 

en virtud del cual trabajan en función de sus calificaciones académicas y experiencia 

laboral. El Consejo General de Funcionarios se compromete a nombrar a las personas con 

discapacidad sin discriminación y les brinda la oportunidad de trabajar en la función 

pública en las mismas condiciones que cualquier otra persona, con sujeción a los requisitos 

que impone el puesto. Todos los puestos en la función pública tienen una ficha de perfil 

laboral que establece los términos de empleo en lo que respecta a la cualificación 

profesional; la discapacidad no es un problema cuando se compite por empleos en la 

función pública. Las plazas en la función pública se anuncian en los medios de 

comunicación y los candidatos se seleccionan sobre la base de un examen en línea y una 

entrevista presencial. No hay nada que evite que las personas con discapacidad soliciten 

empleos en el sector público siempre que cumplan con las condiciones establecidas en el 

anuncio de la vacante. 

325. La experiencia previa no es un requisito para ocupar las plazas en la función pública 

anunciadas en los medios de comunicación, tanto en lo que se refiere a las personas con 

discapacidad como a otras personas. Las personas con discapacidad que son designadas 

adquieren la experiencia necesaria en el desempeño de su trabajo. El departamento está 
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absolutamente obligado a asignar tareas a los empleados atendiendo a la ficha de perfil 

laboral del puesto. 

326. Las personas con discapacidad reciben los mismos salarios que los demás, de 

conformidad con la escala salarial establecida en la Ley de la Función Pública. El 

ministerio que los emplea debe garantizar que el lugar de trabajo esté totalmente adaptado 

atendiendo al tipo particular de discapacidad del funcionario. 

327. En lo que respecta a la protección contra la violencia y los abusos en el trabajo, las 

personas con discapacidad están protegidas frente a la esclavitud, la servidumbre y el 

trabajo forzoso u obligatorio al igual que el resto de empleados. Se está trabajando para 

enmendar la Ley de la Función Pública para incluir la prohibición explícita del acoso sexual 

en el lugar de trabajo, tal como establece la Ley del Trabajo. 

328. Las personas con discapacidad han sido nombradas para una amplia gama de 

puestos en la función pública, como médicos, ingenieros, farmacéuticos, trabajadores 

legales, gerentes, contables y muchos otros trabajos. La proporción de personas con 

discapacidad en la función pública está aumentando. La cifra de empleados se situó en 

el 5,7 % de la fuerza laboral total en 2014, el 6,1 % en 2015 y el 6,4 % en 2016, llegando 

al 6,8 % en 2017. Las personas con discapacidad a veces experimentan dificultades para 

usar los medios de transporte para llegar al trabajo. 

329. El Consejo General de Funcionarios ha adoptado una estrategia para superar la cifra 

del 5 % mediante el redondeo de la fracción decimal que sobra tras el cálculo del 5 % de las 

asignaciones de nuevos puestos para personas con discapacidad. Por ejemplo, supongamos 

que un departamento gubernamental tiene 10 nuevos puestos asignados; el 5 % de 10 es 

0,5, que se redondea a 1, lo que permite al departamento contratar a una persona con 

discapacidad. Téngase en cuenta que el significado de “asignación” tal como aparece en el 

presupuesto del Estado es: “una asignación financiera para un puesto previsto”. 

330. Además, el Consejo General de Funcionarios ha estado atento a consignaciones a los 

departamentos gubernamentales a los que no se les ha otorgado nuevas plazas, lo que 

permite al Consejo reservar la cuota señalada del 5 % de los tres años precedentes, y 

deducirla el año en que se hace uso de la estrategia, con efecto retroactivo. La mayoría de 

los organismos gubernamentales en Palestina están comprometidos a contratar a personas 

con discapacidad de acuerdo con esa cuota. 

331. Aunque la Ley de la Función Pública requiere que los empleados estén libres de 

enfermedades físicas y mentales, el Consejo General de Funcionarios anunció en 2012, en 

una conferencia de prensa, la aplicación de la cuota legal anual de personas con 

discapacidad en cada ministerio, señalando que la discapacidad de una persona no le impide 

el desempeño de las funciones aparejadas al puesto, como se indicó anteriormente. 

332. El Plan Estratégico del Sector Laboral, el marco estratégico para el sector de la 

discapacidad y el Programa de Trabajo Decente de Palestina incluyen a las personas con 

discapacidad en los programas de empleo, formación profesional, inspección, protección 

del empleo, organización sindical, salarios y seguridad social. También garantizan la 

representación de las personas con discapacidad y organizaciones de discapacidad en el 

Grupo Nacional de Revisión Legislativa, sus subcomités especializados y el Comité de 

Política Laboral. Para promover la participación de las personas con discapacidad en la 

fuerza laboral, el Ministerio de Trabajo introdujo una nueva definición de discapacidad 

como parte de la revisión actual de la Ley del Trabajo y la Ley de Seguridad Social, 

diseñada para tener en cuenta los derechos de las personas con discapacidad. El Ministerio 

alienta a las personas con discapacidad a afiliarse a sindicatos y comités de trabajadores 

para poder defender sus intereses. El Ministerio también alienta a los empleadores del 

sector privado a que se comprometan a emplear a personas con discapacidad y ha elaborado 

medidas para exigir su cumplimiento. Sin embargo, este derecho no está sujeto a protección 

penal y actualmente no existen medidas punitivas que puedan aplicarse a un empleador que 

no cumpla con la cuota de personas con discapacidad contratadas. 

333. De conformidad con los informes de inspección y protección del empleo, el 

número de personas con discapacidad supervisadas en el lugar de trabajo por el Ministerio 

de Trabajo fue de 61 (57 hombres, 2 mujeres y 2 niños) en 2016, llegando a 168 



CRPD/C/PSE/1 

GE.19-18683 53 

(145 hombres y 23 mujeres) en 2017; según el informe de inspección semestral de 2018, la 

cifra era de 75 (58 hombres y 17 mujeres). Sin embargo, a pesar de la inclusión de las 

personas con discapacidad en la estrategia del Departamento de Empleo del Ministerio de 

Trabajo, en la actualidad no existen programas especiales de empleo dirigidos a ellas. La 

estrategia se basa en proyectos entregados por y en colaboración con organizaciones de la 

sociedad civil; actualmente se está ejecutando un programa en asociación con el Fondo de 

Empleo de Palestina y el Banco de Palestina. Además, se celebró en Al-Jalil (Hebrón) una 

jornada de contratación de personas con discapacidad. La Unión General Palestina de 

Personas con Discapacidad y el Consejo General de Funcionarios hacen un seguimiento del 

empleo de personas con discapacidad y los resultados indican que la cuota del 5 % todavía 

no se ha logrado alcanzar en varias organizaciones del sector público, no gubernamental y 

privado. 

334. A pesar de la inclusión de las personas con discapacidad en los planes estratégicos 

del Ministerio de Trabajo, los programas de formación profesional diseñados para facilitar 

el empleo no se han modificado para adaptarlos a las personas con discapacidad: los cursos, 

edificios, dispositivos y equipos aún no se han modificado adecuadamente. Sin embargo, el 

Ministerio admite a cualquier solicitante con discapacidad que desee inscribirse en un curso 

y pueda seguir la capacitación. 

335. El Centro Sheikh Khalifa en Naplusa, el Centro Sheikha Fatima en Beit Ummar 

(provincia de Hebrón) y el Centro de Rehabilitación Al-Shabiba, en Halhoul, proporcionan 

rehabilitación a aproximadamente 320 personas con discapacidad. Veinte alumnos del 

Centro Sheikh Khalifa han encontrado trabajo y 39 personas se han beneficiado de la bolsa 

de trabajo del Centro. Se ha establecido una sección de diseño de ropa, de la que hasta 

ahora se han beneficiado 23 estudiantes de ambos sexos. 

336. La Ley del Trabajo contiene disposiciones sobre salud y seguridad en el trabajo. 

Además, las instrucciones sobre seguridad ocupacional y la lista de sanciones aprobadas 

por el Ministerio deben exhibirse en todos los establecimientos. Se emitió una decisión 

legislativa sobre el estado de los trabajadores del sector privado en virtud de la Ley de 

Seguridad Social con el fin de proporcionarles beneficios de seguridad social básicos y 

obligatorios, en aplicación de los principios de equidad, sostenibilidad, transparencia y 

eficiencia. 

337. En lo que respecta a las violaciones sistemáticas y generalizadas del derecho al 

trabajo cometidas por la ocupación israelí contra el pueblo palestino, incluidas las personas 

con discapacidad, las fuerzas de ocupación israelíes destruyeron diez instalaciones para 

personas con discapacidad, según cifras del Organismo Consultivo Palestino para el 

Desarrollo de las ONG. 

  Artículo 28 

Nivel de vida adecuado y protección social 

338. Los artículos 22 y 23 de la Ley Fundamental amparan el derecho a la vivienda, la 

seguridad social y las prestaciones por discapacidad y vejez57. La Ley de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad afirma el derecho a un nivel de vida digno58 y el artículo 31 

del Código del Niño establece el derecho de los niños con discapacidad a obtener asistencia 

social, en igualdad de condiciones con otros colectivos de niños. 

339. La Estrategia del Sector de Protección Social (2014-2016) buscó desarrollar 

sistemas de asistencia social y empoderamiento para los pobres y marginados, regulando y 

coordinando la asistencia financiera y en especie para permitir a las familias pobres escapar 

del ciclo de pobreza y promover la seguridad alimentaria para familias pobres y 

marginadas. La estrategia también buscaba desarrollar servicios sociales para los pobres y 

marginados, incluidas las personas con discapacidad. 

340. El Gobierno del Estado de Palestina ha reformado y consolidado con éxito sus 

diversos programas de asistencia financiera en un solo programa nacional unificado, a nivel 

de las metodologías de focalización de los grupos meta y del cálculo de beneficios, y de la 

aplicación del programa en toda Palestina. Este es uno de los logros más importantes del 
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sector de la protección social. Además, el Ministerio de Desarrollo Social ha creado una 

base de datos nacional sobre pobreza y marginación59. El Ministerio proporciona asistencia 

en efectivo a través de un programa de transferencia de fondos financiado por el Tesoro 

Público, la Unión Europea y el Banco Mundial. El programa brinda asistencia en efectivo a 

aproximadamente 11.116 niños clasificados como discapacitados. En el cuadro 9 figuran 

las cifras sobre niños clasificados como discapacitados que se benefician del programa. 

341. Según el sistema de tarjetas de discapacidad, que está regulado y ejecutado por el 

Ministerio de Desarrollo Social en colaboración con varios ministerios gubernamentales, 

autoridades y ONG, las personas con discapacidad tienen derecho a recibir una gama de 

servicios. En virtud de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad y el 

artículo 3 del reglamento de aplicación, el Gobierno está obligado a emitir la tarjeta y 

proporcionar la gama concomitante de servicios de salud, sociales, profesionales, 

educativos, de integración, rehabilitación y apoyo, de acuerdo con el tipo y grado de 

discapacidad. El sistema de tarjetas está diseñado para institucionalizar de manera práctica 

el proceso de prestación de servicios y la distribución de las funciones y responsabilidades 

de las partes interesadas. 

342. Una decisión del Consejo de Ministros de 2009, sobre la aplicación del programa de 

tarjeta de discapacidad, asignó 238.000 dólares de los Estados Unidos para ejecutar la 

primera etapa del programa mediante la realización de una encuesta especializada, en 

cooperación con la Oficina Central Palestina de Estadística. La encuesta se realizó en 2011 

entre una muestra de 15.572 familias palestinas. Ese mismo año, el Consejo de Ministros 

emitió una decisión sobre la constitución del Comité Nacional de Introducción de la Tarjeta 

de Discapacidad, entre cuyos miembros estaban 12 ministerios gubernamentales, 

encargados de coordinar esfuerzos y actividades relacionadas con los servicios garantizados 

en virtud del programa de tarjeta, formular planes para personas con discapacidad, 

determinar los presupuestos necesarios para implementar el programa y proponer una guía 

de procedimientos para garantizar el logro sistemático de los objetivos del programa, 

además de priorizar los problemas de discapacidad en las agendas de los ministerios e 

instituciones gubernamentales. 

343. Tras un retraso en la introducción de la tarjeta por parte de 12 ministerios, y 

teniendo en cuenta la experiencia libanesa en la materia, el Ministerio de Desarrollo Social 

tomó la decisión de poner en marcha, como primer paso, el programa de la tarjeta solo con 

respecto a los servicios prestados por el Ministerio y otros ministerios centrales, incluidos 

el Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación y Educación Superior. Los otros 

ministerios se unirían al programa en una fecha posterior. En virtud del programa de tarjeta, 

el lanzamiento inicial del sistema de administración de casos presentó los servicios 

provistos por los ministerios citados; estos representan parte del sistema de gestión de casos 

programado por el Ministerio, con fondos de Save the Children. El programa cubre la 

detección, diagnóstico, evaluación y provisión de servicios. 

344. El programa informático para la detección y el diagnóstico está completo y se está 

trabajando en el programa de evaluación. El Ministerio de Desarrollo Social está 

implementando actualmente el esquema de dispositivos de asistencia con financiamiento 

total del Gobierno. Este esquema fue explicado anteriormente supra. 

345. En lo que respecta a los desafíos, no se han producido cambios tangibles en 

Palestina que vayan a la par del cambio global que han experimentado las actitudes hacia la 

discapacidad como cuestión de derechos humanos. Ello incidió en el nivel de cooperación 

entre los comités ministeriales para aplicar el programa de tarjeta de discapacidad mediante 

la incorporación de sus tareas en favor de la discapacidad en los planes y programas 

ministeriales. Además, la escasez de personal calificado en las instituciones del sector 

público representa un verdadero reto para el Gobierno de Palestina. 

346. En la Franja de Gaza, a pesar de no haberse introducido en la práctica el programa 

de tarjeta de discapacidad, la Dirección General de Personas con Discapacidad, a través de 

sus equipos en el ministerio y las direcciones, obtuvo numerosos logros en 2015. Las 

iniciativas del Ministerio conforme al Plan Anual fueron diversas en la esfera de la 

orientación pedagógica y la asistencia a alumnos con discapacidad. 
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347. En cuanto a la asistencia pecuniaria para familias pobres, los criterios para poder 

recibir dicha asistencia se aplican a la familia como unidad familiar si carece de medios. La 

familia completa un formulario que contiene una serie de preguntas; luego se completa una 

lista de verificación durante una visita a la familia. Sobre esta base, se determina la 

situación de la familia y el grado en que cumple con las condiciones para recibir la 

asistencia. 

348. El método para determinar el derecho a la asistencia se cambiará, para permitir que 

una persona con discapacidad disfrute de su derecho natural a recibir la asistencia a título 

individual, y no como miembro de una familia, en el presupuesto del Ministerio de 

Desarrollo Social de 2019. 

349. El Ministerio de Desarrollo Social trabaja en cooperación con la Sociedad de la 

Media Luna Roja Palestina en un programa de reformas en hogares, proporcionando 

asistencia financiera para mejorar el entorno doméstico de las personas con discapacidad, 

con el fin de satisfacer sus necesidades y las necesidades de atención a las personas con las 

que viven. Un programa adicional, sobre orientación motriz para niños con discapacidades 

visuales, está diseñado para desarrollar sus habilidades, para que puedan vivir de manera 

independiente en el hogar. También hay un programa de contratación de servicios para 

personas con discapacidad en virtud del cual en 2017 y 2018 se contrataron servicios para 

1.675 personas con discapacidad. En el cuadro 10 figuran casos de contratación de servicios 

por parte del Ministerio de Desarrollo Social en 2018. 

350. En cuanto a la calidad de vida de las personas con discapacidad, la encuesta de 2011 

sobre discapacidad indicó que el 34,2 % (32,1 % en Cisjordania y 38,4 % en la Franja de 

Gaza) eran totalmente incapaces de realizar las actividades cotidianas en el hogar debido a 

barreras ambientales y físicas, mientras que el 24,6 % (28,3 % en Cisjordania y el 16,2 % 

en la Franja de Gaza) necesitaban urgentemente rampas en el hogar para disponer de 

movilidad. Téngase en cuenta que la encuesta se centró en las personas de 18 años o más. 

351. Los resultados de la encuesta de 2011 indican que las personas con discapacidad 

motriz tuvieron la mayor dificultad para acceder a la función pública, seguidas de las 

personas con discapacidad de comunicación (74,4 % y 67,2 %, respectivamente). Además, 

el 26,9 % de las personas con discapacidad motriz y el 25 % de las personas con 

dificultades de comunicación tienen problemas para acceder a los servicios bancarios. 

352. Durante dicho período, el Organismo Consultivo Palestino para el Desarrollo de las 

ONG recibió 264 denuncias relacionadas con el derecho a un nivel de vida digno. La 

organización pudo encontrar una solución positiva en solo 42 casos. En los 222 casos 

restantes, a pesar de recibir respuestas por escrito a las quejas, resultó imposible llegar a 

una solución satisfactoria. 

353. La cuestión principal aquí es que la ecuación de la pobreza en los programas de 

desarrollo social no trata a las personas con discapacidad como un elemento distinto, 

separado del resto de la familia; en cambio, los trata como un componente de la ecuación de 

la pobreza en términos de carga para la familia. 

354. El Programa de la Red de Protección Social del OOPS proporciona alimentos a las 

familias que no pueden satisfacer sus necesidades nutricionales básicas. En Cisjordania, el 

Organismo distribuyó cupones de alimentos a aproximadamente 45.000 personas en 2014 

y 2015, de las cuales alrededor de 2.000 tenían discapacidad. Sin embargo, junto con otros 

servicios para refugiados palestinos, esta asistencia se ha visto afectada por los recortes en 

la ayuda internacional al OOPS. 

355. Los abusos cometidos por la ocupación israelí amenazan el derecho de las personas 

con discapacidad a un nivel de vida digno. La ocupación aplica la política de demoler los 

hogares de los palestinos, incluidos los hogares de las personas con discapacidad. También 

sigue una política de evacuación forzada y bombardeo de casas, como durante la serie de 

guerras contra la Franja de Gaza, cuando se destruyeron 351 casas en la Franja de Gaza, 

58 de ellas por completo y 293 parcialmente. Como resultado de la guerra, 2.204 personas 

con discapacidad que viven en Gaza se vieron obligadas a abandonar sus hogares y buscar 

refugio en uno de los 45 centros de alojamiento establecidos en las escuelas60. 
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  Artículo 29 

Participación en la vida política y pública 

356. El artículo 26 de la Ley Fundamental garantiza a todos los palestinos el derecho a 

participar en la vida política sin discriminación61. El artículo 4 de la Ley de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad y el artículo 8 de su reglamento de aplicación garantizan a 

las personas con discapacidad el derecho a formar organizaciones y asociaciones. 

357. Desde su fundación en su forma actual en 2002, la Comisión Electoral Central no ha 

descuidado a las personas con discapacidad. De hecho, según la Ley de Elecciones 

Generales, les proporciona toda la asistencia necesaria. El artículo 80 de la Ley núm. 9/2005, 

sobre elecciones, y el artículo 86, párrafo 4, de la Decisión Legislativa núm. 1/2007, 

sobre elecciones generales, abordan el derecho al voto de las personas con discapacidad: 

“Si un votante es analfabeto o tiene una discapacidad que le impediría marcar por sí solo la 

papeleta de votación, puede buscar la ayuda de otra persona fiable, sujeto al acuerdo del 

equipo electoral; el jefe del equipo electoral debe verificar la papeleta de votación y 

confirmar que se ha cumplido el deseo de la persona”. Este procedimiento se siguió en las 

elecciones presidenciales de 2005 y las elecciones al Consejo Legislativo Palestino de 

2006, donde las directrices de la Comisión Electoral aseguraron que se respetara el derecho 

del votante a emitir su voto con total libertad. 

358. De conformidad con las disposiciones del artículo 40 de la Ley núm. 10/2005, o Ley 

Electoral del Consejo de Gobierno Local, la Comisión Electoral Central estableció normas 

y procedimientos para los analfabetos y las personas con discapacidad, a fin de garantizar 

su derecho al voto en las elecciones locales de 2017. El procedimiento les permite acudir a 

votar con un acompañante, que les ayudará a emitir su voto, con la condición de que el 

acompañante sea como mínimo un pariente en segundo grado del votante. La mesa 

electoral es responsable de registrar los nombres, números de identificación y firmas de 

estos votantes y sus acompañantes en un formulario especial para evitar que el 

acompañante ayude a más de un votante y limitar las alegaciones de analfabetismo. 

359. Los artículos 27 y 28 de la Decisión Legislativa núm. 1/2007, sobre Elecciones 

Generales, determinan la elegibilidad para votar y el alcance del derecho de voto. El 

artículo 29 considera que aquellos que han perdido capacidad legal sobre la base de una 

decisión judicial final han sido privados del derecho de voto. 

360. De conformidad con las disposiciones de la Ley, la Comisión Electoral Central ha 

implementado una serie de proyectos para garantizar la plena participación de las personas 

con discapacidad en las elecciones, en cooperación con la Unión General de Personas con 

Discapacidad en Cisjordania (incluida Jerusalén) y la Franja de Gaza. También ha 

promovido asociaciones con ONG, incluida la Fundación Stars of Hope de Mujeres con 

Discapacidad y otras organizaciones con el fin de atraer su experiencia y conocimiento de 

las necesidades de las personas con discapacidad. En colaboración con el Ministerio de 

Educación y Educación Superior y el Ministerio de Gobierno Local y con la ayuda del 

Colegio de Ingenieros, ha tomado medidas para garantizar que los centros de votación 

satisfagan las necesidades de las personas con discapacidad. 

361. Con el fin de formular una visión completa de las intervenciones necesarias para 

satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad, la Comisión implementó un 

proyecto de tres etapas: la primera etapa consistió en concluir un memorando de 

entendimiento con la Unión General Palestina de Personas con Discapacidad y establecer 

contactos con el Ministerio de Desarrollo Social y las partes interesadas para obtener datos 

y estadísticas sobre discapacidad. Se realizó una encuesta en los colegios electorales de 

Cisjordania, Jerusalén y Gaza para evaluar en qué medida se han adaptado a las necesidades 

de las personas con discapacidad e identificar aquellos que necesitan más modificaciones; 

la encuesta puso de manifiesto que 27 colegios electorales necesitaban modificaciones. El 

resultado más significativo en esta etapa fue la adquisición de datos sobre 71.006 personas 

con discapacidad registradas oficialmente ante las autoridades, de las cuales el 70 % (es 

decir, 50.196 personas) estaban inscritas en el censo electoral (30.822 en Cisjordania y 

19.385 en Gaza). 
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362. En la segunda etapa, la Comisión celebró una serie de talleres para los jefes de 

sucursal de la Unión General Palestina de Personas con Discapacidad y el personal de la 

Comisión en Cisjordania para explicar el objetivo del proyecto y la visión de la Comisión. 

La tercera etapa elaboró conceptualmente el proyecto y las actividades fueron realizadas 

por la Comisión en 2015 y 2016 con fondos del Gobierno de Noruega. Estas actividades 

incluyeron la capacitación del personal de la Comisión a fin de hacer los ajustes necesarios 

para que las personas con discapacidad participen con facilidad en el proceso electoral. Esta 

iniciativa se puso en práctica en las elecciones locales de 201762. 

363. La Comisión adaptó una serie de mesas electorales para satisfacer las necesidades de 

los votantes con discapacidad visual. Esto implicó poner a disposición de los electores 

instrucciones de votación en Braille e instalar vías especiales para guiar a los votantes hasta 

las mesas de votación sin que precisasen ayuda. La Comisión también preparó una matriz 

con los nombres de las listas de candidatos en braille tal como aparecen en la papeleta de 

voto. 

364. En las elecciones locales de 2017, 10.382 de un total de 18.607 personas con 

discapacidad registradas (56 %) emitieron su voto. 

365. Habiendo instado a sus socios en el proceso electoral a armonizar los 

procedimientos electorales, la Comisión modificó todos sus procedimientos relacionados 

con observadores, candidatos y partidos políticos. Adoptó una matriz para este propósito, 

diseñada en asociación con la Unión General Palestina de Personas con Discapacidad. Se 

han preparado planes exhaustivos e integrales para garantizar la participación segura y 

genuina de las personas con discapacidad. 

366. El desafío más importante que enfrenta la Comisión es el trato limitado que el tema 

de las personas con discapacidad recibe en la legislación electoral nacional. Deben 

establecerse procedimientos más obligatorios y claros para que los socios electorales de la 

Comisión los sigan, en particular con respecto a las listas electorales y los partidos 

políticos. Sin embargo, los observadores invitaron a las organizaciones relevantes a 

participar activamente en las elecciones locales de 2017. La Comisión ha abierto al menos 

un centro en cada ciudad palestina, todos ellos totalmente adaptados a las necesidades de 

las personas con discapacidad, en particular las discapacidades visuales, para que puedan 

emitir su voto libremente, sin impedimentos. 

367. En principio, a ningún ciudadano, tenga o no discapacidad, se le puede negar el 

derecho a votar o a presentarse a elección salvo en virtud de un fallo judicial firme emitido 

por un tribunal competente. La Comisión desea alentar a las familias de las personas con 

discapacidad a participar en talleres electorales para crear conciencia. Hace un llamamiento 

a los organismos pertinentes para que hagan lo necesario para garantizar la libre 

participación de las personas con discapacidad en las elecciones. La falta de recursos de la 

Comisión es otro desafío y se necesita un presupuesto especial para que la Comisión pueda 

continuar su trabajo con los socios electorales. Este trabajo fue iniciado en parte por 

organizaciones internacionales y ahora debe llevarse a término. Téngase en cuenta que el 

sistema de ocupación colonial israelí consistente en bloqueos de carreteras y otros 

obstáculos y abusos dificulta a las personas con discapacidad moverse libremente y acceder 

a los colegios electorales. 

368. La Comisión Electoral Central planea extender su actividad para incluir candidatos, 

partidos políticos y otras instituciones asociadas, trabajando en paralelo con la Comisión 

para proporcionar los recursos necesarios para garantizar que los procedimientos se 

apliquen adecuadamente en las elecciones futuras. La Comisión se centrará en tres enfoques 

con vistas a integrar a las personas con discapacidad. Sobre la base de su trabajo anterior, 

continuará adaptando y desarrollando medidas para las personas con discapacidad en el 

transcurso del ciclo electoral de cuatro años, para su aplicación en futuras elecciones. 

Buscará financiar e implementar esquemas para involucrar a las personas con discapacidad 

en el proceso electoral y desarrollar mecanismos para beneficiar a la Comisión y sus socios, 

incluidas las federaciones, organizaciones, partidos políticos y los medios de comunicación, 

con el objetivo de promover el concepto de inclusión de la discapacidad e integrar a las 

personas con discapacidad en el sistema de copartícipes. Para ello, la Comisión planea 

aplicar un proyecto integrado por valor de aproximadamente 160.000 dólares de los Estados 
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Unidos, una vez que los fondos de los donantes estén disponibles. Por último, la Comisión 

trabajará junto con las organizaciones asociadas para adaptar los procedimientos y medidas 

destinados a garantizar la participación efectiva de las personas con discapacidad. 

369. La Unión General Palestina de Personas con Discapacidad se fundó en 1991 como 

organización de derechos sin fines de lucro adscrita al Departamento de Organización 

Popular de la Organización para la Liberación de Palestina (OLP) y que trabaja para 

garantizar la representación de las personas con discapacidad y la defensa de sus derechos 

en todas las esferas de la vida. Brinda servicios sin discriminación y no tiene afiliación 

política, religiosa o sectaria. Su sede se encuentra en Jerusalén (Al-Quds), pero actualmente 

opera desde la sede temporal en Ramallah, con oficinas en cada una de las provincias. 

370. En lo que respecta a la representación de diferentes grupos, el artículo 4 de sus 

estatutos estipula que la Unión se constituirá de acuerdo con el siguiente organigrama: 

 1) El Comité General de Delegaciones, compuesto por todos los miembros de 

las delegaciones que han cumplido con sus obligaciones en virtud de los estatutos; 

 2) El Comité de Administración de Delegaciones, compuesto por siete 

miembros elegidos por un período de tres años por el Comité General de Delegaciones; 

 3) La Conferencia General, la máxima autoridad de la Unión; competente para 

considerar todas las cuestiones y tomar todas las decisiones organizativas, excepto las 

delegadas a los comités; 

 4) La Junta Directiva, compuesta por 13 miembros de la Conferencia General de 

todas las áreas, elegidos por un período de tres años por la Conferencia General; 

 5) El Comité de Supervisión, elegido por la Conferencia General. 

El Sindicato también tiene una serie de comités especializados (deportivos, sociales, 

mujeres, etc.) que trabajan en paralelo con el Comité de Administración Central y los 

comités de las delegaciones63. Los comités dan prioridad a la representación de mujeres y 

personas con discapacidad motora, auditiva y visual. 

371. Trabajando de forma voluntaria, el personal de la Unión supervisa todos los asuntos 

relacionados con los palestinos con discapacidad, representándolos y defendiendo sus 

derechos a diario. Siguen el trabajo de los ministerios y del Gobierno, participan de manera 

activa y efectiva en la formulación de ideas, políticas y planes y vigilan hasta qué punto se 

aplican sobre el terreno. La Unión también participa en la formulación de políticas y planes 

de las ONG en relación con los derechos de las personas con discapacidad. 

372. La Unión presta servicios a las personas con discapacidad en su propio nombre y en 

nombre del Gobierno. Ejemplos de estos servicios son el seguro médico gratuito, las 

medidas conjuntas con el Comité de Exención de Derechos de Aduanas o la promoción del 

derecho al empleo en el sector público y privado. La Unión también supervisa la aplicación 

de la Ley a este respecto. Da seguimiento a las intervenciones del Gobierno para las 

personas con discapacidad en general, así como a casos individuales que requieren una 

acción inmediata. 

373. La Unión ha celebrado varios acuerdos para suministrar dispositivos de asistencia, 

lanzar planes de empoderamiento económico, realizar modificaciones en el hogar y celebrar 

talleres de sensibilización. También ha celebrado acuerdos con varias empresas, como 

compañías de seguros, bancos y el Grupo Paltel (Grupo de Comunicaciones Palestino), así 

como con otros establecimientos locales e internacionales, para crear conciencia sobre los 

derechos de las personas con discapacidad y garantizar la efectividad de esos derechos en la 

práctica. 

374. Los principales desafíos a los que se enfrenta la Unión son la ausencia de directrices 

financieras y administrativas detalladas, la falta de financiación sostenible y la escasez de 

recursos financieros esenciales para ejecutar proyectos, lo que resulta en una incapacidad 

para atraer ejecutivos remunerados. 
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  Artículo 30 

Participación en la vida cultural, recreación, ocio y deporte 

375. La Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad garantiza el derecho de 

las personas con discapacidad a la recreación y el deporte al contemplar la adaptación de 

campos de juego, pabellones deportivos, campamentos, clubes e instalaciones. También 

apoya la asistencia de personas con discapacidad a eventos deportivos locales e 

internacionales al reducir las tarifas de entrada a los centros gubernamentales de ocio y 

cultura en un 50 %. El artículo 12 del reglamento de aplicación aborda los derechos 

culturales de las personas con discapacidad. 

376. Palestina busca incorporar los derechos culturales de las personas con discapacidad 

en sus estrategias y planes. El Plan Estratégico del Ministerio de Cultura (2017-2022) 

contiene un conjunto de programas y objetivos relacionados con las personas con 

discapacidad. Además, el plan de implementación anual incluye proyectos culturales y una 

amplia gama de actividades para personas con discapacidad, que incluyen pintura, 

literatura, música, canto, artesanías, campamentos de verano, dibujo, apoyo individual y 

empoderamiento institucional. 

377. Actualmente se está redactando un proyecto de ley sobre derechos de autor y 

derechos afines, incluido el derecho de las personas con discapacidad visual a disfrutar de 

materiales impresos transcritos en braille o convertidos a formato de audio de conformidad 

con el Tratado de Marrakech y las excepciones hechas para instituciones educativas y 

bibliotecas, que permiten que los materiales impresos se conviertan a braille o formato de 

audio sin requerir el permiso del autor. 

378. Las personas con discapacidad están integradas en todas las actividades y programas 

del Ministerio, sin excepción, discriminación o distinción entre una discapacidad y otra. 

Las personas con discapacidades visuales, auditivas e intelectuales y con síndrome de 

Down son tratadas por igual, sin discriminación. La única excepción es la impresión en 

sistema braille para ciegos. Las cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad 

tienen una importancia considerable en los planes de acción de la Corporación Palestina de 

Radiodifusión, como se refleja en el edificio de la sede, que se ha adaptado para facilitar la 

movilidad de las personas con discapacidad, en el ciclo de programación integrado que 

garantiza su participación en actividades televisivas y radiofónicas y la asignación de 

tiempo de emisión a cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad. 

379. Las personas con discapacidad pueden acceder a todo tipo de material cultural. El 

Ministerio ha publicado historias cortas y novelas en Braille, incluyendo Haytalya del 

escritor Jabra Ibrahim Jabra y La lamparita de Ghassan Kanafani. El Ministerio se esfuerza 

por imprimir otras publicaciones en braille anualmente.  

380. Uno de los objetivos del plan estratégico del Ministerio de Cultura es colaborar con 

teatros, cines y centros culturales para realizar ajustes razonables. Cuando se contactó, 

algunas instalaciones respondieron positivamente y las llevaron a cabo, mientras que otras 

prometieron hacerlo. El principal desafío es el modesto apoyo financiero proporcionado por 

el Ministerio de Cultura debido a su presupuesto limitado. 

381. En lo que respecta al desarrollo de recursos creativos, el Ministerio de Cultura 

celebró varias exposiciones de arte y talleres de pintura en 2015 y participó en las 

celebraciones del Día Internacional de las Personas con Discapacidad. También organizó 

actividades recreativas, la última de las cuales se llevó a cabo en la Sociedad de 

Beneficencia de Qaqun para Sordos y en las escuelas Zuhayr al-Mohsen y Mahmoud 

al-Hamshari. Estas actividades se llevaron a cabo nuevamente en 2017. 

382. Las personas con discapacidad participaron en la Feria Internacional del Libro de 

Palestina en 2014, 2016 y 2018, instaladas en un ala gratuita para organizaciones de 

personas con discapacidad64. Para promover los derechos culturales de las personas con 

discapacidad, el Ministerio de Cultura proporciona a las bibliotecas para ciegos sus propias 

publicaciones y material comprado en la novena y décima Feria Internacional del Libro de 

Palestina. Nueve sociedades y escuelas para personas con discapacidad en Cisjordania 
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tienen bibliotecas adecuadas para el uso de personas con discapacidad visual; también hay 

varias bibliotecas en Gaza para personas con discapacidad65. 

383. Con el objetivo de garantizar los derechos recreativos y culturales de las personas 

con discapacidad, el Ministerio de Cultura ofrece entradas de cine con descuento y una 

tarifa de entrada a mitad de precio para personas con discapacidad en centros culturales y 

recreativos y sitios arqueológicos. 

384. Todas las organizaciones deportivas ofrecen un descuento del 100 % para las 

personas con discapacidad. Además, se honra a prominentes figuras culturales con 

discapacidad, entre ellas Fathi al-Anzawi, una figura cultural líder de la provincia de Yenin. 

La Asociación Rawan recibió fondos para un campamento de verano para niños con 

dificultades de aprendizaje. El Ministerio dio ayudas al músico y director de teatro Ibrahim 

Sarhan de Gaza y al artista Mahmoud Daghash de Tulkaren, ambos con discapacidad. 

385. La Corporación Palestina de Radiodifusión difunde programas de televisión 

relacionados con la discapacidad para dar a conocer cuestiones de discapacidad y mostrar 

que las personas con discapacidad son una parte normal de la comunidad. Se han producido 

una serie de documentales sobre discapacidad y se muestran las creaciones de artistas con 

discapacidad. Se ha formado una compañía de danza dabke, compuesta por bailarines con 

discapacidad auditiva y del habla. Además de esto, el himno nacional palestino 

(“Mi patria”) se ha interpretado en lengua de señas. La Corporación emite un programa de 

noticias en directo en lengua de señas. 

386. En 2011, la radio Voz de Palestina lanzó la primera temporada de Huella de 

esperanza, preparada y presentada por una persona con discapacidad visual. El programa 

trata temas de discapacidad en directo y difunde llamamientos para ocupar empleos y 

recibir becas universitarias para personas con discapacidad. Estos llamados a veces son 

respondidos. La Corporación de Radiodifusión Palestina plantea problemas relacionados 

con la discapacidad en otros programas también, permitiendo que las personas con 

discapacidad dejen oír sus voces y aireen sus inquietudes. La Corporación firmó un acuerdo 

con la Unión de Sordos Palestinos para traducir los boletines diarios de noticias de 

televisión a la lengua de señas para las personas con discapacidad auditiva66. 

387. El Consejo Superior de la Juventud y el Deporte ha ayudado a los clubes deportivos 

a realizar modificaciones esenciales en virtud del código de construcción aprobado por el 

Colegio de Ingenieros. Estos clubes incluyen el Instituto Shabab al-Bireh, el Club Yabal 

al-Nar (Ciudad del Fuego), el Club deportivo Beita, el Club Beit al-Tifl (Casa del Niño), el 

Club cultural Al-Bireh y Sareyyet Ramallah al-Oula (Primera Brigada de Ramallah) y otras. 

388. Además, se brindó apoyo para permitir que las personas con discapacidad cumplan 

con las reglas del Comité Paralímpico Internacional para participar en eventos 

internacionales como los Juegos de Asia Occidental y todos los campeonatos asiáticos en 

preparación para los Juegos Paralímpicos de Verano 2016 en Río de Janeiro, Brasil, el 

Juegos Paralímpicos de Invierno de 2014 en Corea del Sur, los juegos mundiales especiales 

de verano en los Estados Unidos y los juegos regionales especiales en Egipto. 

389. Las personas con discapacidad participan en todas las actividades, programas y 

proyectos organizados por el Consejo Superior para la Juventud y el Deporte, que 

proporciona todas las instalaciones esenciales. 

390. Los deportes con discapacidad son supervisados por los organismos competentes, 

que proporcionan el apoyo adecuado, incluida la ayuda a las personas con discapacidad 

para participar en eventos nacionales e internacionales. Trabajan en coordinación con el 

Comité Paralímpico Internacional, el órgano rector del deporte para personas con 

discapacidad, al que están afiliados todos los clubes deportivos y asociaciones para 

personas con discapacidad física y sensorial. 

391. Las personas con discapacidad intelectual están dentro del ámbito de los Juegos 

Olímpicos Especiales de Palestina; más de 2.000 deportistas de ambos sexos están 

registrados para las Olimpiadas Especiales y sus subprogramas. 
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392. Se otorgan a los clubes deportivos para personas con discapacidad licencias. 

Actualmente, hay 12 clubes registrados para personas con discapacidad que operan en 

Cisjordania y diez en Gaza. Al evaluar el trabajo de los clubes y centros juveniles, uno de 

los elementos clave es la medida en que responden a las necesidades y demandas de las 

personas con discapacidad, centrándose en los cuatro temas clave, a saber, programas, 

desarrollo, recursos humanos y gobernanza. 

393. El Consejo Superior de la Juventud y el Deporte subraya la necesidad de incluir a las 

personas con discapacidad en los campamentos de verano para jóvenes. En los últimos 

años, se han organizado más de diez campamentos de verano, especialmente para personas 

con discapacidad, en los que han participado más de 1.000 personas. En otros 

campamentos, la participación ha tendido a limitarse a un número limitado de personas con 

discapacidad, en su mayoría personas con discapacidad motora o discapacidad auditiva 

parcial. 

394. Las personas con discapacidad han participado en muchos campeonatos regionales e 

internacionales. Por ejemplo, el Club Al-Mustaqbal (el Futuro) para Personas con 

Discapacidad participó en el campeonato de voleibol sentado de Asia Occidental y el 

campeonato de clubes de baloncesto en silla de ruedas de Asia Occidental. Palestina 

participó en los Juegos Paralímpicos de verano en Los Ángeles y en los Juegos 

Paralímpicos de invierno en Austria en 2017. Un equipo palestino participó en los juegos 

regionales para personas con discapacidad celebrados en Abu Dhabi en 2018 y en los 

campeonatos de atletismo en Turquía. 

395. El equipo paralímpico palestino ha ganado numerosas medallas, por ejemplo, en Los 

Ángeles (6 de oro, 4 de plata y 6 de bronce) y Abu Dhabi (9 de oro, 6 de plata y 8 de 

bronce). Además, el Club Al-Mustaqbal se llevó la plata y la copa del subcampeón en 

voleibol sentado, así como la medalla de bronce en el baloncesto en silla de ruedas. 

396. Los desafíos que enfrenta el Consejo Superior de la Juventud y el Deporte con 

respecto a los derechos de las personas con discapacidad están vinculados a los abusos de la 

ocupación israelí, especialmente los repetidos ataques contra instalaciones deportivas y 

clubes juveniles. También existe el alto costo del equipamiento deportivo para personas con 

discapacidad; la aguda escasez de transporte público modificado para personas con 

discapacidad; la falta de personal capacitado capaz de dirigir actividades deportivas y 

juveniles para discapacitados; los escasos recursos financieros de las organizaciones 

deportivas con discapacidad; la ausencia de espacios públicos adaptados; y la falta de 

conciencia sobre los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito de la juventud 

y el deporte. Todas estas cuestiones son otros tantos obstáculos para el ejercicio de sus 

derechos por parte de las personas con discapacidad. 

397. Los planes futuros del Consejo Superior para la Juventud y el Deporte implican una 

mayor inclusión de las personas con discapacidad en las actividades deportivas, con el 

debido respeto a sus derechos. Las políticas generales desarrolladas por el Consejo 

reconocen los derechos de las personas con discapacidad y esto se refleja en los 

programas y actividades que implementa. Durante el desarrollo del Plan Estratégico del 

Consejo (2017-2022), se llevaron a cabo una serie de talleres para personas con 

discapacidad a fin de velar por que el plan tomara en cuenta sus necesidades y los desafíos 

que enfrentan. 

398. Las ONG, incluida la Sociedad de la Media Luna Roja, brindan a las personas con 

discapacidad la oportunidad de participar en la vida recreativa, deportiva y cultural en 

Cisjordania y Gaza. 
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 D. La situación de las mujeres y los niños con discapacidad 

  Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

399. Palestina se adhirió a la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979) y su informe inicial fue 

examinado por el Comité de la CEDAW en julio de 2018. La Ley Fundamental afirma la 

igualdad de todos los ciudadanos y prohíbe la discriminación por motivos de género, 

discapacidad, etc. 

400. El Ministerio de Asuntos de la Mujer en Palestina busca institucionalizar e integrar 

el concepto de género. Dado que el Ministerio tiene un carácter político más que de servicio 

y su planificación se extiende a todos los sectores, no existe una intervención clara y 

específica centrada en las mujeres con discapacidad de la que el Ministerio de Asuntos de la 

Mujer sea directamente responsable. Otros ministerios, como el Ministerio de Desarrollo 

Social, son responsables de implementar una serie de intervenciones de este tipo. 

401. En los últimos dos años, el Ministerio de Asuntos de la Mujer ha preparado un 

documento descriptivo sobre la situación real de las mujeres con discapacidad en Palestina 

y se han llevado a cabo dos talleres en colaboración con el personal del Ministerio con 

miras a aumentar la conciencia sobre los problemas de las mujeres con discapacidad. 

Además, se llevó a cabo un taller con coordinadoras de los centros de Tawasol para 

aumentar la conciencia sobre estos temas, de forma que ello se refleje en el papel que 

juegan estos centros en las provincias. 

402. Se ha intensificado la coordinación con las organizaciones de discapacitados en 

Cisjordania, en particular las relacionadas con cuestiones de mujeres con discapacidad. Se 

organizó un taller con un grupo de estas organizaciones como primer paso hacia el 

desarrollo de un plan estratégico diseñado para responder a cuestiones de género y 

discapacidad. Además, varias organizaciones de discapacitados participaron en talleres 

centrados en la preparación del Plan Estratégico Nacional Intersectorial del Ministerio 

(2017-2022). 

403. El Plan Estratégico Nacional Intersectorial del Ministerio de Asuntos de la Mujer 

(2017-2022) se centra en las mujeres con discapacidad, con el objetivo de desarrollar un 

sistema de “hogares seguros” capaces de responder de manera más sensible a la acogida de 

niñas con discapacidad. Trabajando en coordinación con la policía, busca incorporar los 

problemas de las mujeres con discapacidad en los programas de la unidad de protección 

familiar a nivel de intervenciones, habilidades y servicios. Además, el Plan busca crear un 

entorno procesal en las instituciones de justicia que responda a las necesidades de las 

mujeres y niños con discapacidad que se han visto afectados por la violencia. Se ha 

preparado una guía de procedimientos estándar sobre el sistema de referencia para mujeres 

maltratadas. Se han desarrollado políticas sensibles a las necesidades de las mujeres con 

discapacidad, velando por que se tengan en cuenta al formular medidas para proteger a las 

mujeres de la violencia. Junto con sus socios, el Ministerio participa en la planificación 

para garantizar que las mujeres maltratadas con discapacidad tengan acceso a los servicios 

adecuados y que haya alternativas temporales disponibles para protegerlas. Se está 

desarrollando un sistema nacional de quejas para responder a las necesidades de, en 

particular, las mujeres con discapacidad. Se han realizado talleres de capacitación para 

trabajadoras de rehabilitación comunitaria sobre métodos para detectar la violencia contra 

las personas con discapacidad. Además, se está trabajando para institucionalizar la 

protección de las mujeres con discapacidad, en particular modificando los formularios, las 

descripciones funcionales y los mecanismos de derivación, y reformando los órganos 

responsables de la prestación de servicios sanitarios, sociales y jurídicos. 

404. Las mujeres con discapacidad se destacan en las campañas implementadas por el 

Ministerio de Asuntos de la Mujer, como la campaña “De casa en casa”. También se pone 

el foco en las mujeres con discapacidad en el sistema de derivación para mujeres 

maltratadas. Además, se han realizado ciclos informativos intensivos en los medios sobre la 

protección de las mujeres con discapacidad. 
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405. La Estrategia Nacional para Combatir la Violencia contra la Mujer (2011-2019) 

contiene disposiciones especiales sobre las mujeres con discapacidad, incluida la necesidad 

de desarrollar las capacidades del personal especializado que trabaja con mujeres con 

discapacidad maltratadas y crear lugares seguros allí donde puedan ser víctimas de 

violencia las mujeres, de una manera acorde con los criterios de derechos humanos. La 

Estrategia busca además aumentar la concienciación informada sobre la discapacidad, en 

particular la discapacidad intelectual, a fin de comprender y combatir la violencia contra las 

mujeres con discapacidad. Entre su fundación en 2007 y finales de 2017, el Centro Mehwar 

para el empoderamiento y la protección de las mujeres, adscrito al Ministerio de Desarrollo 

Social, admitió a 13 mujeres con discapacidad maltratadas, a saber: 6 mujeres con 

discapacidad motora, 4 con discapacidad intelectual, 1 con discapacidad visual y 2 con 

discapacidad auditiva y del habla. 

406. Las mujeres con discapacidad enfrentan varias barreras para acceder al mercado 

laboral, incluidas dificultades de género relacionadas con las actitudes sociales, costumbres 

y tradiciones, bajos salarios, falta de igualdad de oportunidades, alta tasa de desempleo 

femenino y el bajo nivel de participación de la mujer. 

407. El Ministerio de Desarrollo Social y el Centro de Asesoramiento y Orientación 

Jurídico-Social para Mujeres elaboraron un acuerdo de cooperación titulado “Por la 

reducción de la violencia de género”, que cubría los años 2015 y 2016. El acuerdo buscó 

desarrollar procedimientos para tratar con mujeres maltratadas, incluidas aquellas con 

discapacidad. La implementación del acuerdo no fue objeto de seguimiento por el 

Ministerio, ya que ello fue imposible por varias razones. 

408. Varias organizaciones del sector privado participan activamente en la sensibilización 

de la sociedad en su conjunto sobre los derechos de las mujeres con discapacidad y su 

empoderamiento económico. Entre ellas están la Asociación “Stars of Hope”, en 

Cisjordania, y la Escuela Al-Amal para Sordos, en la Franja de Gaza. Sin embargo, el 

Estado de Palestina aún enfrenta desafíos sociales y culturales en lo que respecta al trabajo 

con mujeres con discapacidad. 

  Artículo 7 

Niños con discapacidad 

409. El Estado de Palestina se adhirió a la Convención sobre los Derechos del Niño 

(1989) y presentó su informe inicial al Comité en 2018. 

410. El Código del Niño (enmendado) presta especial atención a los niños con 

discapacidad y varios de sus artículos contienen medidas destinadas a garantizar que los 

niños con discapacidad disfruten de todos los derechos establecidos en la Ley. El 

artículo  867 establece que todos los niños deben disfrutar de todos los derechos en 

condiciones de igualdad. El Código exime de impuestos a los dispositivos protésicos, de 

rehabilitación y asistencia, así como a los medios de transporte para el uso de niños con 

discapacidad. También afirma el derecho de los niños con discapacidad a recibir educación 

y capacitación en las mismas escuelas y centros que los alumnos sin discapacidad. En casos 

de discapacidad severa, se deben proporcionar centros especiales. 

411. Con respecto a la educación en la primera infancia, el Consejo de Ministros emitió 

el Reglamento núm. 11/2011, de Regulación de las Guarderías, que exige que las 

guarderías admitan a niños con discapacidad leve y moderada, les brinden la oportunidad 

de integrarse con otros niños y proporcionen las facilidades necesarias para ello. El 

Reglamento también requiere que el personal que trabaja con niños con discapacidades o 

con autismo reciba la capacitación adecuada. Se han adaptado varias guarderías autorizadas 

para niños con discapacidad, como la guardería y jardín de infancia de Caritas en 

Cisjordania. Para garantizar un nivel de vida digno para todos los niños, el Código del Niño 

afirma la necesidad de que los niños con discapacidad reciban asistencia social. 

412. El Ministerio de Desarrollo Social es responsable de coordinar con los organismos 

que brindan atención y rehabilitación a niños con discapacidades. Con ese fin, se coordina 

con el Ministerio de Salud para realizar diagnósticos y proporcionar servicios esenciales a 
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domicilio. Estos incluyen aumentar la conciencia familiar sobre cómo tratar a los niños con 

discapacidad, brindar asesoramiento y proporcionar información sobre los servicios 

disponibles y el procedimiento para transferir a los niños a centros especiales de 

discapacidad. Los servicios también se brindan fuera del hogar en centros administrados 

por el Ministerio de Desarrollo Social y ONG subcontratadas por el Ministerio para brindar 

atención y rehabilitación a niños con discapacidad. 

413. El Ministerio de Desarrollo Social interviene en casos de discapacidad grave y 

proporciona alojamiento protegido para niños en el Centro Casablanca en Salfit. También 

sbcontrata este servicio al refugio ortodoxo y a la Asociación de Caridad Al-Ihsan en 

Cisjordania. 

414. El plan de subcontratación de servicios permanece hasta ahora inactivo en la Franja 

de Gaza, donde las ONG trabajan con niños con discapacidad y les brindan los servicios 

que pueden. Algunas de ellas con la Sociedad Fayr (“Amanecer”) de Atención y 

Promoción, que busca integrar en la comunidad a los niños con discapacidad intelectual 

leve, autismo leve y trastornos del habla. 

415. A través de la creación de redes y alianzas entre asociaciones, los ministerios 

palestinos buscan brindar a los niños con discapacidad los servicios estipulados en la ley 

bajo el mencionado programa de tarjeta de discapacidad. Este programa, sin embargo, 

permanece casi inactivo en la Franja de Gaza. 

416. El Código del Niño destaca la necesidad de tener en cuenta el interés superior del 

menor en todas las decisiones relacionadas con sus asuntos. Afirma que se deben tener en 

cuenta las necesidades intelectuales, psicológicas, físicas y morales de los niños, incluidos 

los niños con discapacidad. Esto se afirma en el artículo 43 del Decreto-ley sobre 

Protección de Menores en Conflicto con la Ley, que establece que “el menor puede ser 

colocado en un hogar de asistencia social administrado o reconocido por el Ministerio de 

Desarrollo Social. Si el niño tiene una discapacidad, debe ser colocado en un centro de 

rehabilitación adecuado. Un tribunal determinará el lugar y el plazo de colocación”. Si el 

niño es víctima de violencia, negligencia o abuso, recibirá la protección de la red de 

protección infantil gestionada por el Ministerio, así como de varias organizaciones 

gubernamentales y ONG. Estas redes operan de acuerdo con el Directorio Nacional de 

Referencias y Redes y se respeta el interés superior del niño en todas las decisiones 

tomadas. Los niños con discapacidad no reciben menos protección que otros68. Los 

consejeros de protección infantil están capacitados para tratar con niños con discapacidad 

que han sido víctimas de violencia. 

417. El Ministerio de Desarrollo Social se ocupa de los niños privados de un entorno 

familiar y trata de atender a los huérfanos y a los que han perdido a uno o ambos padres. Ha 

procurado proporcionar atención moral y social entregando pagos en metálico a estos niños, 

a la familia del niño huérfano y a los huérfanos con discapacidad. Sin embargo, los pagos 

finalizaron cuando la fuente de financiamiento se agotó en 2016. El Ministerio está 

buscando fuentes alternativas de financiamiento para huérfanos y está tratando de cooperar 

con otras organizaciones. La organización Yamima brinda atención gratuita a largo plazo 

para niños con discapacidad intelectual de padres desconocidos. 

418. El Ministerio de Salud proporciona una serie completa de servicios de salud mental 

para niños con discapacidad psicológica e intelectual en virtud de la Estrategia Nacional 

para la Salud Psicológica (2015-2019), que busca desarrollar un sistema integral de salud 

psicológica comunitaria. En virtud de la Estrategia, se han establecido dos centros 

comunitarios de salud psicológica para niños y adolescentes en Al-Jalil (Hebrón) y 

Naplusa. Además, los servicios de salud mental se han incorporado al sistema de atención 

primaria de salud69. 

419. El Ministerio de Salud brinda fisioterapia bajo el sistema de seguro de salud y las 

políticas de adquisición de servicios. Sin embargo, no proporciona dispositivos o aparatos 

de asistencia para niños con discapacidad física, que son suministrados por el Ministerio de 

Desarrollo Social, como se explicó anteriormente. 
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420. Los impedimentos para el ejercicio de sus derechos por las personas con 

discapacidad estriban en la escasez de presupuesto, la falta de personal especializado 

capacitado para trabajar con esas personas y la falta de ajustes adecuados en varios centros 

del Ministerio de Salud para niños con discapacidad. 

421. Los niños con discapacidad en conflicto con la ley están sujetos a los mismos 

procedimientos de investigación, protección y garantías que otros niños, incluido el examen 

médico y psicológico, el tratamiento apropiado para un menor y la asignación de ciertas 

partes de los edificios de la Fiscalía de Menores a estos niños. La Fiscalía se ocupa 

especialmente de los niños con discapacidad que son víctimas de violencia o están en 

conflicto con la ley. Si, en un caso ventilado ante la Fiscalía, un niño no puede asistir para 

dar testimonio durante la etapa de instrucción preliminar, debido a una discapacidad o una 

enfermedad, el Fiscal de Menores se trasladará hasta la casa del niño para tomarle 

declaración. 

422. Si un acusado menor de edad en una demanda tiene una deficiencia auditiva o del 

habla, la Fiscalía de Menores designará a un experto jurado para traducir la declaración 

realizada por el niño a la lengua de señas o mediante otros medios técnicos. Si no se cumple 

con este requisito, el procedimiento será nulo y contrario a derecho. Este procedimiento se 

aplica a los niños testigos que asisten para testificar en casos relacionados con menores70. 

423. Si el Fiscal de Menores establece durante la etapa de investigación inicial que, 

cuando el menor cometió el delito del que se le acusa, estaba afecto de una enfermedad que 

perjudicaba sus facultades intelectuales, que hizo que el niño fuera incapaz de comprender 

la naturaleza delictiva de su acción, el Fiscal de Menores preparará un memorando para 

archivar el caso y lo presentará al Fiscal para que lo ratifique. Si el Fiscal de Menores 

determina que el menor padece una discapacidad mental severa que le impide enfrentar un 

juicio, solicitará al tribunal que coloque al menor en una institución médica durante el 

tiempo que se considere necesario. 

424. El Fiscal de Menores realiza visitas periódicas a los lugares de detención para niños, 

incluidos los niños con discapacidad. No se registraron abusos contra niños con 

discapacidad entre marzo de 2016 y octubre de 2018. Tampoco se registraron demandas 

judiciales relacionadas con menores con discapacidad durante el mismo período. 

425. Si existe un conflicto de intereses entre un niño con discapacidad y su tutor legal, el 

Servicio de Enjuiciamiento de Menores asumirá la responsabilidad legal de todos los 

asuntos, así como la protección y representación del niño, de conformidad con el artículo 6, 

párrafo 2, del Código de Procedimiento Penal. 

426. En cuanto al derecho del niño a expresar su opinión, los parlamentos estudiantiles 

constituidos por el Ministerio de Educación y Educación Superior son un claro reflejo de la 

preocupación de Palestina por el derecho del niño a este respecto. El primer Parlamento 

Infantil en Palestina se formó a raíz de las elecciones celebradas con este fin. El Parlamento 

representa a los niños, se hace eco de sus opiniones y cuestiona a los responsables de la 

toma de decisiones sobre la medida en que se ejercen los derechos del niño en la sociedad 

palestina y el grado de respeto del que gozan. El Consejo, que opera en asociación con 

Defence for Children International y con el apoyo de Save the Children, se ha convertido 

efectivamente en un consejo asesor para el Ministerio de Educación y Educación Superior, 

el Ministerio de Desarrollo Social y los gobiernos provinciales de Belén, Al-Jalil (Hebrón) 

y Ramallah. El Consejo incluye a niños con discapacidad motora, y niños con discapacidad 

motora y visual participaron en la preparación del informe sobre la aplicación de la 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

427. En 2016, con el apoyo de Save the Children, la Comisión Independiente de 

Derechos Humanos lanzó un programa de denuncias presentadas por niños, que brinda 

mecanismos para que los propios niños presenten quejas a la Comisión sobre la violación 

de sus derechos. En 2018, el OOPS brindó educación especial a 540 niños con discapacidad 

en centros comunitarios de rehabilitación, mientras que las ONG especializadas ofrecieron 

un servicio similar a 320 de esos niños. Sin embargo, tras la decisión de recortar el apoyo 

internacional al OOPS, el Organismo redujo los servicios que prestaba a los niños 

refugiados con discapacidad. 
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428. El Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Visual del OOPS 

brinda capacitación, educación y recreación a niños y adultos con discapacidad visual. 

Entre 2014 y 2015, antes de la decisión de reducir el apoyo internacional al OOPS en 2018, 

el Centro apoyó a estudiantes con discapacidad a través de su programa de integración, que 

ayudó a 300 estudiantes en escuelas públicas, privadas y del OOPS. 

 IV. Obligaciones específicas 

  Recopilación de datos y estadísticas (art. 31) 

429. La labor de la Oficina Central Palestina de Estadística se regula por la Ley de 

Estadísticas Públicas de 200071. La Oficina comenzó a recopilar datos sobre la prevalencia 

de la discapacidad a nivel nacional en 1996, mediante encuestas de hogares (no 

especializadas en discapacidad) y los censos de 1997 y 2007. 

430. En 2011, la Oficina llevó a cabo, junto con el Ministerio de Desarrollo Social, la 

primera encuesta destinada a hacer un seguimiento de la prevalencia de la discapacidad, 

desglosada por sus tipos y causas y con perspectiva social; las ayudas técnicas utilizadas 

según el tipo de discapacidad; las dificultades que encuentran en su vida diaria las personas 

con discapacidad; las actitudes de las personas y la sociedad hacia ellas; y la integración en 

la sociedad de las personas con discapacidad, sobre la base de sus posibilidades de utilizar 

el transporte público y privado, el grado de adaptación del entorno y otros indicadores. Los 

resultados de esta encuesta han permitido publicar datos sobre las personas con 

discapacidad, desglosados según la variable geográfica y otras características, como la edad 

y el género. En 2017, la Oficina Central Palestina de Estadística llevó a cabo el Censo 

General de Población y Vivienda, que incluyó estadísticas sobre el número de personas con 

discapacidad del país, junto con su grado de discapacidad o dificultad, en la Ribera 

Occidental y Gaza. 

431. En lo que respecta al uso de las investigaciones y los datos en favor de los derechos 

de las personas con discapacidad, el primer objetivo estratégico de la Estrategia Nacional 

de Desarrollo Estadístico (2014-2018) apunta a promover el uso de las estadísticas en la 

toma de decisiones. El Ministerio de Desarrollo Social ha aprobado el marco estratégico 

para el adelanto de las personas con discapacidad, basado en los datos de la encuesta 

realizada en 2011. La disminución de la prevalencia de la discapacidad en Palestina por 

debajo de los porcentajes internacionales es atribuible a factores relacionados con la 

comprensión social de la discapacidad y la metodología del censo. 

432. El segundo objetivo estratégico de la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico 

se refiere al fortalecimiento de la cooperación entre usuarios y productores de estadísticas, 

con el objetivo de involucrar a las personas con discapacidad en la recopilación de datos y 

la investigación; facilitar el acceso de los usuarios a toda la información disponible en el 

sistema estadístico nacional; y promover la participación y la colaboración en la 

formulación de un programa estadístico que responda a las necesidades de todas las 

categorías de usuarios. 

433. Durante la fase de planificación y preparación de la encuesta de 2011 se constituyó 

un comité consultivo nacional, integrado por numerosas partes interesadas, en su mayoría 

personas con discapacidad, y representantes de organizaciones que se ocupan de la 

discapacidad. También se llevó a cabo un taller especializado donde el comité de personas 

con discapacidad y las organizaciones que trabajan con ellas debatieron el cuestionario de 

la encuesta, con miras a que este incluyera los indicadores necesarios y permitiera obtener 

datos útiles para el desarrollo de los servicios que se prestan a las personas con 

discapacidad. 

  Cooperación internacional (art. 32) 

434. El Estado de Palestina procura fomentar los mecanismos de cooperación con las 

organizaciones y las entidades regionales e internacionales pertinentes, mediante la 
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participación en conferencias y actividades de capacitación, en las que el país recibe apoyo 

financiero y técnico para ejecutar diversos programas de concienciación, rehabilitación e 

inserción laboral, así como para proporcionar técnicas y dispositivos de ayuda y tecnología 

de la información. A este respecto, Palestina ha recibido en los últimos años asistencia 

financiera y técnica de varias organizaciones y organismos internacionales, incluido el 

apoyo técnico recibido por el Ministerio de Desarrollo Social a través del proyecto de la 

Unión Europea de fomento de la capacidad de planificación, gestión y control de los 

servicios sociales y de descentralización mediante la ampliación de las prerrogativas del 

personal sobre el terreno, que se ha implementado en las provincias de Jerusalén (Al-Quds), 

Al-Jalil (Hebrón) y Naplusa. 

435. Con arreglo al plan estratégico del Ministerio de Desarrollo Social, existen diversos 

programas y proyectos de cooperación con varias organizaciones internacionales, a saber: 

• Proyectos para aumentar la eficacia de los trabajadores sobre el terreno, como el 

financiado por Save the Children. 

• El proyecto de fomento de la capacidad para sensibilizar a la población sobre cómo 

abordar el autismo, financiado por la Liga de los Estados Árabes. 

• El proyecto de Handicap International de creación de un sistema de derivación de 

pacientes a los servicios de rehabilitación, mediante el establecimiento de redes de 

remisión. 

• Proyectos de extensión y educación especial en la Franja de Gaza, en el marco de un 

convenio suscrito con el UNICEF. 

436. El Gobierno palestino proporciona asistencia técnica y financiera a asociaciones 

benéficas que cumplen con la ley; entre mediados de 2016 y mediados de 2018, apoyó a 

151 de estas organizaciones mediante la contratación de servicios para los grupos 

beneficiarios por un monto de 6.650.000 dólares de los Estados Unidos, equivalentes a 

19.331.850 NSI. 

  Aplicación y seguimiento nacionales (art. 33) 

  Consejo Superior de Asuntos de las Personas con Discapacidad 

437. El Consejo Superior de Asuntos de las Personas con Discapacidad, creado mediante 

el Decreto Presidencial núm. 3/2004, está compuesto por diversas instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales competentes, encabezadas por el Ministerio de 

Desarrollo Social, y se encarga de supervisar el ejercicio de los derechos de las personas 

con discapacidad y el acceso de estas a todos los servicios de prevención, rehabilitación, 

atención y protección, entre otros. Palestina se dispone a transformar este organismo en un 

consejo independiente del Ministerio de Desarrollo Social, para que desempeñe sus 

funciones de manera autónoma. 

438. Aunque existe una disposición clara que faculta al Consejo Superior para supervisar 

y dar seguimiento al cumplimiento de la legislación que garantiza los derechos de las 

personas con discapacidad, el Consejo no ha llevado a cabo ninguna actividad en este 

ámbito; si bien ha formado un comité de seguimiento, este no ha realizado ninguna labor 

por motivos relacionados con la condición jurídica del Consejo. 

  Comisión Independiente de Derechos Humanos (defensoría del pueblo) 

439. La Comisión Independiente de Derechos Humanos se estableció sobre la base de un 

Decreto Presidencial de 1993, luego confirmado por el artículo 31 la Ley Fundamental 

palestina. La Comisión ejerce su función de organismo nacional de protección y promoción 

de los derechos humanos, incluidos los de las personas con discapacidad, mediante la 

vigilancia y la documentación de las violaciones, la recepción de las denuncias y su 

seguimiento con los organismos oficiales. La Comisión articula sus tareas mediante una 

metodología basada en los derechos, y ello incluye los casos relacionados con los derechos 

de las personas con discapacidad. 
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440. En su mayoría, las reclamaciones recibidas por el sistema de denuncia de la 

Comisión Independiente se refirieron a: 

 a) La discriminación y la desigualdad de trato en la prestación de servicios por 

discapacidad; 

 b) La no prestación del servicio por ministerios, órganos, empresas de servicios 

y organizaciones de personas con discapacidad, o su prestación en una forma no adecuada 

al nivel y la modalidad de los servicios requeridos por los beneficiarios; 

 c) Trabajo en condiciones inadecuadas. 

441. En el marco de la plena participación de las personas con discapacidad en el 

seguimiento y la aplicación, la Comisión Independiente ha recurrido a la Unión General 

Palestina de Personas con Discapacidad para adaptar su sistema de denuncia, de modo que 

sea receptivo y tenga en cuenta los derechos de las personas con discapacidad. También se 

diseñó un folleto en colaboración con la Sociedad Árabe “Belén” para la Rehabilitación, 

dedicado al seguimiento y la documentación de las violaciones de los derechos de las 

personas con discapacidad. Se está preparando actualmente un manual de formación sobre 

habilidades en materia de seguimiento y documentación, que incluirá una amplia sección 

sobre la vigilancia los derechos de las personas con discapacidad y los patrones de las 

vulneraciones que sufren. 

442. La Estrategia del Sector de Protección Social (2014-2016) incluyó el desarrollo de 

servicios sociales para grupos vulnerables y marginados, promoviendo la descentralización 

en la prestación de servicios mediante la adopción de opciones comunitarias y locales. Con 

esta política se pretende ampliar la participación de las organizaciones de la sociedad civil, 

locales y del sector privado en la concepción y prestación de servicios sociales, 

constituyendo un mercado mixto, mejorando su eficacia y garantizando el acceso a este de 

los grupos destinatarios, sobre la base de las necesidades reales de las personas con 

discapacidad. La Estrategia del Sector de Protección Social (2017-2022) también incluyó 

una serie de políticas sectoriales, entre otras la de incorporar, en los planes de estudios, 

contenidos que promuevan la igualdad y la justicia, y de proporcionar y desarrollar 

servicios sociales y de salud para todos, incluidas las personas con discapacidad72. 

443. Una amplia gama de organizaciones de la sociedad civil y asociaciones trabajan con 

personas con discapacidad junto con las instituciones gubernamentales en varias esferas, las 

más importantes de las cuales son la concienciación, la rehabilitación y la provisión de 

ayudas técnicas, entre otras. El Ministerio de Desarrollo Social también ha elaborado un 

manual para la acreditación de los servicios sociales destinados a las personas con 

discapacidad, que permite determinar la calidad de los servicios actuales mediante su 

comparación con las normas establecidas en esa esfera anteriormente. Según este sistema, 

la contratación de servicios a las organizaciones que trabajan con las personas con 

discapacidad dependerá del cumplimiento por estas entidades de los criterios de 

acreditación y todos los requisitos establecidos en el Manual de calidad. 

444. A finales de 2015, 1.005 asociaciones y organizaciones estaban inscritas ante el 

Ministerio del Interior de Gaza, incluidas 30 asociaciones que trabajaban en cuestiones 

relacionadas con las personas con discapacidad73. 

445. Numerosas ONG se dedican a la vigilancia del respeto de los derechos de las 

personas con discapacidad, como la Fundación QADER en Belén y el Organismo 

Consultivo Palestino para el Desarrollo de las ONG, que se encarga de documentar las 

violaciones de los derechos de las personas con discapacidad cometidas por Israel, la 

Potencia ocupante, en todas las regiones de Palestina. 

446. Las organizaciones de la sociedad civil participaron en el establecimiento del marco 

estratégico para el sector de la discapacidad ya mencionado. Asimismo, mediante el sistema 

de contratación de servicios a las ONG, el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio 

de Salud contratan la prestación de servicios residenciales o ayudas técnicas para las 

personas con discapacidad a ONG que trabajan en esta esfera. 
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447. El Informe de Auditoría sobre el Sector de la Salud enumeró 52 centros de 

rehabilitación de la Ribera Occidental y Gaza, mientras que el directorio del OOPS de 

organizaciones que se ocupan de las personas con discapacidad menciona 84 organizaciones 

en la Ribera Occidental y 4 hospitales no gubernamentales de rehabilitación en la Ribera 

Occidental y la Franja de Gaza. El Gobierno se beneficia de la experiencia y 

especialización de las ONG y de las organizaciones de la sociedad civil. 

448. Se han suscrito 23 acuerdos de contratación de servicios con centros y asociaciones 

nacionales, para atender a 755 beneficiarios con discapacidad; y 3 para contratar servicios 

domésticos a personas con discapacidad. Además, el Ministerio proporciona ayudas en 

efectivo y en especie a las personas con discapacidad y a los beneficiarios de diversos 

programas, como el Programa de Asistencia en Efectivo y el proyecto de Empoderamiento 

Económico de las Familias Palestinas (Deep). 

449. Se han firmado un convenio con Islamic Relief en Gaza, para la ejecución de 

proyectos de apoyo psicosocial y el equipamiento de las salas de los asesores; un 

memorando de entendimiento sobre educación inclusiva con la Sociedad Palestina de 

Auxilio Médico; un acuerdo con The Center for Mind-Body Medicine, para aplicar el 

programa Esperanza y Recuperación con 400 estudiantes en el este de Gaza, y otro con el 

Programa de Salud Mental de la Comunidad en Gaza, para la formación de asesores y el 

equipamiento de unidades de orientación. 

 Notas 

 

  التالي للتوضيح:: الشكل (1رقم ) فهرس 1 

 

 

تتكون المحاكم الفلسطينية من: أولًا: المحاكم الشرعية “تنص على انه:  تشكيلة المحاكم حيث 2002( من قانون السلطة القضائية الفلسطيني لسنة 6تنظم المادة ) 2 
-محكمة النقض ب-المحكمة العليا وتتكون من: أ-1ثالثاً: المحاكم النظامية وتتكون من: والدينية وينظمها القانون. ثانياً: المحكمة الدستورية العليا وينظمها القانون. 

 ”.محاكم الصلح. وتنظر كل منها في المسائل التي ترفع إليها طبقاً للقانون-4محاكم البداية. -3محاكم الاستئناف -2محكمة العدل العليا. 
تتخذ الدولة الاجراءات والتدابير المناسبة لضمان تمتع الاطفال ذوي الاحتياجات الخاصة “على:  2004عام من قانون الطفل الفلسطيني المعدل ل 8تنص المادة  3 

 ”تمع.بالرعاية اللازمة في المجالات كافة وخاصة التعليم والصحة والتأهيل المهني لتعزيز اعتمادهم على النفس وضمان مشاركتهم الفاعلة في المج
 5,150أسرة في الضفة الغربية  10,422الفلسطينية؛ منهم  كافة انحاء الأرض في أسرة  15,572العينة حجم  المسح المذكور، بلغهو آخر مسح تم اجراؤه، في 4 

 أسرة في قطاع غزة.
 اقترحت وقد مجتمع، أي في الإعاقات/لقياس الصعوبات موحد وتعريف مفهوم تطوير تم فقد الإعاقة، لإحصاءات واشنطن ومجموعة العالمية الصحة وفقاً لمنظمة“  5 

 النحو على إجابة فئات 4 على سؤال كل واشتمل السكانية، التعدادات استمارة ضمن انتشار الإعاقة لقياس محورية أسئلة 6 الإعاقة لإحصاءات واشنطن مجموعة
 شهر في عقد الإعاقة، والذي لإحصاءات واشنطن لمجموعة الأخير الاجتماع خرج وقد .مطلقا يستطيع ولا كبيرة، صعوبة الصعوبة، صعوبة، بعض يوجد لا :الآتي

 صعوبة من يعاني الذي الفرد باعتبار الأسرية المسوح أو خلال التعداد من الإعاقة انتشار بقياس تقوم التي الدول بدعوة تقضي بتوصية ،2010 من العام نوفمبر
المسح )صعوبة  هذا في الإعاقة لإحصاءات واشنطن مجموعة طورتها الستة التي المحورية الأسئلة استخدام تم لقد .إعاقة ذو فرد أنه على مطلقا يستطيع لا أو كبيرة

 كل اشتمل وقد النفسية، والصحة التعلم صعوبة إضافيين حول سؤالين إلى إضافة العلوية(، الأطراف واستخدام والحركة والتركيز، والتذكر والتواصل، والسمع، البصر،

قطاع الاعاقة 

السلطة التشريعية

المجلس 
التشريعي

ةالسلطة التنفيذي

وزارة / وزارة التنمية الاجتماعية
وزارة / الشرطة/وزارةالتربية/الصحة

الجهاز المركزي /وزارة العمل/ العدل
للاحصاء الفلسطيني

المجلس الاعلى 
للاشخاص ذوي 

الاعاقة، 

مؤسسات غير +مؤسسات حكومية
حكومية تقدم خدمات متنوعة وتعمل في

سبيل تطبيق حقوق ذوي الاعاقة

مؤسسات +بطاقة ذوي الاعاقة
حكومية تعمل في مجال الاعاقة

السلطة القضائية

النيابة العامة 

مجلس القضاء الاعلى 

القضاء الشرعي
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 .2011تقرير الجهاز المركزي للإحصاء الفلسطيني ووزارة التنمية الاجتماعية ” .واشنطن مجموعة بها أوصت التي الإجابة فئات نفس على سؤال
العالي لمواد واهداف تعزز المساواة : ضمان شمول مناهج التعليم العام والتعليم 2022 -2017استراتيجية قطاع التنمية الاجتماعية كذلك تناول الهدف الثاني من   6 

اءلة اصحاب الواجبات في والعدالة بين الجميع. وايضا ايجاد آليات وثقافة مجتمعية ومؤسساتية تعزز دور المؤسسات والقيادات المحلية وممثلي اصحاب الحقوق في مس
همشة من الوصول للقضاء النظامي والشرعي من خلال بناء نظام المساعدة جميع المجالات. وكذلك، وضع سياسات وتدابير من مؤسسات العدالة تمكن الفئات الم

 القانونية. واخيرا توفير وتطوير الخدمات الاجتماعية والصحية والتعليم للفئات المهمشة بما فيها الاشخاص ذوي الاعاقة.
الإعاقة، ويرشد ويوجه استثمار الموارد، ويسهل التعاون والتشبيك وطنياً  يعالج مشكلات نوعية وجودة الخدمات والازدواجية ويحد من العبث بحقوق الأشخاص ذوي 7 

  ودولياً، كما يقدم نموذجاً عملياً لمشاركة الأشخاص ذوي الإعاقة بفعالية في إدارة شؤونهم.
جودة الخدمات بالإضافة الى لجنة المناصرة، كذلك تم كما تم تشكيل مكتب المجلس التنفيذي وخمسة لجان هي: التشريعية، التخطيط والسياسات، والرصد والمتابعة و  8 

ث شارك ممثلون عن إعداد واعتماد نظام داخلي لتنظيم عمل المجلس ومسودة قانون خاص لتكريس شخصية المجلس الاعتبارية المستقلة وتعديل مركزه القانوني، حي
 ية الرامية للتوعية بقضايا وحقوق الأشخاص ذوي الإعاقة.المجلس في العديد من الفعاليات والندوات وفي عدد من البرامج الإعلام

تظام الاجتماعات وعلى نوعية هناك تباين من وزير الى آخر وفقاً لرؤية كل وزير ومدى قناعته بأهمية المجلس كمظلة وطنية لقطاع الإعاقة، وقد أثر ذلك على دورية وان 9 
 يرة انتظامها متأرجحة تبعاً لمستوى اهتمام الوزراء.القرارات الصادرة عن اجتماعات المجلس التي كانت وت

وجود مخصصات مالية ولا طاقم من ناحية اخرى عدم استقلالية المجلس يجعل قراراته ونشاطاته مرتبطة بموقف الجهة التي يتبع لها، علاوة على أن التبعية المالية وعدم  10 
الة من الزعزعة التي أحبطت في الكثير من الأحيان مبادرات عمل وأدت الى تراجع ملموس في وتيرة موظفين وتعدد الأشخاص المتدخلين دون مبررات أدى الى ح

 أو ايجاباً العمل. بالإضافة الى ذلك فإن تفاوت الصلاحيات ومستوى التفويض الذي يتمتع به كل عضو منتدب من مؤسسته الحكومية أو الأهلية يؤثر سلباً 
حيات إتخاذ القرار مؤثرون ايجابياً وعلى العكس فمن تتدنى رتبهم الوظيفية ولا يحملون رؤيا ولا حتى توجيهات والذين لديهم فالأعضاء الذين لديهم رؤيا صلا

 اتجاهات سلبية نحو ملف الإعاقة فإنهم يعوقون التقدم ليس بالضرورة عن قصد.
 بقياس تقوم التي الدول بدعوة تقضي بتوصية ، 2010العام من تشرين الثاني هرش في عقد الإعاقة، والذي لإحصاءات واشنطن لمجموعة الأخير الاجتماع خرج 11 

إعاقة، عن الجهاز المركزي  ذو فرد أنه على مطلقا يستطيع لا أو كبيرة صعوبة من يعاني الذي الفرد باعتبار الأسرية المسوح أو خلال التعداد من الإعاقة انتشار
 .2011للإحصاء الفلسطيني، مسح الاعاقة 

تعمل وزارة الشئون الاجتماعية على إدخال لغة الإشارة في المرافق الحكومية والمؤسسات الأهلية وذلك وفق : “2004من اللائحة التنفيذية لعام  15نصت المادة  12 
املة في مجال لغة الإشارة بعمل بدورات تدريبية للغة التعاون مع وزارة التربية والتعليم والمؤسسات الأهلية الع .1 :خطة تضعها لتنفيذ ذلك وتشمل على سبيل المثال

 .4 .استخدام لغة الإشارة في التلفزيون .3 .التعاون مع وزارة المواصلات لوضع إشارات خاصة على مركبات السائقين المعوقين سمعيا .2 .الإشارة في المرافق الحكومية
 ”.مع الأشخاص المعوقين سمعياتوعية الجمهور على أهمية استخدام لغة الإشارة لغة تواصل 

قد أكمل السنة  -2 .فلسطينياً أو عربياً -1 :يشترط فيمن يعين في أي وظيفة أن يكون“على:  1998لعام  4من قانون الخدمة المدنية رقم  24نصت المادة  13 
ها الحصول على شهادة الميلاد يقدر عمره بقرار تتخذه اللجنة الطبية الثامنة عشرة من عمره ويثبت عمر الموظف بشهادة ميلاده الرسمية وفي الأحوال التي لا يتيسر في

خالياً من الأمراض والعاهات البدنية والعقلية التي تمنعه من القيام بأعمال الوظيفة التي سيعين فيها بموجب قرار من  -3 .المختصة ويعتبر قرارها في هذا الشأن نهائياً 
تعيين الكفيف في عينيه أو فاقد البصر في إحدى عينيه أو ذي الإعاقة الجسدية، إذا لم تكن أي من تلك الإعاقات تمنعه من المراجع الطبي المختص، على أنه يجوز 

متمتعاً بحقوقه المدنية غير محكوم عليه -4 .القيام بأعمال الوظيفة التي سيعين فيها بشهادة المرجع الطبي المختص على أن تتوافر فيه الشروط الأخرى للياقة الصحية
 ”.من محكمة فلسطينية مختصة بجناية أو بجنحة مخلة بالشرف أو الأمانة ما لم يرد إليه اعتباره

والمرحلة : العمل الميداني. يةالمرحلة الثان: تشكيل فريق التخطيط الاستراتيجي وعملية التحضير. المرحلة الأولىمرت عملية التخطيط الاستراتيجي بالمراحل التالية:  14 
 : عرض نتائج العمل.والمرحلة الخامسة: لقاءات تجميعية على مستوى المناطق. والمرحلة الرابعة: مرحلة التحليل، الثالثة

النموذج الحقوقي التنموي، ويغطي هذا الإطار ويوفر هذا الإطار الاستراتيجي، أداة لقيادة العمل الوطني في قطاع الإعاقة ضمن رؤية موحدة للعمل المشترك في إطار  15 
فة إلى بناء قدرات الاستراتيجي خمسة موضوعات إستراتيجية مبنية على اتجاهات التدخل من خلال السياسات المرتبطة بها، وبرامج للتدخل آنية ومستقبلية، إضا

 المؤسسات العاملة في هذا القطاع.
لأعضاء المكونة من: مؤسسات حكومية ووزارات التنمية واشخاص ذوي الإعاقة؛ يتكون من الرئيس، وزير التنمية الاجتماعية. فيما يتعلق بهيكلية المجلس الاعلى للأ 16 

عام إضافة إلى مؤسسات أهلية: الإتحاد الفلسطيني ال الاجتماعية، الصحة، التربية والتعليم، العمل، المواصلات، الاتصالات وتكنولوجيا المعلومات، الحكم المحلي.
القدس، جمعية أصدقاء المريض/ مركز خليل أبو ريا -للأشخاص ذوي الإعاقة، جمعية بيت لحم العربية للتأهيل، الهلال الأحمر الفلسطيني، جمعية الشبان المسيحية

 جارة الفلسطيني. أما أنواع العضوية فهي:قطاع الخاص مركز التمن العضوية فردية/ خبراء: إضافة الى  للتأهيل، مؤسسة الجريح الفلسطيني، جمعية الأميرة بسمة.
لتأهيل، جمعية نجوم الأمل، أعضاء عاديين / تشمل جميع المؤسسات المبينة أعلاه، وأعضاء مراقبون: وتشمل، الهيئة المستقلة لحقوق الإنسان، إتحاد اللجان المحلية ل

 جمعية أصوات.
المبلغ المتبقي ، ودولار 2.821.342دولار. أما مجموع المبالغ المحولة من المانح :  6.513.300اقية المبرمة: قيمة المنحة المالية المخصصة لهذا المشروع حسب الإتف 17 

 533وقد بلغ مجموع المشاريع : منح . دولار 1.069.064: 31/1/2017الرصيد البنكي المتوفر بتاريخ . اما دولار 3.691.958للتحويل من المانح : 
مشروع. أما مجموع  16مشروع، ومشاريع توفي أصحابها :  100مشروع، ومشاريع متعثرة :  218مشروع، ومشاريع ناجحة :  199فاشلة : مشروع؛ مشاريع 

 ( دولار.566.803)  31/1/2017التسديد حتى تاريخ 
 منح القروض بعد استقبال الطلبات هي: آليات 18 

 .م واستدادهم لتنفيذ المشاريعيتم زيارة المستفيدين من البرنامج لتقييم مواقعه-1
 .ترفع الطلبات الجاهزة الى اللجنة الفنية للصندوق من أجل مناقشتها وأخذ التوصيات الللازمة بشأنها-2
 .ترفع الطيبات المنسبة من اللجنة الفنية الى مجلس الإدارة من أجل اعتماد الصرف-3
 .% من قيمة القرض25الي الوزير رئيس مجلس الإدارة لصرف الدفعة الأولة الإدارة للصرف يتم مراسلة الأخ مع بعد اعتماد مجلس-4
 .زيارة المستفيدين من الصندوق من أجل متابعة التنفيذ على أرض الواقع-5
 .احضار الفواتير الضريبية اللازمة من قبل المستفيدين بالبضاعة المشتراة او اتفاقيات البيع حسب طبيعة المشروع-6
 % من باقي القرض.75ة الأخ معالي الوزير رئيس مجلس الإدارة من أجل صرف الدفعة الثانية بقيمة يتم مراسل-7

لإضافة الى الحاجة لتوفير المعيقات والتحديات في الحاجة الى تفويض دائرة الشؤون القانونية في وزارة التنمية الاجتماعية من اجل الزام المستفيدين بالتسديد با تتمثل 19 
القانونية اتجاه المستنكفين عن سيارة خاصة بالمشروع من أجل القيام بزيارات الميدانية، والتأخر في وصول الدفعات من المانحين في الوقت المحدد، وعدم تنفيذ السياسة 

وزارة التنمية بإلزام المستفيدين بالتسديد، والعمل كذلك العمل على تفويض الشؤون القانونية في  الدفع. أما التوجهات المستقبلية، بالاضافةلما ورد في التقرير، سيتم
 على توفير سيارة خاصة بالمشروع من أجل المتابعة والتقييم.

 هدين أو جنسيته أو لونه أو جنسه بسبب تمييز دون القانون هذا في الواردة الحقوق بكافة طفل كل . يتمتع1” من قانون الطفل الفلسطيني المعدل: 3نصت المادة  20 
 المناسبة التدابير كافة الدولة تتخذ .2أنواع التمييز. من آخر نوع أي أو والديه، أو مولده أو إعاقته أو ثروته أو الاجتماعي أو الديني أو القومي أصله أو أو لغته
 ”.القانون هذا في الواردة الحقوق بكافة الفعلية والانتفاع المساواة تأمين بهدف التمييز أشكال جميع من الأطفال لحماية

بيت لحم العربية  تتضمن هذه المؤسسات على سبيل المثال وليس الحصر؛ جمعية الشبان المسيحية بالقدس، جمعية الهلال الاحمر الفلسطيني، مؤسسة قادر، جمعية 21 
 مدرسة سنابل للتربية الخاصة، جمعية )اصوات(، جمعية )نجوم الامل(.–جمعية الرعاية والارتقاء الفلسطينية فجر للتأهيل، 

ة بإمكانية الوصول لهم، حيث تضمن هذا الدليل المقاييس الفنية ومتطلبات البناء للأشخاص ذوي الاعاقة، لكي تكون جزءً من قواعد ومعايير البناء الهندسية الخاص 22 
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ن ممارسة حقهم في الوصول اسوةً بغيرهم من ضماناً لعدم مواجهتهم اي صعوبات او عقبات اثناء ممارستهم لأنشطة فردية او جماعية، وبالتالي تمكينهم بشكل فعلي م
 الاشخاص ذوي الاعاقة.

 المصدر: شبكة الاجسام الممثلة، غزة. 23 
 مواءمة البنية التحتية في المنازل:حول  2011تقرير الجهاز المركزي للإحصاء الفلسطيني لعام  24 

% في 28.3لم أفادوا بأنهم بحاجة ملحة لشواحط في منازلهم لتساعدهم في التحررك؛ % من الأفراد ذوي الإعاقة في الأرض الفلسطينية ا24.6شواحط في المنزل:  •
 .% في قطاع غزة16.2الضفة الغربية و

% في الضررفة الغربيررة 35.8% مررن الأفررراد ذوي الإعاقررة في الأرض الفلسررطينية أفررادوا بأنهررم بحاجررة ملحررة لحمامررات موائمررة في منررازلهم؛ 33.7حمامررات موائمررة:  •
 .قطاع غزة% في 28.8و
 15.4% في الضرفة الغربيرة و21.4% من الأفراد ذوي الإعاقة في الأرض الفلسطينية أفادوا بأنهم بحاجة ملحة لمطابخ موائمة في منازلهم؛ 19.6مطابخ موائمة:  •

 .% في قطاع غزة
% 15.5% في الضرفة الغربيرة و14.7صراعد في منرازلهم؛ % من الأفراد ذوي الإعاقرة في الأرض الفلسرطينية أفرادوا بأنهرم بحاجرة ملحرة لم15.0مصعد كهربائي:  •

 .في قطاع غزة
% في الضرفة الغربيرة 7,3% من الأفرراد ذوي الإعاقرة في الأرض الفلسرطينية أفرادوا بأنهرم بحاجرة ملحرة لنظرام منبهرات مرئري في منرازلهم؛ 7.8مرئي:  منبهاتنظام  •

 .% في قطاع غزة9.3و
 المصدر: الهيئة الاستشارية الفلسطينية لتطوير المؤسسات غير الحكومية. 25 
. جميع أعمال الدفاع المدني بما في ذلك إعداد المشروعات وخطط العمل والإشراف على 1ديرية العامة للدفاع المدني بما يلي: تختص الم:”منه على أنه 5نصت المادة  26 

لمعنية . اتخاذ الإجراءات الضرورية مع اللجان ا2تنفيذها وتدبير ما يلزم من أدوات ومهمات ودراسة أحدث وسائل الدفاع المدني وطرق نشر تعليمها بين الجمهور. 
. توعية المواطنين بأعمال الدفاع المدني والتعاون مع فرقها وتوزيع النشرات 3لمواجهة الكوارث وحالات الطوارئ في الأحوال التي يقررها رئيس السلطة الوطنية. 

 ”والإعلانات المتعلقة بعملها في زمن السلم والحرب.
 سسات غير الحكومية.المصدر: الهيئة الاستشارية الفلسطينية لتطوير المؤ   27 
ية، ويتكون التقويم التقويم الهجري هو تقويم قمري يعتمد على دورة القمر لتحديد الاشهر، ويستخدمه المسلمون في كل مكان، خصوصا في تحديد المناسبات الدين“ 28 

 30أو  29وما، والشهر في التقويم الهجري إما أن يكون ي 354.367056يوما تقريباً، بالتحديد  354شهرا قمريا أي أن السنة الهجرية تساوي  12الهجري من 
الشائع والتقويم الهجري فإن التقويمين لا   الميلاديالتقويميوم تقريبًا بين  11.2يوم(. وبما أن هناك فارق  29.530588تساوي  دورة القمر الظاهريةيوماً )لأن 

 .”يتزامنان مما يجعل التحويل بين التقويمين أكثر صعوبة
 طبية.جراحية واجهزة  في جميع الحالات السابقة يعامل معاملة الصغير صحيح الجسم باستثناء اجرة العلاج بحيث تشمل احتياجاته الطبية كاملة من ادوية وعمليات 29 
 أو الوصي بعد أن يتثبّت الولي او الوصي يكون والده إن كان حياً، أو جده إن كان حياً، أو أي من أهله كأمه أو أشقائه إن كان جده ووالده متوفيان، ويعين الولي 30 

  وا فقط بأموره الإدارية.القاضي من أمانتهم واستقامتهم على أموال الشخص ذي الاعاقة العقلية المحجور عليه، بشهادة الشهود ليقوم
على المصرف اتخاذ كافة التدابير اللازمة والفعالة لضمان المساواة للعملاء ذوي الاعاقة في ادارة شؤونهم المالية والمساواة في “من تعليمات سلطة النقد:  5نصت المادة  31 

. توفير نماذج فتح حساب وعقود التسهيلات 1صرفية، وذلك على النحو التالي: الحصول على الخدمات المصرفية والتسهيلات الائتمانية وغيرها من الخدمات الم
. اعتماد توقيع العميل المكفوف او ذو الاعاقة السمعية دون اشتراط وجود شهود وذلك شريطة قيامهم بالتوقيع على تعهد لمرة 2بالخط المكبر مطبوع بنظام بريل. 

صرف، بحيث يقر العميل تحمله كامل المسؤولية عن اجراءه المعاملات المصرفية دون وجود شهود واعفاء المصرف من واحدة موثق بوجود شاهدين من غير موظفي الم
. في حال قيام 3اي مسؤولية تترتب على ذلك. ويتضمن التعهد الموقع على كافة بيانات العميل وصورته الشخصية ونوع اعاقته وشكل التوقيع الذي اختاره. 

. فتح الحسابات وكافة المعاملات المصرفية 4اعلاه.  2)العميل( بتعديل توقيعه فإنه يجب توقيع تعهد جديد وفق متطلبات البند رقم  الشخص ذي الاعاقة
  للمكفوفين وضعاف البصر...الى اخر المادة.

على وضع تصاميم إنشائية للمراكز المنوي إنشاؤها بحيث  ومواكبة للنهج الاصلاحي الحديث في إدارة المؤسسات العقابية؛ عملت إدارة مراكز الاصلاح والتأهيل 32 
ئل المساعدة لمن تراعي احتياجات الاشخاص ذوي الاعاقة؛ حيث تتوفر في المراكز الجديدة دورات مياه ملائمة، وممرات خاصة موائمة، إضافة إلى توفير الوسا

 يحتاجها منهم.
 ق الرصاص عليهم قبل اعتقالهم أو نتيجة الاهمال الطبي نتيجة وجودهم في السجن.أصبح لدى هؤلاء الاسرى اعاقات مختلفة نتيجة إطلا 33 
، أصيب الاسرى التالية اسماؤهم بإعاقات نتيجة تعرضهم لاعتداءات من قبل قوات 2018بحسب احصائيات هيئة شؤون الاسرى والمحررين الفلسطينية لعام  34 

 إناث، حيث يحتاج عدد منهم الى متابعة علاجهم: 2منهم ذكور،  23أكثر او اقل، ومنهم من هو موقوف،  الاحتلال الاسرائيلي، منهم من هو محكوم مؤبد او
 .هاشم ياسر شحده طه، مصاب برصاصتين أحدهما بالقدم اليمنى ورصاصة بالبطن مع وجود شظايا في القدم اليسرى، وانخفاض اداء الغدة الدرقية -1
 لى إثر اصابته برصاص دمدم اطلقته قوات الاحتلال عليه.جلال شاهر محمد شراونة، مبتور القدم ع -2
عيار ناري في الظهر والساق واليد أثناء الاعتقال ويتنقل  14خالد جمال موسى الشاويش، يعاني من شلل في الجزء السفلي من الجسم بسبب اصابته  -3

 على كرسي، انزلاق بالعامود الفقري.
تقال بتاريخ ناهض فرج جدوع الاقرع، لديه إعاقة دائمة بسبب بتر قدمه اليمنى قبل الإعتقال بعد إصابتها بالرصاص، كما تم بتر قدمه اليسرى بعد الإع -4

 نتيجة تلف أنسجتها، وهو موجود بشكل دائم بعيادة سجن الرملة  3/4/2013
 عاني من تعفن في القدم.محمد جمال فارس العلاقمة، مصاب بعيار ناري في ركبته وي -5
 عبد الناصر محمد محمود رزق، مصاب بخمسة أعيرة نارية أدت إلى اصابته بالشلل في أصابع اليدين والقدمين ولا يقدم له سوى مسكنات. -6
 ياسر ياسين موسى الطروة، مقعد، ومصاب بالرصاص، تم استئصال احدى كليته، كما تم قطع أحد أصابعه. -7
سم وتم تركيب بلاتين فيها، والثانية في البطن،  4.5عاني من إصابة برصاصتين أحدهما في الفخذ الأيسر أدت إلى قصرها سلام أسعد محمد زغل، ي -8

 غرزة في القدم، وآلام في الظهر، وهو موجود في عيادة سجن الرملة. 15غرزة في البطن و 30اضافة الى وجود 
 سرى يمشي على كرسي متحرك.سامر جمال محمود مضية، يعاني من اصابة في القدم الي -9

 ايمن حسن محمد الكرد، أصيب بثلاث رصاصات في أسفل الظهر تسببت له بشلل في قدميه  -10
 رصاص مستقر في رئتيه، ويعاني من شلل في يده اليسرى، ومشاكل في الكبد. يوسف نمر محمد ابو قنديل، -11
 الحديث، كما يعاني من أعاقة في السمع والكلام وحالة نفسية ويتناول الدواء.صلاح الاقرع، مصاب بالرقبة والظهر ولا يستطيع  أنس قاسم -12
 قصي ابراهيم محمد حمادة، يعاني من اصابة بعيار ناري في رأسه. -13
 يعاني من الفتاق ، يعاني من إصابة رصاص بالساق. ،“أرحيمة “مجدي حسين يوسف الريماوي  -14
 أثناء تناول الطعام. بة أثناء الأعتقال، وأجريت له عملية، ويعاني من صعوبة في البلعسامي سليم رشيد زيود، أصيب بعيار ناري في الرق -15
 صالح عمر صالح، أصيب بأربع رصاصات اثنتين بالصدر وواحدة بالبطن والرابعة بالظهر. -16
 عبد العزيز عرفة، يعاني من تكسر في عظام ساقه اليسرى بسبب رصاصة أخترقتها. -17
 دى، أصيب برصاصة في منطقة الحوض ويسير على عكازات. اشرف مهيب ابراهيم ابو اله -18
ج عمر سمير محمود ريماوي، مصاب الاسير بثلاث رصاصات في الصدر والعمود الفقري واليد اليمنى، واثناء الاصابة تعرض للضرب ويتم اجراء علا -19

 طبيعي له كل فترة وان الرصاصة في العمود الفقري والصدر.

https://ar.wikipedia.org/w/index.php?title=%D8%AF%D9%88%D8%B1%D8%A9_%D8%A7%D9%84%D9%82%D9%85%D8%B1_%D8%A7%D9%84%D8%B8%D8%A7%D9%87%D8%B1%D9%8A%D8%A9&action=edit&redlink=1
https://ar.wikipedia.org/w/index.php?title=%D8%AF%D9%88%D8%B1%D8%A9_%D8%A7%D9%84%D9%82%D9%85%D8%B1_%D8%A7%D9%84%D8%B8%D8%A7%D9%87%D8%B1%D9%8A%D8%A9&action=edit&redlink=1
https://ar.wikipedia.org/wiki/%D8%AA%D9%82%D9%88%D9%8A%D9%85_%D9%85%D9%8A%D9%84%D8%A7%D8%AF%D9%8A
https://ar.wikipedia.org/wiki/%D8%AA%D9%82%D9%88%D9%8A%D9%85_%D9%85%D9%8A%D9%84%D8%A7%D8%AF%D9%8A
https://ar.wikipedia.org/wiki/%D8%AA%D9%82%D9%88%D9%8A%D9%85_%D9%85%D9%8A%D9%84%D8%A7%D8%AF%D9%8A
https://ar.wikipedia.org/wiki/%D8%AA%D9%82%D9%88%D9%8A%D9%85_%D9%85%D9%8A%D9%84%D8%A7%D8%AF%D9%8A
https://ar.wikipedia.org/wiki/%D8%AA%D9%82%D9%88%D9%8A%D9%85_%D9%85%D9%8A%D9%84%D8%A7%D8%AF%D9%8A
https://ar.wikipedia.org/wiki/%D8%AA%D9%82%D9%88%D9%8A%D9%85_%D9%85%D9%8A%D9%84%D8%A7%D8%AF%D9%8A
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 ن، مصاب برصاصه في الساق اليسرى ورصاصة في الصدر وتمزق في الشرايين، يحمل كيس للإخراج في الصدر.النعسا باسم فارس ابراهيم -20
 عثمان محمد كامل شعلان، مصاب برصاصة في القدم وتم وضع بلاتين في رجله. -21
ر في الاضلاع ورصاصة أستقرت رصاصات في الساق اليمنى، والبطن والكتف، مصاب بثقوب في الرئة وكسو  3، أصيب “سياغة “حامد  أحمد أمين -22

 في الكبد. 
 “.في الفخذ “ مهدي عبدالجواد فتحي دويكات، مصاب برصاصة بالقدم اليمنى  -23
 حلوة سليم محمد حمامرة، مصابة برصاصتين في البطن والقدم.  -24
 جعابيص، مصابة بحروق في الوجه بسبب إطلاق النار عليها وتم قطع أصابع اليد. اسراء رياض جميل -25

 74من قانون العقوبات الانتدابي رقم  108الساري في الضفة الغربية، والمادة  1960لسنة  16من قانون العقوبات الأردني رقم  208وذلك عملاً بأحكام المادة  35 
 ”الغربية وقطاع غزة.الساري في الضفة  1979من قانون العقوبات الثوري )العسكري( لعام  280الساري في قطاع غزة، إضافة إلى المادة  1936لسنة 

تضع وزارة الشئون الاجتماعية بالتنسيق مع الجهات المختصة الأنظمة  : “2004من اللائحة التنفيذية ل)قانون حقوق المعوقين( لعام  10نصت المادة  36 
تتولى وزارة الشئون الاجتماعية حماية المعوقين المهنية  .1 :والضوابط والمعايير التي تضمن للمعوقين الحماية من جميع أشكال العنف والاستغلال والتمييز ولتحقيق ذلك
تقوم وزارة الشئون الاجتماعية بلفت نظر كل  .2 .سواء كانوا يعملون في مؤسسة حكومية أو غير حكومية أو في قطاع خاص حيث يطبق عليهم قانون العمل

تقوم وزارة  .3 .اتخاذ الإجراءات القانونية اللازمة بحقه إذا تكرر منه نفس العمل صاحب عمل أو مسئول في مؤسسة حكومية يقوم باستغلال الشخص المعوق ويتم
لتي ترعى الإعاقات الشئون الاجتماعية بوضع الضوابط والمعايير اللازمة لمنع تعرض المعوقين لجميع أشكال العنف الجسدي واللفظي والنفسي لجميع المؤسسات ا

 ”.شئ قسما خاصا بها لتلقي تظلمات وشكاوي المعوقينالمختلفة وللوزارة في سبيل ذلك أن تن
 المصدر: الهيئة الاستشارية لتطوير المؤسسات غير الحكومية. 37 
ن جودتها تهدف )بطاقة المعاق( كذلك الى تأمين حصول الأشخاص ذوي الإعاقة على الخدمات التي نص عليها القانون وتحديد مصادر توزيع الخدمات وضما 38 

 ل عليها.وكيفية الحصو 
وكيفية الحصول  ويهدف الصندوق ايضاً الى توزيع الأدوار وتحديد المسؤوليات بين مختلف الجهات ذات العلاقة، وتحديد مصادر توزيع الخدمات وضمان جودتها 39 

 عليها.
انه كل شخص صادقت الطبية المختصة المعينة بقرار من وزارة الصحة بأنه يتوافر “تعريف ذي الاعاقة في المادة الاولى منه:  2000لسنة  5تناول قانون المرور رقم  40 

ه من وان سيره على الطريق بدون مركب %60فيه أحد الامرين التاليين: انه معاق ويحتاج لمركبة كوسيلة حركة بسبب عجز في كلتا رجليه. ان درجة اعاقته تزيد على 
 ”شأنه ان يضعف حالته الصحية.

ص، المشغلين، أكاديميين، بناءً على إدارة المشروع تم تشكيل فريق وطني موسع ضم: الفريق الوطني المكلف من مجلس الوزراء، بالإضافة إلى ممثلين عن: القطاع الخا 41 
 إتحاد المستوردين، مجلس الشاحنين، واستشاريين.

كل اعتداء على اي من الحريات الشخصية او حرمة الحياة الخاصة للانسان وغيرها من الحقوق : “2003القانون الاساسي المعدل لعام من  32نصت المادة  42 
نية تعويضا عادلا ن السلطة الوطوالحريات العامة التي يكفلها القانون الاساسي او القانون، جريمة لا تسقط الدعوى الجنائية ولا المدنية الناشئة عنها بالتقادم، وتضم

 ”.لمن وقع عليه الضرر
. التعليم حق لكل مواطن، وإلزامي حتى نهاية المرحلة الأساسية على الأقل ومجاني في المدارس 1 ”على: 2003من القانون الاساسي المعدل لعام  24نصت المادة  43 

استقلالية الجامعات  القانون . يكفل3.يع مراحله ومؤسساته وتعمل على رفع مستواهتشرف السلطة الوطنية على التعليم كله وفي جم .2 .والمعاهد والمؤسسات العامة
. تلتزم المدارس 4.والفني، وتعمل السلطة الوطنية على تشجيعها وإعانتهاوالمعاهد العليا ومراكز البحث العلمي، ويضمن حرية البحث العلمي والإبداع الأدبي والثقافي 

 ”والمؤسسات التعليمية الخاصة بالمناهج التي تعتمدها السلطة الوطنية وتخضع لإشرافها.
يم مع مراعاة وضع الطفل المعوق وقدراته الذهنية يطبق قانون التعليم الإلزامي ضمن فلسفة وزارة التربية والتعل :”(1999من )قانون حقوق المعوقين لعام  12المادة  44 

على  -يجب على الجامعات والمعاهد والمراكز التعليمية أن تعطي فرصاً متكافئة للمعوقين للالتحاق ضمن إطار المناهج المعمول بها.  -والحركية والحسية والنفسية. 
لا تشكل الإعاقة في حد ذاتها سبباً في رفض  -يستعصي فيها تأمين التعليم ضمن البيئة العادية. وزارة التربية والتعليم دعم التعليم المتخصص فقط للحالات التي 

على وزارة التربية والتعليم طرح موضوع الشخص المعوق في طلب برامج التربية  -طلب الانتساب أو الدخول إلى أي مؤسسة تربوية أو تعليمية رسمية أو خاصة. 
على وزارة التربية  -تطبيق الحملات الإرشادية داخل المؤسسات التعليمية الثانوية لتوجيه الطلاب للاختصاص المطلوبة في مجال الإعاقة.  -المدنية في جميع المدارس. 

باحتياجات الأشخاص  إنشاء قسم خاص في وزارة التربية والتعليم للاهتمام -والتعليم موائمة المدارس والمراكز والمؤسسات التربوية بما يتناسب والشخص المعوق. 
تطوير مراكز التدريب المهني لاستقبال الأشخاص  -المعوقين وتطوير البرامج والمناهج التعليمية الخاصة بما يتلاءم مع فلسفة التعليم العام وحقوق الأفراد في التعليم. 

مهمة الجامعات من خلال برامج التعليم المستمر والمساقات  -يل. مناهج دراسية للشخص المعوق مع خطوط كبيرة أو لغة برا -المعوقين كحق لهم في التدريب. 
استحداث بعثات تخصص  -ت. التعليمية وضع البرامج المنهجية حول الإعاقة والبرامج التدريبية الخاصة للكوادر الفنية التي تعمل في هذا المجال لرفع مستوى الخدما

 ”لتعليم للمستوى الجامعي.للكوادر المبدعة والتي تكون قادرة على التدريب وا
وهو التعليم الذي لا يستثني احد من الطلبة بغض النظر عن الصعوبات والاعاقات مراعية  1997تبنت وزارة التربية والتعليم العالي فلسفة التعليم الجامع في العام  45 

 الفروق الفردية وملبية للاحتياجات دون وجود سياسة ملزمة في تلك الفترة.
 الهيئة المستقلة لحقوق الانسان. /21، التقرير السنوي 2015: تقرير حول وضع حقوق الانسان في فلسطين المصدر 46 
 فجر، في غزة.-المصدر: جمعية الرعاية والارتقاء الفلسطينية 47 
كما تم  ( (red flags سنوات 3ر شهر حتى نماذج لتقييم الطفل بحسب العمر. كما تم انجاز مؤشرات خطرة تدل على تأخر في النمو من عم 10كما تم تطوير  48 

 انجاز دليل مربيات دور الحضانة وهو في مراحله الاخيرة.
% في المدارس 92.7% في مدارس وكالة الغوث، و100% في المدارس الحكومية، 91.8تتفاوت النسب حسب الجهة المشرفة على المدارس حيث تصل الى  49 

 الخاصة.
في إطار تعريف الاطفال في فلسطين بقيام وزارة  5/11/2016مخرجات ورش العمل التي تم عقدها لمجلس اطفال فلسطين في رام الله بتاريخ كانت هذه واحدة من  50 

عمل عقد ورش التنمية الاجتماعية بإعداد التقارير حول تنفيذ اتفاقيتي الطفل وذوي الاعاقة، حيث تحدث الاطفال حول وجود حالات كهذه. يذكر بانه تم 
 21منطقة مهمشة. بالاضافة الى التقرير السنوي -لمجموعات من الاطفال في الضفة الغربية )شمال وجنوب ووسط( وورشتين في غزة، وورشة في منطقة بدو الكعابنة

 قد تطرق لذلك. 2015الصادر عن الهيئة المستقلة لحقوق الانسان لعام 
الخدمات الصحية المشمولة في التأمين الصحي الحكومي مجاناً للمعوق ولأسرته، كذلك إعطاء  ضمان-: “1999من قانون حقوق المعوقين لعام  12تنص المادة  51 

تقديم وتطوير خدمات الإكتشاف المبكر للإعاقة والرعاية الصحية المبكرة والعمل مع الأشخاص المعوقين وأسرهم بهدف  -الرعاية الطبية اللازمة بمختلف إعاقاتهم. 
توفير الأدوات والأجهزة الطبية اللازمة لمساعدة المعوق وتقديم الخدمات الوقائية والعلاجية التي تهدف إلى تقليل  -الصحي والوظيفي للشخص المعوق. منع التدهور 

ل شخص معوق وفي حالة عدم توفير العلاجات اللازمة حسب النظام المعمول به وإجراء العمليات الطبية والجراحية والتشخيصية لك -نسبة الإعاقة في المجتمع. 
 ”توفرها تتكفل وزارة الصحة بتسديد النفقات أو شراء الخدمة من القطاع الخاص سواء داخل الوطن أو خارجه.

عوقين في المجالات تقوم وزارة الشئون الاجتماعية بالتنسيق مع الجهات المختصة بالعمل على رعاية وتأهيل الم: “2004من اللائحة التنفيذية لعام  12نصت المادة   52 
ضمان الخدمات الصحية المشمولة في التأمين الصحي الحكومي مجانا للمعوق  - .تشخيص وتصنيف درجة الإعاقة لدى المعوق - :ثانيا: في المجال الصحي“التالية: 

ر للإعاقة والرعاية الصحية المبكرة والعمل مع الأشخاص تقديم وتطوير خدمات الاكتشاف المبك - .ولأسرته، كذلك إعطاء الرعاية الطبية اللازمة بمختلف إعاقاتهم
توفير الأدوات والأجهزة الطبية اللازمة لمساعدة المعوق وتقديم الخدمات الوقائية  - .المعوقين وأسرهم بهدف منع التدهور الصحي والوظيفي للشخص المعوق

http://muqtafi.birzeit.edu/Legislation/getLeg.aspx?pid=42842&Ed=1
http://muqtafi.birzeit.edu/Legislation/getLeg.aspx?pid=42842&Ed=1
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العلاجات اللازمة حسب النظام المعمول به وإجراء العمليات الطبية والجراحية والتشخيصية لكل توفير  - .والعلاجية التي تهدف إلى تقليل نسبة الإعاقة في المجتمع
 ”شخص معوق وفي حالة عدم توفرها تتكفل وزارة الصحة بتسديد النفقات أو شراء الخدمة من القطاع الخاص سواء داخل الوطن أو خارجه.

لتنمية أو الاتحاد العام لذوي الاعاقة، بفحص الأشخاص ذوي الإعاقة بمن فيهم الأطفال لتشخيص حالة الإعاقة تقوم وزارة الصحة بناء على كتاب رسمي من وزارة ا 53 
 ونسب العجز وذلك بالاستئناس بالتقارير الطبية التي يصدرها الأطباء الاختصاصيين من المستشفيات المعتمدة.

قيام وزارة التنمية الاجتماعية بالتنسيق مع  .1 :من خلال واجبات الوزارات المختلفة في التأهيل 1999من قانون حقوق المعوقين الفلسطيني لعام  4تضمنت المادة  54 
وي الاعاقة وأسرهم الوزارات المعنية والجهات الأهلية بوضع برامج تأهيلية وظيفية لجميع فئات الاشخاص ذوي الاعاقة من حيث الإعاقة والأعمار، وللأشخاص ذ

قيام وزارة التنمية الاجتماعية بدراسة فلسفة الدمج في عملية التعليم الجامع  .2 .م حق المشاركة في وضع السياسات العامة للتأهيل واستراتيجياتهواتحاداتهم ومؤسساته
تربية والتعليم بالاهتمام بالأشخاص قيام وزارة ال .3 .ومدى توافقها مع الاحتياجات العامة لعمر هؤلاء الاشخاص سواء في رياض الأطفال أو في المراحل الدنيا للتعلم

 .4 .ية والعقلية، أو بطيئ التعلمذوي الاعاقة واحتياجاتهم التربوية والتعليمية وتوفير البرامج التعليمية إلى المؤسسات والمراكز الخاصة بالأشخاص ذوي الاعاقات الذهن
 ”.لاعاقة يمكنها شراء هذه الخدمات من المؤسسات الأهلية أو القطاع الخاص...وفي حالة عدم تمكن الوزارة من تأمين الخدمات التعليمية للطلاب ذوي ا

اص ذوي الاعاقة وذويهم، وتغيير اضافة الى تقديم البرامج والأنشطة التي تسهم في التدريب على الرعاية الذاتية، وتقديم المساعدة والمشورة النفسية والاجتماعية للأشخ 55 
 ية اتجاه الشخص ذي الاعاقة، وتعديل المساكن والمرافق العامة ليسهل على الاشخاص ذوي الاعاقة الوصول إليها.الاتجاهات الأسرية والمجتمع

-7 كل لجنة من تدار هذه اللجان من قبل مجموعات من الشباب والفعاليات الوطنية والإسلامية والاجتماعية بشكل تطوعي، بحيث بلغ متوسط أعضاء الإدارة في 56 
أشخاص، من كل لجنة يتقاضون راتبا محدودا بعد مرورهم  8لون شرائح المجتمع المختلفة. كما يقوم بالعمل مع المعاقين عاملو وعاملات تأهيل بمتوسط أشخاص يمث 9

 بخدمة طوعية لمدة ثلاثة أشهر على الأقل.
 الاجتماعي والصحي ومعاشات العجز والشيخوخة.. ينظم القانون خدمات التأمين 1“من القانون الاساسي:  22نصت المادة  57 

يم والتأمين الصحي . رعاية أسر الشهداء والأسرى ورعاية الجرحى والمتضررين والمعاقين واجب ينظم القانون أحكامه، وتكفل السلطة الوطنية لهم خدمات التعل2  
 ”والاجتماعي.

. في 1وزارة التنسيق مع جميع الجهات المعنية للعمل على رعاية وتأهيل المعوقين في المجالات التالية:تولي ال(:”1999من )قانون حقوق المعوقين  10نصت المادة  58 
ات الخاصة بالمعوقين في مجال المجال الاجتماعي: أ. تحدد طبيعة الاعاقة وبيان درجتها ومدى تأثيرها على أسرة المعوق وتقديم المساعدة المناسبة له. ب. تقديم الخدم

ذين ليس لهم من يعولهم. د. والاغاثة والتدريب والتثقيف وإعطائه الاولوية في برامج التنمية الاسرية. ج. توفير خدمات الرعاية الاجتماعية الايوائية الشديدة والالرعاية 
 ”دعم برامج المشاغل المحمية. ه. إصدار بطاقة المعوق.

 .6201–2014المصدر: استراتيجية قطاع الحماية الاجتماعية  59 
 المصدر: الهيئة الاستشارية الفلسطينية لتطوير المؤسسات غير الحكومية. 60 
للفلسطينيين حق المشاركة في الحياة السياسية أفرادا وجماعات ولهم على وجه الخصوص الحقوق “ على: 2005من القانون الاساسي المعدل لعام  26نصت المادة  61 

. تشكيل النقابات والجمعيات والاتحادات والروابط والاندية والمؤسسات الشعبية وفقا 2نضمام اليها وفقا للقانون. . تشكيل الاحزاب السياسية والا1التالية: 
افؤ . تقلد المناصب والوظائف العامة على قاعدة تك4. التصويت والترشيح في الانتخابات لاختيار ممثلين منهم يتم انتخابهم بالاقتراع العام وفقا للقانون. 3للقانون. 
  ”.عقد الاجتماعات الخاصة دون حضور افراد الشرطة، وعقد الاجتماعات العامة والمواكب والتجمعات في حدود القانون.5الفرص. 

مة لاطلاع على تجارب محلية ودولية بهذا الخصوص بعمل زيارات خارجية ومنها زيارة دولة السويد من قبل طاقم متخصص. ومواءشملت انشطة اللجنة كذلك: ا 62 
لاعاقة بما لا اللجنة لإجراءاتها للأشخاص ذوي الإعاقة؛ حيث تم استحداث برنامج الكتروني لتسجيل الناخبين، وتم وضع بيانات خاصة لدعم الاشخاص ذوي ا

إنتاج مواد توعوية مرئية كما تم   ا.يؤثر على مشاركاتهم الحرة وليكون محل ناجح لاعداد الخطط اللازمة لهم عند معرفة اعدادهم وطبيعية اعاقاتهم بمختلف انواعه
 3تاج فلم وثائقي وومسموعة ومنشورات باللغات والأنظمة التي تتواءم مع مختلف أنواع الإعاقة، وكذلك مواءمة الموقع الالكتروني الخاص باللجنة؛ حيث تم إن

في كافة  ذوي الإعاقةالأشخاص  ورشة عمل توعوية استهدفت 35يذ تنفوايضا  بروشورات وثلاث مطويات لتوعية الأشخاص ذوي الإعاقة. 3بوستات تلفزيونية و
طالب  223مدارس للأشخاص ذوي الإعاقة شملت  6إجراء محاكاة للعملية الانتخابية في ثم  .شخص من ذوي الاعاقة 860المحافظات؛ حضر الورشات حوالي 

 40الأشخاص ذوي الإعاقة ليكون ضمن الطواقم الانتخابية أثناء تنفيذ الانتخابات بتدريب بناء كادر من كما قامت اللجنة ب  في غزة. 2في الضفة و 4وطالبة 
ة بشكل عام، شخص منهم في غزة والضفة، وقامت بإطلاق حملة إعلامية وتوعوية شاملة حول مشاركة الأشخاص ذوي الإعاقة بالانتخابات وفي الحياة السياسي

 الرسمية.تشمل كافة المؤسسات الوطنية والأهلية و 
لمي، طبيعة العمل، الحالة تكون بيانات الهيئة العامة مسجلة في فروع الاتحاد حسب: الاسم، رقم الهوية، تاريخ الميلاد، الجنس، العنوان بشكل تفصيلي، المؤهل الع 63 

ف والجوال، نوع الخدمة المقدمة، أي ملاحظات أخرى يتم الاجتماعية، درجة الإعاقة، صوره شخصية، نوع الاحتياج من الأدوات المساعدة، نوع الإعاقة، رقم الهات
 تعبئتها.

ع مركز بلدنا الثقافي والذي تم اشراك الاشخاص ذوي الاعاقة في فعاليات يوم الثقافة الوطنية ويوم التراث، حيث تعمل وزارة الثقافة على الاعداد لمعرض تراث في مجم 64 
هذه المؤسسات وطلابها والهدف منه ترويجي وزيادة الدخل المادي للمؤسسات التي تعمل مع الاشخاص ذوي  يضم جميع المؤسسات التي تعنى بالتر اث لدعم

 الاعاقة.
 صيرة مدينة جنين.مكتبات الالعاب التربوية والترفيهية التي تم تجهيزها: مثل جمعية الياسمين وجمعية الاحسان كما تم دعم وتجهيز مكتبة بريل لجمعية الب 65 
تداعيات الحروب “الهيئة العامة للاذاعة والتلفزيون بورقة عمل بحثية من إعداد الجوهري/مقدم البرنامج من الاشخاص ذوي الاعاقة، والتي حملت عنوان  شاركت 66 

 .المغرب، ومصر؛ وتمت المشاركة في العديد من المؤتمرات الدولية في تونس، و ”وآثارها السلبية على الأشخاص ذوي الإعاقة من منظور إعلامي واعي
 الخاصة الإحتياجات ذوي الأطفال تمتع لضمان المناسبة والتدابير الإجراءات الدولة تتخذ“على:  2004من قانون الطفل الفلسطيني المعدل لعام  8نصت المادة  67 

 ”.المجتمع الفاعلة في مشاركتهم وضمان النفس على إعتمادهم لتعزيز المهني والتأهيل والصحة التعليم وبخاصة كافة في المجالات اللازمة بالرعاية
إذا كان الاعتداء الواقع داخل  وتعمد النيابة العامة في قضايا الاعتداءات الجنسية الى التقصي عن الجرم المرتكب والتوسع بمجريات التحقيق تبعا لتضارب المصالح فيما 68 

 تشمل الدعم النفسي والايواء اذا تطلب الامر، وفقا لما تقتضيه المصلحة الفضلى للطفل أو المرأة.نطاق الاسرة او خارجها؛ حيث يتم توفير الحماية التي 
 .2019–2015الاستراتيجية الوطنية للصحة النفسية للأعوام  69 
 طور التدقيق.على مستوى الارشفة، بدأت النيابة العامة بأرشفة البيانات الخاصة بالأحداث من ذوي الاعاقة، ولا يزال ذلك في  70 
من خلال تطوير وقد تم تحديد مجموعة من الأنشطة التي تنفذها مكونات النظام الإحصائي الوطني لتحقيق هدف تعزيز استخدام الإحصاءات في رسم السياسات،  71 
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